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1. ESTADOS FINANCIEROS 
 

 

ACTIVO A 31 de Dic 2022 % A 31 de Dic 2021 % VARIACION %

ACTIVO CORRIENTE Nota

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 6,330,382,281.97 3.89 29,748,757,914.42 17.56 (23,418,375,632.45) (78.72)

CAJA 36,349,807.00 0.02 8,453,460.08 0.00 27,896,346.92 330.00

BANCOS 262,017,166.47 0.16 5,065,163,809.03 2.99 (4,803,146,642.56) (94.83)

CUENTAS DE AHORRO 2,044,511,057.23 1.26 4,073,493,229.25 2.40 (2,028,982,172.02) (49.81)

INVERSIONES CDTS EQUIVALENTES AL EFECTIVO 0.00 0.00 5,384,494,394.50 3.18 (5,384,494,394.50) (100.00)

INVERSIONES DERECHOS FIDUCIARIOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO 3,241,075,284.94 1.99 3,681,901,607.44 2.17 (440,826,322.50) (11.97)

EFECTIVO DE USO RESTRINGIDO 746,428,966.33 0.46 11,535,251,414.12 6.81 (10,788,822,447.79) (93.53)

INVERSIONES 278,060,213.73 0.171 261,035,350.00 0.15 17,024,863.73 6.52

CERTIFICADOS DE DEPÓSITO A TERMINO (C.D.T) 278,060,213.73 0.171 261,035,350.00 0.15 17,024,863.73 6.52

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 5,244,408,401.64 3.22 6,966,090,805.50 4.11 (1,721,682,403.86) (24.72)

CLIENTES 1,547,502,154.66 0.95 1,682,197,353.96 0.99 (134,695,199.30) (8.01)

ANTICIPOS Y AVANCES 1,825,330,062.10 1.12 3,867,823,318.00 2.28 (2,042,493,255.90) (52.81)

ANTICIPO POR IMPUESTO CORRIENTES 11,315,944.00 0.01 6,765,734.00 0.00 4,550,210.00 67.25

RECLAMACIONES 208,400,063.00 0.13 207,068,218.00 0.12 1,331,845.00 0.64

CUENTAS POR COBRAR TRABAJADORES 1,330,615.00 0.00 63,569.00 0.00 1,267,046.00 1,993.18

DEUDORES VARIOS 1,743,228,318.88 1.07 1,303,447,430.54 0.77 439,780,888.34 33.74

DETERIORO DEUDORES Y DE OTRAS CUENTAR POR COBRAR CP (92,698,756.00) (0.06) (101,274,818.00) (0.06) 8,576,062.00 (8.47)

INVENTARIOS 1,467,040,882.74 0.90 218,597,112.27 0.13 1,248,443,770.47 571.12

MATERIALES, REPUESTOS, ACCESORIOS 249,207,285.02 0.15 215,701,611.55 0.13 33,505,673.47 15.53

INVENTARIO EN TRÁNSITO 1,217,784,791.00 0.75 1,300,000.00 0.00 1,216,484,791.00 93,575.75

INVENTARIO EN CONSIGNACION 48,806.72 0.00 1,595,500.72 0.00 (1,546,694.00) (96.94)

ACTIVOS DIFERIDOS 386,501,330.41 0.24 391,732,342.37 0.23 (5,231,011.96) (1.34)

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 386,501,330.41 0.24 391,732,342.37 0.23 (5,231,011.96) (1.34)

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 13,706,393,110.49 8.42 37,586,213,524.56 22.19 (23,879,820,414.07) (63.53)

ACTIVO NO CORRIENTE

ACTIVOS FINANCIEROS

INVERSIONES LP 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00

CEDULAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR LP 473,561,949.56 0.29 350,193,358.63 0.21 123,368,590.93 35.23

CUENTAS POR COBRAR TRABAJADORES EDUCACION 22,395,317.84 0.01 24,436,066.17 0.01 (2,040,748.33) (8.35)

DEUDAS DE DIFICIL COBRO 990,298,343.71 0.61 743,209,805.46 0.44 247,088,538.25 33.25

DETERIORO DEUDORES Y DE OTRAS CUENTAR POR COBRAR (539,131,711.99) (0.33) -417,452,513.00 (0.25) (121,679,198.99) 29.15

PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 148,281,648,431.60 91.09 131,177,263,223.98 77.43 17,104,385,207.62 13.04

TERRENOS 24,670,051,175.00 15.16 24,670,051,175.00 14.56 0.00 0.00

CONSTRUCCIONES EN CURSO 83,116,728,655.89 51.06 67,284,814,953.50 39.72 15,831,913,702.39 23.53

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 39,287,536,982.01 24.14 39,287,536,982.01 23.19 0.00 0.00

OBRAS Y MEJORAS EN PROPIEDAD AJENA 17,268,340.00 0.01 102,378,664.00 0.06 (85,110,324.00) (83.13)

MAQUINARIAS Y EQUIPO EN MONTAJE 1,777,342.00 0.00 1,777,342.00 0.00 0.00 0.00

MAQUINARIA Y EQUIPO 2,534,075,409.31 1.56 2,288,157,929.99 1.35 245,917,479.32 10.75

EQUIPO DE OFICINA 4,059,878,614.61 2.49 2,597,105,390.60 1.53 1,462,773,224.01 56.32

EQUIPO COMPUTACION/COMUNICACIÓN 7,010,318,820.10 4.31 5,677,820,300.10 3.35 1,332,498,520.00 23.47

EQUIPO DE LABORATORIO 44,625,365.00 0.03 42,900,365.00 0.03 1,725,000.00 4.02

EQUIPO MEDICO 4,926,000.00 0.00 4,926,000.00 0.00 0.00 0.00

VEHÍCULOS: EQUIPOS DE TRANSPORTE 47,800,000.00 0.03 47,800,000.00 0.03 0.00 0.00

DEPRECIACION ACUMULADA (12,513,338,272.32) (7.69) -10,828,005,878.22 (6.39) (1,685,332,394.10) 15.56

UNIVERSIDAD CESMAG

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

(EXPRESADOS EN PESOS COLOMBIANOS)

A 31 de Dic de 2022 y 2021
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ACTIVOS INTANGIBLES 265,175,329.25 0.16 250,855,650.32 0.15 14,319,678.93 5.71

LICENCIAS 1 691,880,431.61 0.43 627,380,203.03 0.37 64,500,228.58 10.28

PROGRAMAS PARA COMPUTADOR 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00

DERECHOS 10,113,256.27 0.01 5,901,438.61 0.00 4,211,817.66 71.37

DEPRECIACIÓN Y/O AMORTIZACIÓN ACUMULADA (436,818,358.63) (0.27) (382,425,991.32) (0.23) (54,392,367.31) 14.22

DESCRIPCIÓN A 31 de Dic 2022 % A 31 de Dic 2021 % VARIACION %

OTROS ACTIVOS 54,871,774.14 0.03 40,999,552.94 0.02 13,872,221.19 33.84

BIENES DE ARTE Y CULTURA 1,555,255,741.59 0.96 1,492,059,972.59 0.88 63,195,769.00 4.24

DEPRECIACIÓN (1,500,383,967.45) (0.92) (1,451,060,419.65) (0.86) (49,323,547.81) 3.40

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 149,075,257,484.55 91.58 131,819,311,785.87 77.81 17,255,945,698.68 13.09

TOTAL ACTIVO 162,781,650,595.04 100.00 169,405,525,310.43 100.00 (6,623,874,716.39) (3.91)

PASIVO Y PATRIMONIO

PASIVO

PASIVO CORRIENTE

OBLIGACIONES FINANCIERAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

BANCOS NACIONALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CUENTAR POR PAGAR COMERCIALES 53,719,572.00 0.03 99,105,321.00 0.06 (45,385,749.00) (45.80)

PROVEEDORES NACIONALES 53,719,572.00 0.03 99,105,321.00 0.06 (45,385,749.00) (45.80)

CUENTAS POR PAGAR 1,748,526,875.77 1.07 1,215,313,535.78 0.72 533,213,339.99 43.87

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 714,492,289.67 0.44 374,930,525.00 0.22 339,561,764.67 90.57

RETENCION EN LA FUENTE 29,909,885.20 0.02 124,521,862.20 0.07 (94,611,977.00) (75.98)

IMPUEST. INDUSTRIA Y CIO RETENIDO 6,396,944.32 0.00 61,351,222.00 0.04 (54,954,277.68) (89.57)

RETENCIONES Y  APORTES DE NOMINA 561,050,566.00 0.34 275,299,983.00 0.16 285,750,583.00 103.80

ACREEDORES VARIOS 436,677,190.58 0.27 379,209,943.58 0.22 57,467,247.00 15.15

PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 245,143,667.43 0.15 242,705,234.05 0.14 2,438,433.38 1.00

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 211,422,050.00 0.13 190,521,441.00 0.11 20,900,609.00 10.97

DE RENTA 32,025,181.43 0.02 49,933,952.05 0.03 (17,908,770.62) (35.86)

ALUMBRADO PUBLICO 1,696,436.00 0.00 2,249,841.00 0.00 (553,405.00) (24.60)

BENEFICIOS PARA EMPLEADOS 1,101,876,491.00 0.68 864,966,524.00 0.51 236,909,967.00 27.39

SALARIOS POR PAGAR 204,572,524.00 0.13 14,424,773.00 0.01 190,147,751.00 1,318.20

CESANTIAS CONSOLIDADAS 801,647,285.00 0.49 755,263,716.00 0.45 46,383,569.00 6.14

INTERESES SOBRE CESANTIAS 94,920,326.00 0.06 85,978,617.00 0.05 8,941,709.00 10.40

VACACIONES 736,356.00 0.00 9,299,418.00 0.01 (8,563,062.00) (92.08)

PRIMA DE SERVICIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00

OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS 75,580,800.00 0.05 65,612,500.00 0.04 9,968,300.00 15.19

INGRESOS RECIBIDOS POR ANTICIPADO (DIFERIDO) 75,580,800.00 0.05 65,612,500.00 0.04 9,968,300.00 15.19

OTROS PASIVOS FINANCIEROS 5,825,790,245.84 3.58 8,514,327,620.09 5.03 (2,688,537,374.25) (31.58)

DEPOSITOS RECIBIDOS 5,273,296,095.66 3.24 8,354,996,457.29 4.93 (3,081,700,361.63) (36.88)

INGRESOS RECIBIDOS P/ TERCEROS 147,975,652.42 0.09 69,687,782.06 0.04 78,287,870.36 112.34

COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR CONTRATOS Y CONVENIOS 404,518,497.76 0.25 89,643,380.74 0.05 314,875,117.02 351.25

TOTAL PASIVO CORRIENTE 9,050,637,652.04 5.56 11,002,030,734.92 6.49 (1,951,393,082.88) (17.74)

PASIVO NO CORRIENTE A 31 de Dic 2022 % A 31 de Dic 2021 % VARIACION %

OBLIGACIONES FINANCIERAS L 50,566,562,700.26 31.06 55,000,000,000.00 32.47 (4,433,437,299.74) 100.00                

BANCOS NACIONALES 50,566,562,700.26 31.06 55,000,000,000.00 32.47 (4,433,437,299.74) 100.00

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 50,566,562,700.26 31.06 55,000,000,000.00 32.47 (4,433,437,299.74) 100.00

TOTAL PASIVO 59,617,200,352.30 36.62 66,002,030,734.92 38.96 (6,384,830,382.62) (9.67)
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2022 2021

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

UTILIDAD DEL PERIODO -239,044,332.78 4,590,990,318.82

PARTIDAS QUE NO AFECTAN EL EFECTIVO 1,902,151,446.21 1,679,336,337.64

DETERIORO DEUDORES 113,103,136.99 (177,838,461.00)

DEPRECIACIÓN DEL PERIODO 1,734,655,941.91 1,813,496,064.32

AMORTIZACION INTANGIBLES 54,392,367.31 43,678,734.32

EFECTIVO GENERADO EN OPERACIONES 1,663,107,113.43 6,270,326,656.46

CAMBIOS EN PARTIDAS OPERACIONALES

MENOS: INCREMENTO EN ACTIVOS OPERACIONALES (1,944,008,992.06) (409,480,643.65)

CLIENTES 0.00 0.00

ANTICIPOS Y AVANCES 0.00 0.00

ANTICIPO POR IMPUESTO CORRIENTES 4,550,210.00 0.00

RECLAMACIONES 1,331,845.00 11,877,466.00

CUENTAS POR COBRAR TRABAJADORES 1,267,046.00 0.00

CUENTAS POR COBRAR TRABAJADORES EDUCACION 0.00 0.00

DEUDAS DE DIFICIL COBRO 247,088,538.25 16,826,990.74

DEUDORES VARIOS 439,780,888.34 373,402,802.45

MATERIALES, REPUESTOS, ACCESORIOS 33,505,673.47 7,373,384.46

INVENTARIO EN TRÁNSITO 1,216,484,791.00 0.00

INVENTARIO EN CONSIGNACION 0.00 0.00

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 0.00 0.00

MÁS: DISMINUCIÓN EN ACTIVOS OPERACIONALES 2,186,006,909.49 2,879,638,602.24

CLIENTES (134,695,199.30) (285,047,033.80)

ANTICIPOS Y AVANCES (2,042,493,255.90) (2,385,167,683.00)

ANTICIPO POR IMPUESTO CORRIENTES 0.00 (5,128,466.00)

RECLAMACIONES 0.00 0.00

CUENTAS POR COBRAR TRABAJADORES 0.00 (92,954,253.00)

CUENTAS POR COBRAR TRABAJADORES EDUCACION (2,040,748.33) (7,444,664.50)

DEUDAS DE DIFICIL COBRO 0.00 0.00

DEUDORES VARIOS 0.00 0.00

MATERIALES, REPUESTOS, ACCESORIOS 0.00 0.00

INVENTARIO EN TRÁNSITO 0.00 (52,384,561.00)

INVENTARIO EN CONSIGNACION (1,546,694.00) 0.00

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO (5,231,011.96) (51,511,940.94)

MÁS: INCREMENTO EN PASIVOS OPERACIONALES 1,352,284,520.05 4,567,628,969.62

PROVEEDORES NACIONALES 0.00 32,972,435.00

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 339,561,764.67 0.00

RETENCION EN LA FUENTE 0.00 100,528,991.00

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO RETENIDO 0.00 57,569,336.00

RETENCION Y APORTES DE NOMINA 285,750,583.00 0.00

ACREEDORES VARIOS 57,467,247.00 0.00

IMP. DE INDUSTRIA Y COMERCIO 20,900,609.00 0.00

IMP. DE RENTA 0.00 21,601,757.11

ALUMBRADO PUBLICO 0.00 0.00

SALARIOS POR PAGAR 190,147,751.00 0.00

CESANTIAS CONSOLIDADAS 46,383,569.00 0.00

VACACIONES 0.00 0.00

PRIMA DE SERVICIOS 0.00 0.00

INTERESES SOBRE CESANTIAS 8,941,709.00 0.00

INGRESOS RECIBIDOS POR ANTICIPADO 9,968,300.00 65,612,500.00

DEPOSITOS RECIBIDOS 0.00 4,289,343,950.51

INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCEROS 78,287,870.36 0.00

COMPROMISOS ADQUIRIDOS CONVENIOS 314,875,117.02 0.00

UNIVERSIDAD CESMAG

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

(Expresados en pesos colombianos)

Por los años 2022 y 2021

(Método Indirecto)
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MENOS: DISMINUCIÓN EN PASIVOS OPERACIONALES (3,303,677,602.93) (1,952,641,915.67)

PROVEEDORES NACIONALES (45,385,749.00) 0.00

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 0.00 (590,261,230.30)

RETENCION EN LA FUENTE (94,611,977.00) 0.00

RETENCION Y APORTES DE NOMINA 0.00 (61,515,270.00)

ACREEDORES VARIOS 0.00 (360,239,799.41)

IMPUESTO A LAS VENTAS RETENIDO 0.00 0.00

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO RETENIDO (54,954,277.68) (18,181,006.94)

IMP. DE RENTA (17,908,770.62) 0.00

ALUMBRADO PUBLICO (553,405.00) (939,139.00)

SALARIOS POR PAGAR 0.00 (532,585,254.00)

INTERESES SOBRE CESANTIAS 0.00 (8,069,382.00)

CESANTIAS CONSOLIDADAS 0.00 (55,286,220.00)

PRIMA DE SERVICIOS 0.00 0.00

VACACIONES (8,563,062.00) (245,708,804.00)

INGRESOS RECIBIDOS POR ANTICIPADO 0.00 0.00

ANTICIPOS Y AVANCES RECIBIDOS 0.00 0.00

DEPOSITOS RECIBIDOS (3,081,700,361.63) 0.00

INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCEROS 0.00 (16,927,974.94)

COMPROMISOS ADQUIRIDOS CONVENIOS 0.00 (62,927,835.08)

TOTAL CAMBIOS EN PARTIDAS OPERACIONALES (1,709,395,165.45) 5,085,145,012.54

FLUJO EFECTIVO NETO GENERADO ACTIVIDAD 

OPERACIÓN
(46,288,052.02) 11,355,471,669.00

ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

MÁS: DISMINUCIÓN EN ACTIVOS DE INVERSIÓN 85,110,324.00 2,190,247,337.29

CERTIFICADOS 0.00 (2,155,147,123.12)

CÉDULAS 0.00 (9,467,484.00)

MAQUINARIA Y EQUIPO 0.00 0.00

VEHÍCULOS: FLOTA Y EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 0.00

OBRAS Y MEJORAS EN PROPIEDAD AJENA (85,110,324.00) 0.00

LICENCIAS 0.00 0.00

PROGRAMAS PARA COMPUTADOR 0.00 (24,116,400.00)

DERECHOS 0.00 (1,516,330.17)

MENOS: INCREMENTO ACTIVOS DE INVERSION (19,023,760,604.69) (45,081,560,434.68)

CERTIFICADOS 17,024,863.73 0.00

CÉDULAS 0.00 0.00

TERRENOS 0.00 0.00

CONSTRUCCIONES EN CURSO 15,831,913,702.39 44,503,814,951.60

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 0.00 0.00

OBRAS Y MEJORAS EN PROPIEDAD AJENA 0.00 0.00

MAQUINARIA Y EQUIPO EN MONTAJE 0.00 0.00

MAQUINARIA Y EQUIPO 245,917,479.32 45,996,711.00

EQUIPO DE OFICINA 1,462,773,224.01 37,070,960.00

EQUIPO DE COMPUTACIÓN Y COMUNICACIÓN 1,332,498,520.00 439,068,805.00

EQUIPO DE LABORATORIO 1,725,000.00 0.00

EQUIPO MEDICO 0.00 0.00

VEHÍCULOS: FLOTA Y EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 0.00

LICENCIAS 64,500,228.58 55,609,007.08

DERECHOS 4,211,817.66 0.00

BIENES DE ARTE Y CULTURA 63,195,769.00 0.00

FLUJO EFECTIVO GENERADO ACTIVIDADES INVERSIÓN (18,938,650,280.69) (42,891,313,097.39)
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cERnFrcAcróN DEL REpRESENTANTE LEGAL y coNTADoRA púel-rcl

AL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD CESMAG

El Representante Legal y la Contadora Pública de la Universidad CESMAG,
certmcamos que los Estados Financieros comparativos por los años 2022 y 2021,
han sido fielmente tomados de los libros y que antes de ser puestos a su disposición
y de terceros, hemos verificado las afirmaciones contenidas en ellos:

L Garantizamos la existencia de act¡vos y pasivos cuanüficables, asl como los
derechos y obligac¡ones que respectivamente representan.

2. Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados, de
acuerdo con las Políticas Contables de la Universidad según las Normas
lntemacionales de lnfurmación Financ¡era para las PYMES.

3. Los hechos económ¡cos que afectan a la Universidad CESMAG, han sido
correctamente clasificados, descritos y revelados en los Estados Financieros.

E¡pedida en San Juan de Pasto, a los veintitrés días del mes de mazo del año dos
mil veintitrés (23 103 12023).

Fray LUIS ED RUBIANO GU UETA, OFM. Cap.
Representante Legal

.l^,--=--
Mnnnpnou

t 4""-"
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2. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

NOTA 1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
La Universidad CESMAG, es una fundación de derecho privado, de utilidad común, 
con autonomía administrativa y patrimonio independiente, sin ánimo de lucro y con 
personería jurídica reconocida mediante las siguientes Resoluciones expedidas por 
el Ministerio de Educación Nacional: 
 

a) Resolución número 10735 del 23 de junio de 1982, por medio de la cual se 
otorga personería jurídica al Centro de Estudios Superiores María Goretti – 
CESMAG. 

 
b) Resolución número 1853 del 31 de julio de 2002, por medio de la cual se 

autoriza el cambio de carácter académico a Institución Universitaria. 
 

c) Resolución 4012 del 12 de abril de 2019, por medio de la cual se autoriza el 
reconocimiento como Universidad.  

 
La dirección de su sede principal es la carrera 20 A 14 54 en la ciudad de San Juan 
de Pasto, Departamento de Nariño, Colombia, donde desarrolla sus actividades. 
 

NOTA 2. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS NIIF PARA 
PYMES 
 
Los presentes estados financieros comparativos a 31 de diciembre de 2022, se han 
elaborado cumpliendo con las Normas Contables de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Empresas - Pymes, emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB) y adoptadas en Colombia mediante el Decreto 
3022 de 2013, por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009, y que mediante Decreto 
2483 del 28 de diciembre de 2018 se compilan y actualizan los marcos técnicos de 
las NIIF para el Grupo 1 y las NIIF para las Pymes, Grupo 2, anexos al Decreto 2420 
de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016 y 2170 de 2017, 
respectivamente y se dictan otras disposiciones.  
 

NOTA 3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Para dar cumplimiento a las normas internacionales, la Universidad CESMAG 
elaboró su Manual de Políticas Contables Bajo NIIF para Pymes, el cual contempla 
los siguientes ítems:  
 

1) Bases de presentación. La Universidad de conformidad con la normatividad 
vigente emitida por la Ley 1314 de 2009, reglamentada por el Decreto Único 
Reglamentario 2420, 2496 de 2015, 2131 de 2016, Decreto 3022 de 2015, Decreto 



 

 
  14 

 

2170 de 2017 y Decreto 2483 del 28 de diciembre de 2018, prepara los estados 
financieros bajo marco técnico contable de las Normas Internacionales de 
Información Financiera- NIIF para pymes y el marco conceptual para la información 
financiera, emitidos por el Consejo de Normas Internacionales de Información 
Financiera (IASB por sus siglas en inglés) en español en su nueva versión en el año 
2015. 
A nivel interno se tienen en cuenta las políticas contables bajo NIIF para Pymes de 
la Universidad que fueron aprobadas por el Consejo Directivo de la Universidad, 
mediante Acuerdo No. 016 del 5 de agosto de 2015. 
 

2) Bases de preparación. La Universidad CESMAG en el numeral 1.2.7 del 
Manual de Políticas Contables Bajo NIIF para Pymes, prepara los Estados 
Financieros de propósito general al cierre de un periodo para ser conocidos por los 
usuarios en forma comparativa con los del año inmediatamente anterior. Para efectos 
legales en Colombia, los Estados Financieros principales son los Estados Financieros 
individuales, los cuales se expresan en pesos colombianos, por ser la moneda de 
presentación. 
 

3) Negocio en marcha. De acuerdo con la hipótesis de negocio en marcha a 
que hace referencia el párrafo 3.9, del capítulo 3: Estados Financieros y la Entidad 
que Informa, del Marco Conceptual de las NIIF, el negocio en marcha es un principio 
de continuidad, se presume que cuando se emite los Estados Financieros, se expresa 
lo que pasó y lo que a futuro se puede presentar, constituyendo el fundamento de la 
información financiera, la cual se prepara normalmente bajo el supuesto de que una 
entidad está en funcionamiento, y continuará su actividad dentro del futuro previsible. 
Por lo tanto, se supone que la entidad no tiene la intención ni la necesidad de liquidar 
o recortar de forma importante la escala de sus operaciones. Si tal intención o 
necesidad existiera, los Estados Financieros deben prepararse sobre una base 
diferente, en cuyo caso habría que revelarse. 
 
La Universidad CESMAG, de acuerdo con su historial de rentabilidad, flujos de 
efectivo positivos de los últimos años, sus proyecciones financieras y  la oportunidad 
de acceder al crédito en las diferentes entidades bancarias, puede catalogarse como 
un negocio en marcha, ya que posee el respaldo suficiente para el pago oportuno de 
sus acreencias, generando además excedentes que de acuerdo con la naturaleza de 
su constitución como entidad sin ánimo de lucro, puede reinvertirlos  en sus 
propósitos de carácter educativo. 
 

4) Moneda de presentación. La Universidad prepara y presenta sus estados 
financieros en pesos colombianos y las transacciones en moneda extranjera, se 
convierten a la moneda funcional, utilizando los tipos de cambio vigentes en las 
fechas de las respectivas operaciones.  
 

5) Base contable acumulación o devengo. Para la elaboración de los Estados 
Financieros se utiliza la base contable de acumulación o devengo, es decir, que los 
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ingresos se reconocen en el momento que se generan, independientemente de 
cuando se cobren y los gastos se reconocen en el momento en que ocurran, 
independientemente de su pago, así las partidas se reconocen como activos, 
pasivos, patrimonio neto, ingresos y gastos, bajo los criterios de reconocimiento bajo 
las NIIF para pymes, de acuerdo con lo establecido en la Sección 2, Conceptos y 
Principios Fundamentales.  
 

6) Materialidad o importancia relativa. La Sección 2, entre otros conceptos y 
principios fundamentales de las NIIF para Pymes, hace referencia a la materialidad o 
importancia relativa y expresa que la presentación de los hechos económicos se hace 
de acuerdo con su concepción, es decir que para efectos de revelación, una 
transacción, hecho u operación es material cuando, debido a su cuantía o naturaleza, 
su conocimiento o desconocimiento, considerando las circunstancias que lo rodean, 
incide en las decisiones que puedan tomar o en las evaluaciones que puedan realizar 
los usuarios de la información contable.   
 
La materialidad depende de la magnitud y la naturaleza de la omisión o inexactitud, 
juzgada en función de las circunstancias particulares en que se hayan producido.  
“Cabe anotar que esta evaluación de materialidad es un aspecto importante a 
atender, puesto que está presente en todo el proceso de elaboración de los estados 
financieros, desde las decisiones de reconocimiento y medición, hasta la 
presentación y revelación de información”. (Revista Actualícese de enero de 2019, 
pág. 10). Sin embargo, no es adecuado cometer, o dejar sin corregir desviaciones no 
significativas de la NIIF para las pymes, con el fin de conseguir una presentación 
particular de la situación financiera, del rendimiento financiero o de los flujos de 
efectivo de la entidad. 
 

7) Objetivos en información contable y estados financieros. El objetivo es 
preparar y presentar Estados Financieros confiables, oportunos y de calidad que 
reflejen la verdadera situación financiera de la Universidad CESMAG, de tal manera 
que sirvan para la toma de decisiones. 
 
Se establece como política contable, la presentación de Estados Financieros que 
reflejen en forma razonable todos los hechos económicos y la realidad económica de 
la Universidad CESMAG.  
 
El estudio y análisis de esta información por parte de los distintos usuarios, les 
permitirá tomar decisiones, acordes con la razonabilidad de los mismos. Por lo tanto, 
se espera que los Estados Financieros de la Universidad CESMAG, sirvan 
fundamentalmente para: 
 

a) Evaluar la gestión de la Administración. 
b) Dar a conocer la responsabilidad en la gestión de los recursos confiados a la 

Administración y su uso en forma transparente, eficiente y eficaz. 
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c) Predecir los flujos futuros de efectivo y la capacidad de la Universidad de 
generarlos y utilizarlos con eficacia. 

d) Determinar la capacidad que tiene la Universidad CESMAG, para la 
generación positiva de efectivo y el cumplimiento de sus obligaciones. 

e) Apoyar a la Administración en sus procesos de planeación, organización y 
dirección de sus actividades.  

 
8) Efectivo y equivalentes al efectivo. La Sección 7, Estado de Flujos de 

Efectivo, hace referencia al efectivo y equivalentes de efectivo, los cuales incluyen el 
dinero en efectivo disponible en caja, depósitos de libre disponibilidad en bancos, 
otras inversiones altamente líquidas de corto plazo con vencimientos de tres meses 
o menos, contados a partir de la adquisición del instrumento financiero, siendo 
fácilmente convertible en montos determinados de efectivo, sujetos a un riesgo poco 
significativo de cambios de valor; son utilizados para  cumplir con los compromisos 
de pago a corto plazo, más que para propósitos de inversión. 
 
También incluye el efectivo restringido que corresponde a los recursos que no pueden 
ser utilizados por la Universidad para su libre disposición o para la cancelación de 
cualquier pasivo, este es el caso de los dineros que se manejan por concepto de 
convenios que la Universidad efectúa con diferentes entidades, entre otros. 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo son reconocidos en el momento en que el 
efectivo es recibido o éste se traslada a otro equivalente de efectivo, tales como 
títulos, depósitos a la vista, cuentas corrientes o de ahorros. Su medición corresponde 
a su valor nominal. 
 

9) Inversiones. La Universidad elige aplicar las disposiciones de la Sección 11 
de las NIIF para Pymes, para el reconocimiento y medición de todos sus activos 
financieros, representados en inversiones. 

 
Se reconocen en el momento en que la Universidad obtiene el derecho a recibir en 
el futuro flujos de efectivo de la inversión, lo cual ocurre cuando se realiza el pago. 
Se reconoce por su precio de transacción más los costos de transacción o costos 
incrementales. 
 
Al cierre contable mensual, los activos financieros se valoran al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, esto independiente de la 
periodicidad con la que se cancelen los intereses y se pague el capital del activo 
financiero. Los rendimientos por cobrar de cada título se reconocen en una subcuenta 
del rubro de inversiones contra un ingreso financiero, éstos son calculados con la 
última tasa de interés conocida para el periodo sobre el cual se liquiden intereses.  
 

10) Cuentas por cobrar. Esta política aplica para todas las cuentas por cobrar 
de la Universidad CESMAG, consideradas bajo NIIF para pymes un activo financiero 
de la categoría de préstamos y partidas por cobrar de las Secciones 11 y 12, dado 



 

 
  17 

 

que representan un derecho a recibir en efectivo u otro activo financiero a futuro. En 
consecuencia, incluye: 

 
a) Cuentas por cobrar sin financiación (empleados y estudiantes). 
b) Cuentas por cobrar con financiación de matrículas a seis (6) meses 

(estudiantes). 
c) Cuentas por cobrar con financiación a largo plazo (deudores varios y 

estudiantes). 
d) Cuentas por cobrar entidades de financiación (por préstamos a estudiantes y 

deudores varios). 
e) Cuentas por cobrar a empleados.  

 
Las cuentas por cobrar se reconocen al costo cuando corresponden a los derechos 
contractuales donde el plazo pactado es inferior a 12 meses y al costo amortizado 
cuando los derechos contractuales a recibir efectivo para los que la Universidad pacta 
plazos de pago superiores a 12 meses.  
 

11) Supuestos clave de la incertidumbre en la estimación. Al preparar los 
estados financieros, la Administración asume una serie de juicios, estados y 
supuestos sobre el reconocimiento y medición de activos, pasivos, ingresos y gastos.  
Los resultados reales pueden diferir. 
 

12) Deterioro de deudores. Conceptualmente, deterioro es la pérdida de flujo 
de caja o valor económico que sufre un activo, desde el punto de vista del riesgo del 
crédito, es la probabilidad de que un deudor no pague parte o la totalidad del crédito 
concedido.  En este orden de ideas, en la Universidad CESMAG, se tienen las bases 
contables para el reconocimiento, medición, presentación y revelación del deterioro 
de valor de las cuentas por cobrar. 

Esta política contable aplica para los siguientes grupos de activos financieros o 
cuentas por cobrar que posee la Universidad: 
 

a) Cuentas por cobrar por prestación de servicios de educación: Financiación 
directa total o parcial del valor de la matrícula. 

b) Servicios por facturar. 
c) Deudores biblioteca. 
d) Cuentas por cobrar a trabajadores. 
e) Cuentas por cobrar a terceros. 

 
La Universidad evalúa anualmente si existe evidencia objetiva de que un activo 
financiero o un grupo de activos financieros están deteriorados y se allá producido 
una pérdida por deterioro del valor sí, y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro 
como consecuencia de uno o más eventos que hayan ocurrido después del 
reconocimiento inicial del activo y ese evento o eventos causantes de la pérdida 
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tienen un impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero 
o del grupo de ellos, que pueda ser estimado con fiabilidad. 
 
Se reconoce deterioro de cuentas por cobrar cuando exista evidencia objetiva de que 
se ha incurrido en una pérdida por deterioro del valor en activos financieros, lo cual 
se registra al estado de resultados de la Universidad. 
 
Se reconoce el castigo de saldos de cuentas por cobrar, cuando se ha considerado 
que el saldo es totalmente irrecuperable, lo cual puede acontecer en cualquier 
momento.  El análisis es realizado anualmente por la oficina de Crédito Cartera y 
Cobranzas, y es aprobado por Rectoría. 
 
Si el valor del deterioro disminuye después de su reconocimiento, se procederá a 
reversar mediante un ajuste, la cuenta de deterioro del valor con cargo al resultado 
del periodo.   Cuando el reintegro de la cuenta por cobrar, se da cuando ésta ya se 
encuentre castigada (baja en cuentas), se reconocerá como un ingreso de 
recuperación. 
 

13) Provisiones. La estimación para las provisiones para atender pleitos 
probables y cuantificables es realizada con base en el estado de cada proceso y la 
determinación de los desenlaces posibles usando los criterios legales proporcionados 
por los abogados de la Universidad. 
 

14) Inventarios. Esta política aplica a aquellos activos tangibles que la 
Universidad posee para ser utilizados en el proceso de transformación, consumo o 
venta dentro de sus actividades ordinarias. Esta política contable no aplica para 
elementos de aseo y cafetería ni para la papelería destinada a las actividades 
administrativas, los cuales serán reconocidos como gasto directamente en el Estado 
de Resultados del período. También se lleva al gasto los insumos o repuestos de 
propiedades, planta y equipo de apoyo administrativo, dado que no son consumibles 
directos de la prestación de servicios educativos. 
 
La Universidad CESMAG, reconoce como inventarios los bienes corporales 
adquiridos, de los cuales espera obtener beneficios económicos en períodos futuros 
a través de su consumo o su venta, cuyo monto sea determinable. 
La incorporación de todo tipo de inventarios en el sistema de información se efectúa 
solamente cuando éstos sean recibidos físicamente en forma satisfactoria, en cuanto 
a calidad y características definidas por parte de la Universidad. 
 
Los inventarios son medidos inicialmente por su costo o valor nominal adicionado con 
el valor de las demás erogaciones necesarias para su uso o venta. 
 
La valoración de los inventarios se realiza bajo el costo promedio ponderado de las 
unidades existentes. Este promedio se calcula de forma mensual y/o luego de cada 
entrada de mercancía al inventario.  
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En la Universidad CESMAG se manejan los siguientes tipos de inventarios: 
 
a) Inventario de materiales y suministros: corresponde a los insumos y 

materiales que serán consumidos en la prestación del servicio educativo. 
 

b) Inventario disponible para la venta: elementos que son o no fabricados por la 
Universidad y están disponibles para la venta, por ejemplo, las publicaciones. 
 

c) Inventario de producto en proceso: corresponde a los inventarios que no han 
terminado su proceso de producción a la fecha de cierre, por ejemplo, las 
publicaciones. 
 

d) Inventario entregado en consignación: se refiere a los libros que la Universidad 
produce a través de su Editorial, en la eventualidad que se realicen convenios 
para su venta, se deberá determinar si se transfieren los riesgos y beneficios 
inherentes al control de los inventarios en consignación para ser o no reconocidos 
en el Estado de Situación Financiera. 

 
15) Propiedades, planta y equipo. Se registran al costo de adquisición o a su 

valor neto de realización menos la depreciación subsiguiente y las pérdidas por 
deterioro, en caso que existan. 
 
El costo histórico incluye los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición 
de estas partidas. El costo también incluye los costos de endeudamiento incurridos 
durante la etapa de construcción de proyectos que requieren un tiempo sustancial 
para su puesta en operación.  
Aplica para aquellos activos tangibles que UNICESMAG mantiene para su uso en la 
prestación de servicios educativos o con propósitos administrativos y espera usar 
durante más de un (1) período.  
La Universidad CESMAG reconoce, como propiedades, planta y equipo los activos 
que cumplan la totalidad de los siguientes requisitos: 
                                                                                             
a) Que sea un recurso tangible controlado por Universidad CESMAG. 
b) Que sea probable que la Universidad CESMAG, obtenga beneficios económicos 

futuros asociados con la partida o sirva para fines administrativos. 
c) Que se espera utilizarlo en el giro normal de su operación en un período de 

tiempo que exceda un (1) año. Que su valor pueda ser medido de forma fiable. 
d) Sobre los cuales la Universidad CESMAG, recibe todos los riesgos y beneficios 

inherentes al bien. 
e) Todos aquellos anteriores que superen (1 SMMLV) se capitalizarán, los 

elementos de propiedad, planta y equipo por debajo de este umbral son 
considerados no materiales y se reconocerán en resultados como gasto. Para 
aquellos activos de características similares que sean adquiridos en forma grupal 
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y no cumplan con la cuantía mínima establecida en el presente literal, serán 
evaluados conjuntamente. 

 

La depreciación de estos activos comienza cuando los activos están listos para su 
uso previsto.  
 
Los terrenos no se deprecian. La depreciación de otros activos se calcula por el 
método de línea recta para asignar su costo menos su valor residual durante su vida 
útil.  
 
La estimación de la vida útil se realiza considerando la situación actual de los activos 
en cuanto a su uso previsto, desgaste físico, productividad, reparaciones realizadas, 
obsolescencia técnica y comercial, mantenimiento, entre otros factores.  La vida útil 
está sujeta a la estimación de la Administración de la Universidad, que en este caso 
decidió tomar las vidas útiles expresadas en la parte fiscal, excepto para los 
inmuebles. 
 
A continuación, en el Cuadro No. 1, se detallan las vidas útiles asignadas a cada 
clase de propiedades planta y equipo, estimadas por la Universidad CESMAG.  
La Vicerrectoría Administrativa Financiera o quien haga sus veces, es la responsable 
de la definición de las clases de propiedad, planta y equipo y sus vidas útiles así:   
 

 
 
El reconocimiento de la depreciación se realiza directamente al gasto. Se determina 
tomando el costo del activo menos su valor residual y aplicando la vida útil de cada 
activo.  
 

CLASE DE ACTIVO VIDA ÚTIL AÑOS

Terrenos N/A

Construcciones en curso N/A

Construcciones y Edificaciones 15 a 100

Maquinaria y Equipo 10

Equipo de Oficina 10

Equipo de Computación y Comunicación 5

Equipo Médico Científico 3 a 10

Armamento de Vigilancia 5

Propiedades, Planta y Equipo en Tránsito y Montaje N/A

Obras y Mejoras en Propiedad Ajena 2 a 20

Vehículos 5

Material Bibliográfico 3

Instrumentos Musicales 5

Fuente:  Oficina de Contabilidad

CUADRO 1

VIDA ÚTIL PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO
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La Universidad CESMAG reconoce la ganancia o pérdida por la baja en cuentas de 
un elemento de propiedades, planta y equipo en el resultado del período en que la 
partida sea dada de baja en cuentas, a menos que la Sección 20 Arrendamientos 
requiera otra forma en caso de venta con arrendamiento posterior. No clasifica estas 
ganancias como ingresos de actividades ordinarias. 
 

16) Construcciones en curso. Las propiedades en curso de construcción para 
fines administrativos o educativos se contabilizan al costo, menos cualquier pérdida 
por deterioro reconocida. El costo incluye, para los activos calificados, los costos por 
préstamos capitalizados bajo el método de la tasa de interés efectiva. Estas 
propiedades se clasifican en las categorías apropiadas de propiedades, planta y 
equipo cuando estén terminadas y listas para su uso previsto. 
 

17) Activos intangibles. Un activo intangible es un activo identificable, de 
carácter no monetario y sin apariencia física y cumplen con esta característica 
cuando: 
 

a) Se espera obtener beneficios económicos futuros, 
b) Se posea el control y 
c) Sean plenamente identificables.  

Como ejemplo de activos intangibles que cumplan las características anteriores se 
encuentran las licencias de programas informáticos y derechos de software. 
 
La Universidad CESMAG, reconoce un activo intangible como activo sí, y solo si: 
 

a) Es probable que los beneficios económicos futuros esperados que se han 
atribuido al activo fluyan a la entidad; 

b) El costo o el valor del activo puede ser medido con fiabilidad; y 
c) El activo no es resultado del desembolso incurrido internamente en un 

elemento intangible (desarrollos internos). 
d) Cuyo costo exceda más de un (1) SMMLV. 

 
Los activos intangibles son medidos al costo menos la amortización acumulada y 
pérdidas por deterioro. La amortización se incluye como parte de los gastos 
operativos netos, en las cuentas de resultados.  Todo intangible tiene una vida útil 
finita por ello se amortizará de acuerdo al plazo fijado en los derechos contractuales, 
de lo contrario si no es posible estimar fiablemente, se presume que es de 10 años. 
 
La amortización de un activo intangible comienza cuando el activo está disponible 
para su uso, mediante el método de amortización lineal. Para reconocer la pérdida 
por deterioro, el valor en libros de los intangibles es reducido a través del uso de la 
cuenta de deterioro y la pérdida es reconocida en resultados. 
 

18) Gastos pagados por anticipado. Corresponden a servicios amortizables 
durante el período de tiempo pactado para recibirlos; cuyo beneficio económico futuro 
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consiste en la recepción de bienes o servicios, más no otorgan el derecho a recibir 
efectivo u otro activo financiero, es decir para aquellas erogaciones en las cuales se 
acuerda su pago de forma anticipada antes de obtener el derecho de acceder a un 
bien o a un servicio por parte de la Universidad. 
 
Entre ellos se tienen las pólizas de seguros (excluyendo las pólizas de cumplimiento 
o de responsabilidad civil en donde el beneficiado es un tercero y no la Universidad), 
prestación de servicios, viáticos y gastos de viaje, comisión de servicios, entre otros. 
 
Para el reconocimiento como gasto pagado por anticipado se deben cumplir con la 
totalidad de los siguientes requisitos:  
 

a) Que su valor se pueda medir de forma fiable; 
b) Que el desembolso del dinero le dé el derecho a la Universidad a acceder 

en el futuro a bienes o servicios. 
 

19) Arrendamientos. Esta política contable aplica para todos los contratos de 
arrendamiento sobre bienes inmuebles y muebles recibidos y entregados en 
arrendamiento operativo y bienes inmuebles y muebles recibidos y entregados en 
arrendamiento financiero. 

 
La Universidad presenta en su Estado de Situación Financiera los activos sujetos a 
arrendamiento operativo de acuerdo con la naturaleza del activo. 
 
La Universidad reconoce los ingresos por arrendamientos operativos (excluyendo los 
valores por servicios tales como seguros o mantenimiento) en los resultados sobre 
una base lineal a lo largo del plazo del arrendamiento. 
  
La Universidad reconoce como un gasto los costos, incluyendo la depreciación, 
incurridos en la obtención de ingresos por arrendamiento. La política de depreciación 
de los activos depreciables arrendados será coherente con la política normal de 
depreciación del arrendador para activos similares. 
 
La Universidad añade al valor en libros del activo arrendado cualquier costo directo 
inicial incurrido en la negociación y contratación de un arrendamiento operativo y 
reconocerá estos costos como un gasto a lo largo del plazo de arrendamiento, sobre 
la misma base que los ingresos del arrendamiento.  
 

20) Pasivos financieros. Corresponde a las obligaciones financieras, pagos a 
proveedores y acreedores que la Universidad tiene de acuerdo con la necesidad para 
el desarrollo de su objeto social, como por ejemplo los préstamos bancarios, la 
adquisición de bienes y servicios, las obligaciones por honorarios, servicios, 
arrendamientos, seguros, entre otros. 
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De esta manera, los pasivos financieros son instrumentos financieros básicos (según 
la Sección 11 de las NIIF para pymes), de los cuales surge la obligación de la 
Universidad a transferir efectivo u otro activo financiero a terceros, para cancelar las 
obligaciones surgidas en dichos contratos financieros.  
 
No está bajo el alcance de esta política los pasivos que no tengan origen contractual, 
tales como el impuesto a las ganancias y otros impuestos por pagar, que no son 
activos financieros o pasivos financieros, se crean como resultado de un 
requerimiento legal que lo impone el gobierno.  
 
La contabilización de los impuestos se realiza conforme a la política contable bajo 
NIIF de Impuestos por pagar, como se mencionó no proceden de contratos y no son 
pasivos financieros. 
 
La Universidad reconoce sus pasivos financieros, en el momento en que se convierte 
en parte obligada (adquiere obligaciones), según los términos contractuales de la 
operación, lo cual sucede usualmente cuando se recibe el dinero para el caso de las 
obligaciones financieras. 
 
Se miden inicialmente por su valor nominal menos los costos de transacción 
directamente atribuibles al pasivo financiero. 
 
Los costos de transacción (costos en los que incurre la Universidad, al adquirir el 
pasivo financiero) se reconocen como menor valor del pasivo financiero en una 
subcuenta contable de naturaleza débito siempre que tales costos sean directamente 
atribuibles al pasivo financiero en el Estado de Situación Financiera del periodo 
correspondiente y sean superiores al cinco por ciento (5%) del valor del pasivo 
financiero adquirido. 
 
La aprobación a la Universidad de un crédito por una entidad financiera o un tercero, 
no genera aún obligaciones ciertas a favor de terceros que deban ser reconocidas en 
el estado de situación financiera como pasivos, debido a que no se han transferido 
los riesgos y beneficios sobre el dinero. La aprobación del crédito puede generar 
obligaciones contingentes, de acuerdo a la Política de Provisiones, Activos y Pasivos 
Contingentes, por lo cual deben ser reveladas en notas a los Estados Financieros, 
indicando el nombre de la entidad financiera o tercero, el tipo de crédito y valor. 
  
En cuanto a costos financieros, como los intereses sobre la deuda se reconocen 
como un mayor valor del pasivo financiero (sub cuenta contable de pasivos 
financieros de naturaleza crédito), de acuerdo con lo pactado con el tercero y se 
deben incluir en la preparación del flujo de efectivo del pasivo financiero que es 
utilizado para la medición posterior del mismo y cuando corresponda a otro asociado 
con los pasivos financieros diferentes de los mencionados, se reconocen como 
gastos en el momento en que se incurre en ellos. Los otros gastos bancarios se miden 
por el valor acordado o pagado. 
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21) Provisiones y contingencias. Una provisión es un pasivo en el que existe 

incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento, es decir, es un pasivo calificado 
como probable, cuyo valor es estimable confiablemente pero el valor exacto final y la 
fecha de pago es incierta. 
 
La Universidad CESMAG reconoce las provisiones cuando se cumpla la totalidad de 
los siguientes requisitos:  
 

a) A raíz de un suceso pasado la Universidad tenga la obligación y/o compromiso, 
ya sea implícito o legal, de responder ante un tercero. 

b) La probabilidad de que la Universidad tenga que desprenderse de recursos 
financieros para cancelar tal obligación sea mayor a la probabilidad de que no 
ocurra. 
 

c) Pueda realizarse una estimación confiable del monto de la obligación, aunque 
su plazo de liquidación y valor no sea conocido. 

 
Cada provisión que la Universidad reconozca en el Estado de Situación Financiera, 
deberá ser utilizada sólo para afrontar los desembolsos para los cuales fue 
originalmente reconocida. Si las tres (3) condiciones establecidas para su 
reconocimiento inicial no se cumplen, la Universidad no deberá reconocer la provisión 
y deberá evaluar si la obligación hace referencia a un pasivo real o si por el contrario 
se trata de un pasivo contingente, el cual no deberá ser reconocido en la contabilidad, 
sino que será revelado en notas como ya se mencionó. 
 
En contratos de carácter oneroso de la Universidad, las obligaciones presentes que 
se deriven del mismo deben ser reconocidas y medidas, en los Estados Financieros, 
como provisiones. 
 
Para la medición posterior al final de cada semestre la oficina de Contabilidad 
actualizará la información de cada una de las contingencias y provisiones teniendo 
en cuenta las consideraciones indicadas, conociendo la situación actual de cada 
proceso (en el caso de los pleitos) y la nueva información obtenida, se puede realizar 
los ajustes contables pertinentes. 
 
Para el caso de los litigios, demandas y otros procesos legales, la provisión será 
cancelada una vez finalice el pleito y se realicen efectivamente los desembolsos 
estimados previamente. En caso de que el pleito termine favorable para la 
Universidad y se informe el cambio de estado del pleito o demanda de probable a 
posible o remoto, la provisión se revertirá contra el Estado de Resultados como otros 
ingresos, si ésta había sido constituida en períodos anteriores, o como menor valor 
del gasto si fue constituida en el mismo ejercicio. 
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Una contingencia es una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados y 
cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia o no ocurrencia de uno o 
más eventos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la 
entidad. 
 
La Universidad CESMAG no reconocerá contablemente un pasivo contingente; de 
existir dichos pasivos (posibles) se informarán en notas a los Estados Financieros, 
salvo en el caso que la posibilidad de tener una salida de recursos, que incorporen 
beneficios económicos, se considere remota. 
 
El reconocimiento está relacionado con el momento en el cual las provisiones son 
incorporadas en la contabilidad. La medición está relacionada con la determinación 
del valor por el cual se deben registrar contablemente las provisiones de la 
Universidad. 
 

22) Ingresos de actividades ordinarias y ganancias. Esta política contable 
debe ser aplicada al contabilizar ingresos de actividades ordinarias procedentes de 
las siguientes transacciones y sucesos en la Universidad CESMAG: 

 
a) Prestación del servicio de educación: formal, informal para el trabajo y 

desarrollo humano. 
b) Venta de bienes. 
c) Prestación de otros servicios: asesorías, consultorías, investigación entre 

otros. 
d) Rendimientos o intereses de inversiones o activos financieros. 
e) Intereses de cuentas por cobrar por financiaciones. 
f) Otros ingresos y ganancias como: arrendamientos, venta de propiedades, 

planta y equipo, entre otros.  
 
Los ingresos se reconocen en la medida que se presta el servicio de educación, 
cuando sea probable la generación de beneficios económicos asociados a la 
actividad y cuando sea posible determinar confiablemente el valor de los mismos. 
 
El valor de los ingresos de actividades ordinarias derivados de una transacción se 
determina, normalmente, por acuerdo entre la entidad y el vendedor o usuario del 
activo. Se medirán al valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, 
teniendo en cuenta el valor de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial 
que la Universidad pueda otorgar. 
 
El valor de los ingresos de una transacción se determina normalmente, por acuerdo 
entre la Universidad y los terceros. Se miden al valor razonable de la contrapartida 
recibida o por recibir, teniendo en cuenta el valor de cualquier descuento, bonificación 
o rebaja comercial que la Universidad pueda otorgar. 
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23) Subvenciones del gobierno y donaciones recibidas. Las subvenciones 
son ayudas recibidas por la Universidad en forma de transferencias de recursos. La 
Universidad recibe subvenciones de entidades privadas y gubernamentales, 
representadas en activos monetarios, no monetarios y beneficios en tasas de interés. 

 
La Universidad reconoce las subvenciones de acuerdo a la condición en la que fue 
recibida, se pueden presentar los siguientes casos: 
 

a) Una subvención que no impone condiciones de rendimiento futuras a la 
Universidad, se reconoce como ingreso cuando los importes obtenidos por la 
subvención sean exigibles. 
 

b) Una subvención que impone condiciones de rendimiento futuras específicas 
sobre la Universidad, se reconoce como ingreso solo cuando se cumplan tales 
condiciones. 
 

c) Las subvenciones recibidas antes de que la Universidad satisfaga los criterios 
de reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias, se reconocerán como 
pasivo.  

 
24) Reconocimiento inicial de donaciones recibidas en efectivo: Siempre 

que no exista obligación alguna asociada con la subvención recibida en efectivo y se 
cumplan todos los criterios de reconocimiento de ingresos, la Universidad reconoce 
las subvenciones como ingreso del período, en caso contrario, la Universidad 
reconoce un pasivo en sus Estados Financieros. 

 
25) Reconocimiento inicial de donaciones recibidas en activos no 

monetarios: Todas las donaciones recibidas en activos no monetarios, por ejemplo, 
propiedades, planta y equipo deben ser reconocidas en el ingreso con contrapartida 
en la cuenta del activo, una vez se transfieran los riesgos y beneficios a la 
Universidad. 

 
26) Reconocimiento inicial de las subvenciones en tasas: El beneficio en 

tasas otorgado, es reconocido por la Universidad como una subvención del gobierno 
al inicio del préstamo y se incorpora en los estados financieros como ingreso o pasivo 
dependiendo de la existencia o no de las condiciones o rendimientos asociados con 
dicho beneficio.  
 

27) Beneficios a empleados. De acuerdo con la sección 28 de las NIIF para 
Pymes, todas las formas de contraprestación concedidas por la Universidad a cambio 
de los servicios prestados por los empleados se registran como beneficios a 
empleados.  

Esta política aplica para los beneficios laborales relacionados con la remuneración 
causada y pagada a las personas que prestan sus servicios a la Universidad 
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mediante un contrato de trabajo, como retribución por la prestación de sus servicios. 
También para las obligaciones laborales relacionadas con las prestaciones sociales, 
contribuciones y aportes establecidos por las leyes laborales y acuerdos 
Institucionales.  

La Universidad CESMAG, reconoce el costo de todos los beneficios a los empleados 
a los que éstos tengan derecho como resultado de servicios prestados a la 
Universidad, durante el ejercicio contable sobre el que se informa y se miden por el 
valor total adeudado, que se define como la cantidad a pagar establecida entre las 
partes, en el momento de reconocer el pasivo, de acuerdo con la normatividad laboral 
vigente en Colombia y demás normas o políticas internas de la Universidad. 
 
La Universidad, apoya la formación de investigadores, docentes y funcionarios, a 
través de la asignación de becas; por este concepto establece que el noventa y cinco 
por ciento (95%) del valor otorgado en el período se registre contablemente como 
gasto por capacitación, el cinco por ciento (5%) restante como un crédito condonable 
y se amortiza con cargo al gasto por capacitación, una vez el investigador, docente 
y/o funcionario cumpla con los compromisos adquiridos según contrato. 
 

28) Uniformidad en las políticas contables. La Universidad debe aplicar las 
mismas políticas contables dentro de cada período, excepto si se presenta algún 
cambio en una política contable; con el fin de lograr comparabilidad en los Estados 
Financieros a lo largo del tiempo y poder identificar tendencias en su situación 
financiera, desempeño financiero y flujos de efectivo. 
 

29) Medición de activos, pasivos, ingresos y gastos. Se refiere al proceso de 
determinación de los valores monetarios por los que la Universidad CESMAG, mide 
los activos, pasivos, ingresos y gastos en sus Estados Financieros. Los métodos 
utilizados son: 

 
a) Costo Histórico: constituido por el precio de adquisición, o importe original, 

adicionados con todos los costos y gastos en que ha incurrido la Universidad, 
para la prestación de servicios, en la formación y colocación de los bienes en 
condiciones de utilización o enajenación. Además, hará parte del costo 
histórico las adiciones y mejoras objeto de capitalización efectuadas a los 
bienes. 
 

b) Costo Corriente: los activos se llevan contablemente por el importe de 
efectivo y otras partidas equivalente al efectivo, que debería pagarse si se 
adquiriese en la actualidad el mismo activo u otro equivalente.  Los pasivos se 
llevan contablemente por el importe sin descontar del efectivo y otras partidas 
equivalentes al efectivo que se precisaría para liquidar el pasivo en el momento 
presente. 
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c) Valor Realizable (o de liquidación): es el precio que se obtendría por la venta 
no forzada de los activos en el momento actual, o el precio que se estaría 
dispuesto a pagar, para liquidar el pasivo en condiciones normales. 
 

d) Valor presente:  Corresponde al valor que resulta de descontar la totalidad 
de los flujos futuros generados por un activo o pasivo, empleando para el 
efecto una tasa de descuento. 

 

NOTA 4. GESTIÓN DE RIESGOS 
 

1) Riesgo de crédito. La Universidad CESMAG, desde sus inicios como 
entidad privada ha facilitado a sus estudiantes el financiamiento de su matrícula, 
mediante la modalidad del crédito educativo como parte de la filosofía institucional, 
con el fin de ofrecer educación de calidad preferentemente a los más necesitados y 
se ha perfeccionado a través de los años. 
 
La Universidad CESMAG, semestralmente autoriza un tope del cincuenta y cinco por 
ciento (55%) de los ingresos del año inmediatamente anterior, para el otorgamiento 
de los créditos educativos en cada periodo lectivo, la tasa de interés corriente 
utilizada para el financiamiento de matrículas se establece en cada periodo 
académico, teniendo en cuenta las tasas de interés que el Banco de la República da 
a conocer periódicamente al igual que el interés de mora. 
 
En el caso de los estudiantes que por alguna circunstancia se desvinculan de la 
Universidad por motivo económico u otras circunstancias o que se encuentran bajo 
la modalidad de egresados no titulados y que tienen pendiente el pago de su crédito 
educativo, se procede a realizar las gestiones de cobranza, mediante acuerdos de 
pago ya sea con los mismos estudiantes deudores o con sus codeudores con miras 
a la recuperación de los valores pendientes. 
 
La normativa de cobranzas de la Universidad está reglamentada con la Resolución 
de Rectoría número 057 del 7 de septiembre de 2000, adicionalmente se efectúa el 
deterioro correspondiente a los estudiantes que presentan deudas vencidas de 
acuerdo con las políticas contables bajo NIIF aprobadas en la Universidad. 
 

NOTA 5. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES 
 
La información que contiene los presentes estados financieros es de responsabilidad 
de la Administración de la Universidad CESMAG, por tanto, es la garante de la 
veracidad de la información incorporada en los mismos y la aplicación de los 
principios y criterios incluidos en Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF), emitidas por el IASB. 
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Los Estados Financieros de la Universidad CESMAG, reflejan razonablemente la 
situación financiera, el desempeño financiero, los flujos de efectivo y la gestión 
realizadas por la administración; siendo de utilidad para los diferentes usuarios de la 
información y para que la Alta Dirección de la Universidad tome las decisiones 
respectivas de acuerdo con los resultados obtenidos. 

 

NOTA 6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 
El Activo Corriente comprende el Efectivo y Equivalentes al Efectivo, que a 31 de 
diciembre de 2022 y 2021 incluyen los siguientes rubros, como se aprecia en el 
cuadro No. 2. 
 

  
 

a) CAJA 
 

Como se puede observar en el cuadro No. 2, dentro del Efectivo y Equivalentes al 
Efectivo se encuentra lo que corresponde a Caja por $36.35 millones de pesos para 
el año 2022 y $8.45 millones de pesos para el año 2021, con un incremento del 
330.00% con respecto al año anterior. Este rubro comprende principalmente los 
valores recaudados entre el 28 y 30 de diciembre del 2022, además se encuentra la 
reserva en moneda extranjera como dólares y euros para cubrir pagos exigibles en 
esta denominación cuando la Universidad lo requiera. 
 
Es importante destacar que para este periodo la caja se mantuvo abierta hasta el 30 
de diciembre del 2022, en este tiempo los estudiantes, egresados y personal externo, 
realizaron pagos por concepto de constancias, inscripciones y matricula anticipada.   
 

b) CUENTAS CORRIENTES – BANCOS 
 

DESCRIPCION 31-dic-22 31-dic-21 VAR %

CAJA 36.35                      8.45                        330.00%

BANCOS 262.02                    5,065.16                 -94.83%

CUENTAS DE AHORRO 2,044.51                 4,073.49                 -49.81%

INVERSIONES CDTS EQUIVALENTES AL

EFECTIVO
-                          5,384.49                 -100.00%

INVERSIONES DERECHOS FIDUCIARIOS

EQUIVALENTES AL EFECTIVO
3,241.08                 3,681.90                 -11.97%

EFECTIVO DE USO RESTRINGIDO 746.43                    11,535.25               -93.53%

TOTAL EFECT. Y EQ. AL EFECT. 6,330.38                 29,748.76               -78.72%

Fuente:  Oficina de Contabilidad

Cuadro No. 2

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

(en millones de pesos)
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Las cuentas corrientes por $262.02 millones de pesos para el año 2022 (2021, 
$5.065.16), presentan una disminución del 94.83% respecto al año anterior, de los 
cuales en el banco Bogotá se tiene un saldo de $248.63 millones de pesos, por otra 
parte, en el Banco de Colombia se encuentra el valor de $11.46 millones que 
corresponde al dinero que se recibe por abono de matrículas; por último, en el Banco 
Itaú se tiene un saldo de $1,94 millones de pesos para cubrir aquellos pagos que se 
realizan con cheque  
 

c) CUENTAS DE AHORRO 
 

Las cuentas de ahorro por $2.044.51 millones de pesos para el año 2022 (2021, 
$4.073.49), presentan una disminución del 49.81% respecto al periodo anterior, de 
los cuales $1.561.82 millones de pesos se encuentran en el Banco Davivienda por 
cuanto los recaudos de matrículas fueron direccionados a este banco, con motivo de 
la intermediación del préstamo de FINDETER para la Construcción del Medio 
Universitario San Damián.  Por otra parte, en este rubro se encuentra el valor de 
$200.27 millones de pesos en Bancolombia y $122,48 millones de pesos en AV-
VILLAS recursos correspondientes a los recaudos por matriculas, inscripciones, entre 
otros derechos pecuniarios y que se utilizan para cubrir los pagos a proveedores, el 
saldo se encuentra distribuido en otras cuentas de ahorro para cubrir las necesidades 
del periodo.  
 

d) INVERSIONES CDT´S EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 

A 31 de diciembre del año 2022 la Universidad no cuenta con inversiones en CDT´s, 
cuyo vencimiento sea igual o inferior a 90 días, (2021, $5.384.49). 
 

e) INVERSIONES EN DERECHOS FIDUCIARIOS EQUIVALENTES AL 
EFECTIVO 
 

Se tienen las fiducias por valor de $3.241.08 millones de pesos para el año 2022 
(2021, $3.681,90), con una disminución del 11.97% respecto al año anterior, valores 
que se tienen para pago de proveedores, pagos de cuotas e intereses del préstamo, 
correspondientes al Proyecto Medio Universitarios San Damián, de los que también 
se obtiene rendimientos por concepto de intereses.  
 

f) EFECTIVO DE USO RESTRINGIDO 
 

Finalmente, se tiene el efectivo restringido por $ 746.43 millones de pesos para el 
año 2022 (2021, $11.535.25), con una disminución del 93.53% con respecto al 
periodo anterior, corresponde principalmente a los saldos de los giros que realizaron 
los bancos Davivienda, Occidente y Bogotá por motivo de préstamo para la 
Construcción del Medio Universitario San Damián y que se destinan exclusivamente 
para pagos relacionados con este proyecto, además se incluyen en este rubro los 
dineros que la Universidad maneja producto de los convenios interinstitucionales 
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(ICBF, ALCALDIA), Proyecto Plan Padrino y acuerdos con terceros, pues la 
Universidad solo puede utilizar estos dineros para una destinación específica, por 
tanto, no son utilizados para la cancelación de pasivos diferentes a los originados por 
el convenio que dio su origen. 
 

 
 
Con base en lo anterior, la disminución final de efectivo y equivalentes en efectivo fue 
del 78.72%; esto debido a la ejecución de los recursos de Crédito destinados a la 
Construcción del Medio Universitario San Damián y a la dotación de bienes muebles 
para la comunidad estudiantil. 
 

NOTA 7. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 
Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se detallan en el Cuadro No. 4 
así: 

 

DESCRIPCIÓN 31-dic-22 31-dic-21 VAR %

BANCO ITAU CONVENIO APRENDIZAJE ALCALDIA INCLUSION Y

DIVERSIDAD - CTA.AHORROS: 369070131
                        353.35 187.59           88.36%

NIIF ITAU  750 RED UREL ANTES ICBF                           16.59 10.25             61.92%

BANCOLOMBIA PLAN PADRINO- CTA.CTE: 07424301574                             4.41 29.58             -85.10%

BANCO DE OCCIDENTE CONV. CULTURA AMBIENTAL FUND PROM 

POPULAR
                               -   15.59             -100.00%

DAVIVIENDA CONV ICBF 6993                           31.35 394.24           -92.05%

BANCO DAVIVIENDA 4573 - MUSD                           36.82 64.28             -42.71%

BANCO DE BOGOTA 1158 - MUSD                           90.52 2,874.25        -96.85%

BANCO DE OCCIDENTE 7395 - MUSD                         120.57 7,625.72        -98.42%

BANCO DAVIVIENDA 7909 - MUSD                           92.81 333.75           -72.19%

TOTAL EFECTIVO RESTRINGIDO                         746.43       11,535.25 -93.53%

Fuente: Oficina de Contabilidad 

CUADRO No. 3

EFECTIVO RESTRINGIDO

(en millones de pesos)

DESCRIPCION 31-dic-22 31-dic-21 VAR %

CLIENTES              1,547.50 1,682.20           -8.01%

ANTICIPOS Y AVANCES              1,825.33 3,867.82           -52.81%

ANTICIPO POR IMPUESTO CORRIENTES                   11.32 6.77                  67.25%

RECLAMACIONES                 208.40 207.07              0.64%

CUENTAS POR COBRAR TRABAJADORES                     1.33 0.06                  1993.18%

DEUDORES VARIOS              1,743.23 1,303.45           33.74%

DETERIORO DEUDORES Y DE OTRAS CUENTAR POR

COBRAR CP
(92.70)                (101.27)            -8.47%

Total 5,244.41            6,966.09           -24.72%

Fuente:  Oficina de Contabilidad

CUADRO No. 4

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

(en millones de pesos)



 

 
  32 

 

 
a) CLIENTES 

 
Dentro del rubro Deudores Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar del Activo 
corriente se encuentran los clientes, que para el año 2022, incluidos los intereses, 
ascienden a $1.547.50 millones de pesos (2021, $1.682.20) valor que presento una 
disminución del 8.01%, debido a la gestión de cobro de los créditos otorgados a los 
estudiantes en los dos últimos periodos, cabe mencionar que para el año 2022 se 
concedió el valor de $ 10.540 millones de pesos por créditos educativos, de los cuales 
se han recuperado el valor de $9.011 millones de pesos. A continuación, el Cuadro 
No. 5 se observa el comportamiento de la cartera a 31 de diciembre de 2022. 
 

 
 
En la tabla se observa que la cartera morosa a 31 de diciembre de 2022 asciende al 
10.03% del total de los créditos otorgados por los periodos IP 2021, IIP 2021, IP 2022 
y IIP 2022, sin embargo, en los meses de enero y primeros días de febrero del año 
en curso se espera llegar a un recaudo del 95% del total de la cartera, teniendo en 
cuenta que en este periodo los estudiantes realizan sus matrículas, abonos o 
cancelaciones de los créditos para continuar con sus estudios. 
 
Es importante mencionar que la Universidad CESMAG para el IP 2022 continuó 
otorgando beneficios a los estudiantes como son: alivios económicos, flexibilización 
en los requisitos para acceder al crédito estudiantil para el IP 2022, y la flexibilización 
de la cuota inicial a pagar en el crédito estudiantil.  
 
Mediante Acuerdo 034 del 12 de noviembre de 2021 otorgó alivios económicos para 
el IP 2022, autorizados por el Honorable Consejo Directivo, “con el fin de velar porque 

Periodo
No. 

Matriculados

Vr. 

Matriculas
No. Créditos

% No. 

Créditos

Valor Total 

créditos

Recuper. a 

Dic 31/22
% Recup.

IP/21 6,171 14,280 2,017 32.7% 4,571 4,406 96.40%
IIP/21 5,915 15,026 2,067 34.9% 4,694 4,401 93.75%
IP/22 5,942 16,694 2,053 34.6% 5,166 4,930 95.43%
IIP/22 6,097 17,858 2,137 35.1% 5,374 4,081 75.95%

Totales 24,125 63,858 8,274 34.3% 19,804 17,818 89.97%

Deudores Saldos
   I Periodo 2022 236
   II Periodo 2022 1,293
Total a Dic. 31 de 2022 1,529
Traslado a deudores largo plazo
   II Periodo 2020 165
   I Periodo 2021 293
Saldo cartera morosa a Diciembre 31 de 2022 1,987
% cartera morosa a Diciembre 31 de 2022 10.03%

Fuente:  Oficina de Contabilidad

MANEJO CONTABLE DE SALDOS CARTERA DIC 31.2022

CUADRO No. 5

CRÉDITOS OTORGADOS PERIODO  2022 Y 2021 CON CORTE A 31 DIC

EN MILLONES DE PESOS
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la marcha de la institución este acorde con su misión, sus principios y sus objetivos 
orientadores, con las disposiciones legales y con sus Estatutos y reglamentos”, 
mediante facilidades de Financiación, así: 
 

• Descuento del 30% en el valor de inscripciones para programas de pregrado 
y posgrado. 

• Descuento en el valor de la matrícula extraordinaria del 5,2% al 2%. 

• Posibilidad de pago anticipado de matrículas correspondientes al primer 
periodo de 2022, durante el mes de diciembre de 2021, conservando el valor 
fijado para el año 2021 el cual aplicó para todos los estudiantes. 
 

Con respecto al crédito interno se realizó los alivios a los créditos propios de la 
siguiente manera: 
 

• Continuar con la disminución de la tasa de interés corriente en créditos de 
matrícula del 1,52% mes vencido al 0.89% mes vencido. 

• Refinanciación de saldos de matrícula siempre que el saldo de la deuda no 
sea superior al valor de dos (2) semestres académicos. 

• No cobro de interés de mora. 

• Posibilidades de pago y otras fuentes de financiación. 

• Mantener la autorización al Rector y al Vicerrector Administrativo para 
ofrecer a los deudores descuentos sobre los saldos de cartera hasta del 
20% según la edad de la misma, los intereses corrientes y de mora 
liquidados y los deterioros reconocidos de cada obligación en particular a 
negociar. 

 
b) ANTICIPOS Y AVANCES  

 
Los anticipos y avances por $1.825.33 millones de pesos para el año 2022 (2021, 
$3.867.82), con una disminución del 52.81% con respecto al periodo anterior, 
corresponde principalmente a los anticipos realizados a contratistas por 
construcciones en curso a raíz de la construcción del Medio Universitario San Damián 
y que se encuentran pendientes de legalizar, entre otros conceptos; que se pueden 
ver en detalle en el cuadro No. 6, así:  
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CC CONTRATISTAS CONCEPTO VALOR ANTICIPO LEGALIZADO SALDO ANTICIPO OBSERVACIÓN

19,063,993 TORRES ECHANDIA RICARDO ERNESTO

Anticipo del 30 % O.S. 1861-6 Diseño de seguridad y control y 

seguridad humana,  proyecto Primera Etapa Medio Universitario San 

Damián, Otro Si incrementa el valor por $1.238.680

7,611,480.00 3,674,400.00 3,937,080.00 Pendiente liquidación.

900,276,143 CALIDAD DE ENERGIA SAS 

Contrato 1861-32 Certificación RETIE y RETILAP para verificación de 

cumplimiento de la normativa eléctrica. El valor del contrato es de 

$43.792.000 incluido iva, Anticipo 50% del valor total del contrato antes 

de iva.

19,300,000.00 18,714,000.00 586,000.00 Anticipo legalizado el 05 de enero de 2023.

901,336,128 CONSORCIO CONTEIN JOGA

Contrato 1861-08 Ejecución de las obras de cimentación y estructura 

de los edificios aulas y plataforma administrativa del proyecto primera 

etapa San Damián.

1,601,129,080.00 1,399,309,199.00 201,819,881.00 En proceso de liquidación.

98,397,550 HERRERA BENAVIDES DARWIN HERNAN
Viaje a Bogotá cita Ministerio del Interior San Damián. G-38-57682 

Agosto de 2021.
641,610.00 0.00 641,610.00 Pendiente por legalizar.

830,054,002 NACIONAL DE ELECTRICOS HH LTDA

Anticipo 60% contrato 718 Red lan l-9-2027 Suministro, instalacion, 

configuracion, puesta en servicio y soporte de los equipos activos y 

sistema de control de acceso. Red LAN-WLAN para el MUSD.

1,591,133,515.00 0.00 1,591,133,515.00 Anticipo legalizado el 02 de febrero de 2023.

3,219,815,685.00 1,421,697,599.00 1,798,118,086.00 

 CUADRO Nº 6

ANTICIPOS Y AVANCES

CONSTRUCCIONES EN CURSO

SALDO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022

CC CONTRATISTAS CONCEPTO VALOR ANTICIPO LEGALIZADO SALDO ANTICIPO OBSERVACIÓN

891,223,774 ESCOBA MAGICA S.A.S Pago anticipado de servicio de aseo  mes de enero 2023. 15,712,550.00 0.00 15,712,550.00 
En el mes de enero se legaliza con el servicio 

prestado.

1,086,132,453 ANDRADE CERON DIANA ALEXANDRA
Anticipo abogada para realizar el tramite de cobro de cartera 

diciembre de 2022
2,066,500.00 839,295.90 1,227,204.10 Se viene legalizando cada mes.

17,779,050.00 839,295.90 16,939,754.10 

 CUADRO Nº 7

ANTICIPOS Y AVANCES

SALDO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022

1330050111-13301007-1330050109-1330050108-1330050104

A PROVEEDORES
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c) ANTICIPOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 

Los anticipos por impuestos corrientes por $11.32 millones, corresponden 
principalmente a las retenciones de Industria y Comercio por pagos recibidos del 
convenio con el Municipio de Pasto y por otros clientes. 
 

d) RECLAMACIONES  
 

Las Reclamaciones por $208.40 millones de pesos, incluye la cartera de las E.P.S 
por concepto de incapacidades por enfermedad general, licencias de maternidad y 
paternidad de los empleados que se encuentran pendientes pago por valor de 
$87.57 millones de pesos, por otra parte, se encuentra la Compañía Internacional 
Financiera en Liquidación con una cuenta por valor de $120.83 millones de pesos, 
la cual en diciembre realizó un reintegro por valor de $5.09 millones de pesos. 
 
Con respecto a la cartera de las E.P.S, se observa que el saldo a 31 de diciembre 
de 2022 presentó un incremento del 7.92% con respecto al periodo anterior, debido 
a que se presentaron incapacidades por el personal administrativo, académico y 
docente; cabe señalar que desde la Oficina de Talento Humano se continúa 
realizando la gestión de cobro a las EPS, sin embargo, no han brindado respuesta 
oportuna a las solicitudes.  
 
A continuación, se detalla el valor adeudado por las E.P.S y la Compañía 
Internacional Financiera en Liquidación, en el Cuadro 8, por $208.40 millones de 
pesos a 31 de diciembre de 2022, así: 
 

 

ENTIDAD 31-dic-22 31-dic-21 VAR.%

INCAPACIDADES SEG.SOCIAL MEDIMAS 22.44 22.44 0.00%

INCAPACIDADES SEG.SOCIAL COOMEVA EPS 1.62 0.00 100.00%

INCAPACIDADES SEG.SOCIAL SANITAS 26.36 26.03 1.25%

INCAPACIDADES SEG.SOCIAL FOSYGA 0.55 0.55 0.00%

INCAPACIDADES SEG.SOCIAL NUEVA EPS 15.23 17.12 -11.03%

INCAPACIDADES SEG.SOCIAL EMSSANAR 4.38 3.03 44.29%

INCAPACIDADES SEG.SOCIAL COMFAMILIAR 0.44 0.44 0.00%

INCAPACIDADES SEG.SOCIAL MALLAMAS 0.23 0.30 -22.57%

INCAPACIDADES SEG.SOCIAL ASMET SALUD 0.57 0.00 100.00%

INCAPACIDADES SEG.SOCIAL FAMISANAR 15.59 11.23 38.85%

INCAPACIDADES ARL COLMENA 0.16 0.00 100.00%

INCAPACIDADES SEG.SOCIAL CAFESALUD EPS 0.00 0.00 100.00%

RECLAMACIONES ENTIDADES FINANCIERAS 120.83 125.92 -4.04%

Total 208.40 207.07 0.64%

Fuente:  Oficina de Contabilidad

CUADRO No. 8

RECLAMACIONES

(en millones de pesos)
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En lo referente a la cuenta de Reclamaciones de Internacional Compañía de 
Financiamiento (Hoy Liquidada), la cuenta por cobrar continua vigente para 2022 
por el valor de $120.83 millones de pesos, de la cual se está a la espera de que la 
Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. – FIDUCOLDEX, con quien se 
celebró un contrato de fiducia mercantil para la administración de remanentes 
activos, pasivos y contingencias de la liquidación, pago de acreencias, 
administración comercialización y enajenación de inmuebles, realice las respectivas 
diligencias con respecto a la enajenación de los bienes y proceda a realizar los 
pagos a los acreedores. A continuación, se detalla los movimientos a la fecha de 
corte: 
 

 
 
La gestión de cobro, adelantada desde la oficina de contabilidad a través de PQRSD 
radicada con No 2021-E-003705 dirigida a Fogafín, quien le da traslado a 
FIDUCOLDEX, nos informan acerca del contrato de Fiducia celebrado con 
Colombiana Exterior S.A. – FIDUCOLDEX, para la administración de remanentes 
activos, pasivos y contingencias de la liquidación y pago de acreencias, así como la 
administración, comercialización y enajenación de inmuebles, entre otros asuntos, 
nos informaron lo siguiente: 
 

1) La Superintendencia Financiera de Colombia mediante la Resolución número 
1585 del 18 de noviembre de 2015, adoptó la medida de toma de posesión 
de los bienes, haberes y negocios de Internacional Compañía de 
Financiamiento, para su liquidación. 
 

CONCEPTO
VALOR 

INVERTIDO

VALOR 

RECUPERADO

SALDO 

PENDIENTE

 CDT 137064 y 137082, constituidos el 03 de junio 

y 07 de septiembre de 2015 
180.00$                   

 Deposito en cuenta de ahorro a 31 de diciembre 

de 2015 
10.15$                     

 Intereses causados, entre el mes de  junio y 

octubre de 2015, por concepto de rendimientos 

CDT          Nº 137064 y 137082   

3.49$                       

 Ajuste intereses CDT 137064 y 137082 según 

pago seguro FOGAFIN 
0.07$                       

193.71$                   -72.88 $              120.83$                 

Fuente:  Oficina de Contabilidad

-72.88 $               $                120.83 

ENTIDAD INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A EN LIQUIDACIÓN 

(en millones de pesos)

CUADRO No. 9
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2) Desarrollado el proceso liquidatario mediante la Resolución número 060 del 
31 de octubre de 2019, el liquidador de dicha entidad declaró la terminación 
de la existencia legal, una vez surtido el proceso liquidatario. 
 

3) Sin perjuicio de lo anterior, previo a la terminación de la existencia legal de la 
sociedad, el liquidador de Internacional celebró con la Fiduciaria Colombiana 
de Comercio Exterior S.A. – FIDUCOLDEX, un contrato de fiducia mercantil 
para la administración de remanentes activos, pasivos y contingencias de la 
liquidación, pago de acreencias, administración comercialización y 
enajenación de inmuebles y consulta del archivo de la liquidación. 

 
FIDUCOLDEX a diciembre de 2022, realizó un desembolso por valor de $5.09 
millones de pesos, se está a la espera de la realización de un nuevo desembolso. 

 
e) CUENTAS POR COBRAR A TRABAJADORES 

 
Las Cuentas por Cobrar a Trabajadores, asciende a $1.33 millones de pesos para 
el año 2022, (2021, $0.06), corresponde a los valores cargados a los trabajadores, 
principalmente por la entrega de incapacidades tardías en Gestión Humana, lo cual 
genera un mayor valor pagado por concepto de salarios y que posteriormente se 
debe descontar en la nómina siguiente. 
 

f) DEUDORES VARIOS 
 

Entre los más significativos se encuentran los siguientes: 
 

1) Asociación Escolar María Goretti por valor de $383.88 millones de pesos, 
corresponden a los convenios celebrados cuyo fin es la ejecución de 
proyectos de cooperación para brindar formación y asesoría en las diferentes 
áreas, apoyo logístico, implementación de herramientas para el aprendizaje 
y alquiler de infraestructura física y recursos educativos. 
 

2) Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal con $338.52 millones de pesos, 
corresponde al embargo realizado por la UGPP en los bancos Colpatria, 
Davivienda, Sudameris y Pichincha, por Sanción por No Envió de Información 
del año 2014, actualmente se está a la espera de la contestación del derecho 
de petición enviado por la Asesora Jurídica de Rectoría, el cual se anexa al 
final del informe. 
 

3) Municipio de Pasto con $353.11 millones de pesos del contrato denominado: 
“Apoyo pedagógico para la atención a personas en situación de diversidad 
funcional en el marco de la educación inclusiva en los establecimientos 
educativos del Municipio de Pasto, vigencia 2022. 
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4) Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, por $341.79 millones de 

pesos por los convenios celebrados que se detallan a continuación:  
 

• Modelo de Acompañamiento Situado “Mas Comunitario - Construyendo 
Territorio”: Vigencia 2022 el cual se encuentra en proceso de liquidación, 
pendiente aprobación de Informe Técnico y Financiero, para desembolso 
del saldo, por valor de $341.79 millones de pesos. 

• Diplomados: Aprender a Aprender Jugando y Protección Integral y 
Garantía de Derechos de los Niños y las Niñas ejecutado en el año 2021, 
pendiente envío de liquidación, por valor de $7,0 millones de pesos. 

 
5) Orden de Hermanos Menores Capuchinos con $109.89 millones de pesos, 

que corresponde al préstamo otorgado sin costo financiero, se reconoce los 
intereses implícitos por el método de costo amortizado, descontado a una 
tasa de interés de mercado para créditos similares. El préstamo se realizó 
para la adecuación de la Sede Santiago, la cual se tomó en arrendamiento a 
partir del mes de agosto de 2017 y se efectúan los cruces con el valor de 
arrendamiento acordados entre las partes. 
 

6) Rama Judicial por valor de $99.90 millones de pesos, por concepto de 
Ejecución de Contrato “Juegos Olímpicos” año 2022, el cual está pendiente 
de liquidación y desembolso. 
 

7) Banco de Bogotá con $43.41 millones de pesos, por concepto de doble pago 
interés cuota crédito del préstamo para construcción del Medio Universitario 
San Damián y GMF, cuenta bancaria que se encuentra exenta de este 
gravamen. Se encuentra en gestión de cobro a cargo de la Jefatura de 
Tesorería. 
 

8) Universidad de Manizales con $21.07 millones de pesos, que corresponde al 
15 % del valor de la matrícula del IP y IIP 2022 de la cohorte XIII de la 
Maestría en Educación desde la Diversidad en convenio con la Universidad 
CESMAG. 
 

9) Banco de Occidente con $19.26 millones de pesos, por concepto de doble 
pago interés Giro 2 del préstamo para construcción del Medio Universitarios 
San Damián en el año 2021. Se encuentra en gestión de cobro a cargo de la 
Jefatura de Tesorería. 
 

 
A continuación, se presenta la relación de Deudores Varios por $1.743.23 millones 
de pesos en el Cuadro No. 10: 
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No. CEDULA TERCERO DETALLE VALOR ABONOS MEDICION NIIF VALOR NIIF TRÁMITE

1 860,020,076 ORDEN DE HERMANOS MENORES CAPUCHINOS Préstamo para adecuación aulas de clase casona de Santiago. 515,088,446.00 405,194,470.00 8,409,499.04 101,484,476.96
Se cruza con canon mensual de arrendamiento, según 

plan de amortización acordado.

2 1,085,274,677 RIASCOS ERAZO MARIO DAVID Valor a pagar por daños causados en la cancha No 1 160,000.00 0.00 160,000.00 Gestión de cobro tesoreria.

3 891,280,000 MUNICIPIO DE PASTO

Tercer pago correspondiente a la prestación de servicios, 

convenios interadministrativo vigencia 2022, apoyo pedagógico 

para la atención a personas en situación de diversidad funcional 

en el marco de la educación inclusiva en los establecimientos 

educativos del Municipio de Pasto.

353,106,104.00 0.00 353,106,104.00 Valor cancelado el 22 de febrero de 2023

4 891,280,000 MUNICIPIO DE PASTO Pago doble declaracion de ica mes de agosto de 2022. 14,131,000.00 14,131,000.00
Valores a descontar en las declaraciones bimestrales año 

2023.

5 891,200,013 ASOCIACION ESCOLAR MARIA GORETTI

Convenio de Cooperación para brindar formación y asesoria en 

las diferentes areas, apoyo logístico, implementacion de 

herramientas para el aprendizaje y alquiler de infraestructura 

física y recursos educativos.

383,883,620.00 0.00 383,883,620.00 Gestión de cobro tesoreria.

6 37,087,834 AUX CARDENAS MAIRA PAOLA Mayor valor pagado convenio mas comunitario. 3,200.00 3,200.00 Valor cancelado el 21 de marzo de 2023.

7 900,373,913 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE Gestión PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL

Embargo de las cuentas bancarias: Colpatria, Davivienda, 

Sudameris y Pichincha, por parte de la UGPP por concepto de 

sancion de no envio de informacion correspondiente al año 2014.

338,516,692.00 338,516,692.00 Pendiente respuesta a derecho de petición. 

8 890,806,001 UNIVERSIDAD DE MANIZALES
Participación 15% Maestría en Educación Desde la Diversidad, 

correspondiente al IIP 2022.
21,074,850.00 21,074,850.00 Gestión de cobro tesoreria.

9 30,711,496 SANTACRUZ DE CALDERON MARIELA ZORAIDA

Canón de arrendamiento cafetería sede de Santiago, 

correspondiente a los meses junio, agosto,septiembre, octubre y 

noviembre de  2022.

3,262,940.00 1,263,100.00 1,999,840.00 Se están realizando abonos parciales a la deuda.

10 860,034,313 BANCO DAVIVIENDA SA
Comisión cobrada por pagos a través de  DAVIPLATA y valor 

cobrado por interés financiero crédito MUSD
5,804,544.27 0.00 5,804,544.27 Gestión de cobro tesoreria.

11 830,122,566 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA ESP Mayor valor facturado en el mes de mayo de 2022. 858,355.00 252,280.00 606,075.00 Se realiza cruces con notas crédito en facturas.

12 30,736,251 JACOME JARAMILLO CARMEN ROCIO
8% servicio de acueducto y alcantarillado mes de diciembre de 

2022. 
103,565.00 0.00 103,565.00 Gestión de cobro tesoreria.

13 860,002,964 BANCO DE BOGOTA

Intereses y GMF de fiducia enero - septiembre, según extracto de 

enero a septiembre, doble cuota de interés crédito MUSD 

cobrada en el mes de junio. Y valor recaudo rechazado.

43,411,966.00 0.00 0.00 43,411,966.00

En los meses de enero a septiembre según extracto se 

registro el GMF y comisones para solicitar devolucion,  se 

ha realizado por parte del banco. 

14 814,000,571 PARROQUIA DE SANTIAGO 10% servicio energía mes de dciembre de 2022 sede Santiago 32,034.00 0.00 32,034.00 Gestión de cobro tesoreria.

15 899,999,035

INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y 

ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR MARIANO OSPINA 

PEREZ ICETEX

Diplomados: "Aprender a Aprender jugando" y "Protección 

integral", Convenio ICBF formación en Atención Integral a la 

Niñez y Adolescencia con Herramientas Lúdico Pedagógicas", 

956,850,000.00 949,872,970.00 6,977,030.00 A espera de liquidación definitiva.

      CUADRO Nº 10

CUENTAS POR COBRAR A TERCEROS

SALDO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022

13802001
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No. CEDULA TERCERO DETALLE VALOR ABONOS MEDICION NIIF VALOR NIIF TRÁMITE

16 899,999,239 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Convenio ICBF Proyecto mas comunitario " Construyento 

Territorio".
4,162,107,240.00 3,820,322,045.66 341,785,194.34 En revisión informe final financiero y técnico

17 87,060,023 ORTIZ VARGAS WILLINGTONG
Mayor valor cancelado por suministro refrigerios, convenio mas 

comunitario.
500,000.00 500,000.00 Gestión de cobro tesoreria.

18 891,280,005 CAMARA DE COMERCIO DE PASTO

Apoyo pago publicación de artículo, producto del proyecto de 

investigación "Caracterización Contable y Financiera para la 

Reactivación Económica del Sector Empresarial en el 

Departamento de Nariño" del grupo Lucca Paccioli.

1,000,000.00 1,000,000.00 Gestión de cobro tesoreria.

19 1,085,304,203 FLOREZ ONOFRE MARIA ALEJANDRA
Inscripción 5 participantes, "Primer Encuentro Internaional de 

Semilleros de Investigación - ESIC - UNICESMAG 2022".
130,000.00 130,000.00 Gestión de cobro tesoreria.

20 800,165,872 DIRECCION SECCIONAL ADMON JUDICIAL DISTRITO PASTO Convenio rama judicial "Juegos Regionales". 99,897,371.00 99,897,371.00 Gestión de cobro tesoreria.

21 900,430,856 DE LOS RIOS GONZALEZ SAS
Mayor valor cancelado por suministro refrigerios, convenio mas 

comunitario.
55,000.00 55,000.00 Gestión de cobro tesoreria.

22 891,224,762 CORPORACION UNIVERSITARIA AUTONOMA DE NARIÑO "AUNAR"
Inscripción, "Primer Encuentro Internaional de Semilleros de 

Investigación - ESIC - UNICESMAG 2022".
234,000.00 234,000.00 Gestión de cobro tesoreria.

23 811,003,209 CORPORACION INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS Inscripción "IV Evento academico", programa de educacion fisica. 770,000.00 770,000.00 Gestión de cobro tesoreria.

24 890,300,279 BANCO DE OCCIDENTE GMF y Comisiones descontadas erradamente. 36,716,303.72 17,452,078.45 19,264,225.27 Se han realizado abonos parciales a la deuda.

25 800,092,198 UNIVERSIDAD MARIANA

Congreso CACIED noviembre 2021,  primer encuentro ESIC 

vicerrectoria de investigaciones y arrendamiento stand para 

ferias.

1,098,000.00 1,098,000.00 Gestión de cobro tesoreria.

26 800,118,954 UNIVERSIDAD DE NARIÑO
Aporte Congreso CACIED año 2021 y Diplomado en 

contratacion estatal año 2022 
1,300,000.00 1,300,000.00 Gestión de cobro tesoreria.
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No. CEDULA TERCERO DETALLE VALOR ABONOS MEDICION NIIF VALOR NIIF TRÁMITE

27 892,300,285 UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR Ponente congresos CACIED noviembre 2021 100,000.00 100,000.00 Gestión de cobro tesoreria.

28 890,903,937 ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S A
Cobro comisión pago tarjeta de crédito, mes de septiembre 2021 

y cobro doble de tarjeta de credito en marzo 2022
9,628,411.38 9,336,412.00 291,999.38 Gestión de cobro tesoreria.

29 891,680,395 MUNICIPIO DE BAHIA SOLANO Inscripción Diplomado en Contratación estatal año 2021. 2,375,000.00 2,375,000.00 Gestión de cobro tesoreria.

30 900,374,526 UD-AD INGENIERIA DEL RECURSO HIDRICO S.A.S Error en factura por concepto de diseños de corte. 406,000.00 406,000.00 Gestión de cobro tesoreria.

31 830,141,610 HIPERTEXTO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA Venta publicaciones 125,505.00 125,505.00 Gestión de cobro tesoreria.

32 1,004,214,093 CEBALLOS DIAZ SANTIAGO HERNAN Menor valor pagado en contenidos  programaticos. 6,400.00 6,400.00 Gestión de cobro tesoreria.

33 800,182,281 DAVIVIENDA FIDUCIARIA Retención en la fuente practicada erradamente. 4,757,369.66 4,738,416.00 18,953.66 Gestión de cobro tesoreria.

34 1,085,272,390 RAMOS GUERRERO MARIA VICTORIA
Retenciones dejadas de practicar en pagos anticipados convenio 

mas comunitario.
35,973.00 35,973.00 Gestión de cobro tesoreria.

35 800,249,355 SUPERSERVICIOS DE NARIÑO S.A Arrendamiento local edificio holanda. 369,700.00 0.00 369,700.00 Gestión de cobro tesoreria.

36 800,118,954 UNIVERSIDAD DE NARIÑO Inscripción primeras Olimpiadas de Quimica 2,170,000.00 2,170,000.00 gestión de cobro tesoreria.

6,960,069,590.03         5,208,431,772.11                 8,409,499.04                 1,743,228,318.88          
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NOTA 8. INVENTARIOS 
 

a) MATERIALES, REPUESTOS Y ACCESORIOS 
 
Los inventarios representan las existencias de suministros que la Universidad 
almacena para consumo en útiles, papelería, elementos de bioseguridad, 
mantenimiento en equipos de cómputo, material para mantenimiento de 
construcciones, publicaciones, ediciones bibliográficas, producto de proyectos de 
investigación que se mantienen para la venta entre otros. Con respecto al periodo 
anterior, se han incrementado en un 15.53%, principalmente por la adquisición de 
materiales para mantenimiento de equipos de cómputo como cables SFTP, Jack 
Cat 8, pach cord, tarjetas PVC, entre otros. 
 

b) INVENTARIO EN TRÁNSITO 
 

El inventario en tránsito por $1.217.78 millones de pesos, corresponde a los valores 
que se han cargado por la adquisición de la solución Integral SEVEN ERP y 
KACTUS, y demás componentes necesarios para poner en funcionamiento el 
software, el cual se activa ya en el año 2023. 
 

c) INVENTARIO EN CONSIGNACIÓN 
 

Adicionalmente, se encuentra el inventario en consignación por $0.05 millones de 
pesos que corresponde a 3 libros “La Constitución de los Hermanos Menores 
Capuchinos” en consignación a cargo del ex trabajador Diego Martínez. 
 

NOTA 9. ACTIVOS DIFERIDOS 
 
Los Activos Diferidos ascienden a $386.50 millones de pesos para el año 2022 
(2021, $391.73), se encuentran representados en los gastos pagados por anticipado 
por concepto de vacaciones al personal y aquellos que se usan dentro del término 
de un año o en un ciclo financiero a corto plazo, como son los seguros de vehículos 
y fianzas de la Universidad. 
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ACTIVO NO CORRIENTE 
 

NOTA 10. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

a) CUENTAS POR COBRAR TRABAJADORES EDUCACIÓN 
 

Las cuentas por cobrar a trabajadores Educación por $22.40 millones de pesos para 
el año 2022 (2021, $24.36), presentan una disminución del 8.35%, que corresponde 
a los apoyos educativos otorgados al personal docente, académico y administrativo 
para cursar estudios de postgrado cumpliendo los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Becas Maestrías y Doctorados, aprobado mediante acuerdo 010 del 
Consejo Directivo del 19 de febrero de 2003. 
 
Una vez terminados los estudios y entregado el diploma de grado por parte del 
beneficiario, el valor se empieza a amortizar según contrato.  Es preciso mencionar, 
que se presenta el valor por efectos de medición en Norma Internacional que, según 
Política Contable, se reconoce como cuentas por cobrar el 5% del valor otorgado al 
trabajador para sus estudios de posgrado y el 95% restante se lleva al gasto por 
capacitación.  
 
A continuación, en el Cuadro No. 11 se puede apreciar en detalle este rubro: 
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CC TRABAJADOR BECAS PARA ESTUDIOS EN: VALOR ADEUDADO
APLICACIÓN 

POLITICA NIIF
VALOR NIIF OBSERVACIÓN FECHAS DE ESTUDIO

27,451,052                   GALLARDO CERON MARGOTH TERESA
Doctorado: "Ciencias de la Educación" Universidad de Nariño - 

Rude Colombia
49,363,242.00 46,895,080.35 2,468,161.65 Se encuentra en etapa de estudio. 17-02-2016 - 17-02-2026

30,744,331                   ROMERO CHAVES OLGA CRISTINA
Doctorado: "Ciencias de la Educación", Universidad de Caldas 

(Manizales)
9,203,703.00 8,313,023.00 890,680.00 En etapa de amortización. 11-10-2005 - 10-10-2009

1,085,249,267              RAMOS BASTIDAS EDISON ARMANDO Maestria "Mercadeo" Universidad de Nariño 322,764.00 193,663.50 129,100.50 Se encuentra en etapa de estudio 1-02-2018 - 31-01-2020

5,227,970                     ACOSTA DIAZ SEGUNDO EMILIO 18,901,034.00 17,582,357.60 1,318,676.40 En etapa de amortización 01-02-2014 - 01-02-2018

30,727,899                   ROJAS VERGARA EMMA DEL PILAR 12,108,420.00 11,263,648.00 844,772.00 En etapa de amortización 01-02-2014 - 01-02-2018

87,067,598                   AYALA BENAVIDES JOAN CARLOS 1,282,181.00 769,305.30 512,875.70 En etapa de amortización 01-08-2017 - 30-06-2019

98,394,603                   SANCHEZ RODRIGUEZ GUSTAVO WILLIN 7,711,818.00 7,224,756.55 487,061.45 Se encuentra en etapa de estudio 01-08-2017 - 30-06-2019

30,722,815                   VILLOTA OCAÑA OLGA LUCIA 1,385,802.00 831,477.30 554,324.70 En etapa de amortización 01-09-2018 - 30-04-2020

30,745,656                   MELO ROSERO EXNELIA MATILDE 4,369,368.00 3,845,043.00 524,325.00 En etapa de amortización 1-10-2016 - 1-10-2018

1,085,245,611              PEREIRA JOJOA DIEGO GABRIEL 4,369,368.00 3,845,043.00 524,325.00 En etapa de amortización 1-10-2016 - 1-10-2018

1,004,189,477              CARDENAS MARTINEZ DANNY MICHAEL Maestria: "En Administración y Competitividad" 10,773,006.00 10,234,353.45 538,652.55 Se encuentra en etapa de estudio 10-11-2017 - 10-11-2021

98,394,625                   JIMENEZ TOLEDO JAVIER ALEJANDRO Doctorado: "Ciencias de la Electrónica" España 56,703,060.00 53,665,395.81 3,037,664.19 Se encuentra en etapa de estudio 01-08-2016 - 01-08-2019

98,398,792                   GUERRERO  HECTOR ALIRIO Maestría: "Matemáticas Aplicadas", Universidad EAFIT (Medellín) 7,527,320.00 7,150,953.50 376,366.50
Se encuentra en etapa de estudio, pendiente un 

módulo
01-06-2011 - 30-01-2013

1,085,246,280              VEGA CAICEDO CHRISTIAN FERNANDO Doctorado: "Ciencias de la Ingeniería" 197,025,069.00 187,173,815.00 9,851,254.00 Se encuentra en etapa de estudio 01-06-2017 - 01-06-2025

12,748,693                   VILLOTA OVIEDO HECTOR JULIO
Maestría: "en Investigación Operativa y Estadística" Universidad 

Tecnológica de Pereira
1,933,920.00 1,828,433.70 105,486.30 Se encuentra en etapa de estudio 03-05-2017 - 03-05-2021

87,062,419                   ERASO BURBANO MARIO FERNADO
Maestría: "Derecho Procesal", IU.CESMAG en convenio 

Universidad de Medellín
4,631,837.00 4,400,245.10 231,591.90 Se encuentra en etapa de estudio 10-11-2017 - 10-11-2021

387,611,912.00 365,216,594.16 22,395,317.84

    CUADRO Nº 11

CUENTAS POR COBRAR TRABAJADORES : EDUCACION 13651501

SALDO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022

TOTAL

Doctorado: "Filosofía" Universidad Pontificia Bolivariana 

(Medellín).

Maestria: "En Ingeniería  computacional ", universidad  de caldas 

en convenio con la I.U.CESMAG 

Maestria : "Gerencia y Asesoria Financiera"
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Para quienes se retiran de sus estudios o de la Universidad de manera voluntaria, 

por política institucional, deben devolver el valor concedido por dicho concepto y 

para quienes la Universidad prescinde de sus servicios, el valor es condonado.   

 
b) DEUDAS DE DIFÍCIL COBRO  

 
Las Deudas de Difícil Cobro por $990.30 millones de pesos en el presente periodo, 

representan principalmente las deudas comprendidas entre el primer periodo de 

2018 y el segundo periodo de 2021, y que no han sido canceladas oportunamente 

por los usuarios del servicio, pero se sigue efectuando la gestión de cobro por parte 

de la dependencia de Crédito y Cartera. 

 

Es importante mencionar que para este periodo se autorizó la contratación de un 

abogado para el cobro jurídico, a 31 de diciembre del 2022 la cartera entregada 

para cobro asciende a $228.04 millones de pesos. En anexos se presenta el informe 

de Gestión de Cobro. 

 

Las deudas de difícil cobro, presentaron un incremento del 33.25%, debido a que 

se realizó el traslado de cartera del IP y IIP del año 2021, teniendo en cuenta que la 

mora de los créditos de estos periodos es superior a 180 días. Lo anterior aun es 

efecto provocado por la pandemia Covid 19 y el paro Nacional, según el 

Departamento Administrativo Nacional y de Estadística (Dane) el desempleo en 

Colombia en 2022 fue del 11,2%, esta cifra comparada a 2021 con un 13.7%, lo 

anterior muestra una recuperación, por consiguiente, se espera que esta tendencia 

continúe e incida positivamente en el recaudo de los créditos estudiantiles y junto 

con esto la dependencia de Crédito y Cartera continúe con la implementación de 

estrategias que permitan recuperar de manera eficiente el valor adeudado por parte 

de los estudiantes.   

 
A continuación, se detallan las deudas de difícil cobro en el Cuadro No. 12: 
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c) DETERIORO DEUDORES Y DE OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

La estimación del deterioro de esta cartera, corresponde a la valoración de aquellos 
créditos con vencimientos superior a 180 días de acuerdo con el porcentaje 
estipulado por la oficina de Crédito y Cartera; con base en esta información y con el 
plazo esperado de pago se determina si su valoración se realiza a costo amortizado 
o a valor nominal, este valor se compara con el valor en libros y se reconoce como 
deterioro la diferencia.  
 
El deterioro a 31 de diciembre de 2022 por valor de $539.13 millones de pesos 
(2021, 417.45), presenta un incremento del 29.15%, debido a la cartera morosa a 
31 de diciembre del presente año, la cual se deteriora de acuerdo a los criterios de 
la oficina de Crédito y Cartera y en base a política contable de deterioro establecida 
en la Universidad. 

DESCRIPCIÓN 30-jun-22 30-jun-21 VAR %

CARTERA CONTROL BIBLIOTECA 0.65 0.00 100.00%

CARTERA CONTROL II P 2016 0.00 2.17 -100.00%

CARTERA CONTROL IP 2017 0.00 2.47 -100.00%

CARTERA CONTROL IIP 2017 0.00 0.00 100.00%

CARTERA CONTROL IP 2018 36.54 63.70 -42.63%

CARTERA CONTROL IIP 2018 37.69 43.15 -12.66%

CARTERA CONTROL IP 2019 27.54 44.18 -37.67%

CARTERA CONTROL IIP 2019 45.74 114.12 -59.92%

CARTERA CONTROL IP 2020 108.28 220.77 -50.95%

CARTERA CONTROL IIP 2020 88.94 231.79 -61.63%

CARTERA CONTROL IP 2021 111.10 0.00 100.00%

CARTERA CONTROL IIP 2021 281.56 0.00 100.00%

INTERESES CARTERA CONTROL IIP 16 0.00 0.01 -100.00%

INTERESES CARTERA CONTROL IP 2017 0.00 0.10 -100.00%

INTERESES CARTERA CONTROL IIP 2017 0.00 0.00 100.00%

INTERESES CARTERA CONTROL IP 2018 0.88 1.43 -38.73%

INTERESES CARTERA CONTROL IIP 2018 1.30 1.36 -4.44%

INTERESES CARTERA CONTROL IP 2019 0.60 1.20 -50.43%

INTERESES CARTERA CONTROL IIP 2019 1.24 3.36 -63.14%

INTERESES CARTERA CONTROL IP 2020 3.02 7.65 -60.46%

INTERESES CARTERA CONTROL IIP 2020 2.06 5.76 -64.30%

INTERESES CARTERA CONTROL IP 2021 1.97 0.00 100.00%

INTERESES CARTERA CONTROL IIP 2021 13.17 0.00 100.00%

COBRO JURIDICO I P 2019 9.66 0.00 100.00%

COBRO JURIDICO II P 2019 34.51 0.00 100.00%

COBRO JURIDICO I P 2020 56.93 0.00 100.00%

COBRO JURIDICO II P 2020 39.34 0.00 100.00%

COBRO JURIDICO I P 2018 22.22 0.00 100.00%

COBRO JURIDICO IP 2021 53.62 0.00 100.00%

COBRO JURIDICO IIP 2021 11.74 0.00 100.00%

Total 990.30 743.21 33.25%

Fuente:  Oficina de Contabilidad

Cuadro No. 12

DEUDAS DE DIFICIL COBRO

(en millones de pesos)
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NOTA 11. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
 

Las propiedades, Planta y Equipo representan el 91.09% del total de los activos, 
cuyo valor absoluto es de $148.281.65 millones de pesos para el año 2022 (2021, 
$131.177.26), con un incremento del 13.04%; los valores más relevantes se 
encuentran representados en construcciones en curso, construcciones y 
edificaciones y los terrenos, como se aprecia en el cuadro No. 13.  
 

 
 

a) TERRENOS 
 
Los terrenos de la Institución con un valor de $24.670.05 millones, están 
conformados de la siguiente manera:  
 

• Un lote rural en construcción denominado Arrayán Bogotana, se encuentra 
ubicado en sección del Carmen Corregimiento de Catambuco, jurisdicción 
del Municipio de Pasto, en el cual la Universidad construye el Medio 
Universitario San Damián. Su extensión es 7 hectáreas y 3.780 M2. 
 

• Un lote rural ubicado en sección de El Carmen Corregimiento de Catambuco, 
jurisdicción del Municipio de Pasto, junto al lote Arrayán Bogotana, 
denominado El Colombiano con un área de 10.155.57 M2, adquirido en 2017. 

 
Siguiendo lo establecido en la sección 17.32 de las NIIF para Pymes de revelar la 
existencia e importes en libros de las propiedades, planta y equipo a cuya titularidad  

DESCRIPCION 31-dic-22 31-dic-21 VAR%

TERRENOS                  24,670.05            24,670.05 0.00%

CONSTRUCCIONES EN CURSO                  83,116.73            67,284.81 23.53%

MAQUINARIAS Y EQUIPO EN MONTAJE                           1.78                     1.78 0.00%

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES                  39,287.54            39,287.54 0.00%

OBRAS Y MEJORAS EN PROPIEDAD AJENA                         17.27                 102.38 -83.13%

MAQUINARIA Y EQUIPO                    2,534.08              2,288.16 10.75%

EQUIPO DE OFICINA                    4,059.88              2,597.11 56.32%

EQUIPO COMPUTACION/COMUNICACIÓN                    7,010.32              5,677.82 23.47%

EQUIPO MEDICO                           4.93                     4.93 0.00%

EQUIPO DE LABORATORIO                         44.63                   42.90 4.02%

VEHÍCULOS: EQUIPOS DE TRANSPORTE                         47.80                   47.80 0.00%

DEPRECIACION ACUMULADA                (12,513.34)          (10,828.01) 15.56%

Total 148,281.65              131,177.26        13.04%

Fuente: Contabilidad

CUADRO  No. 13

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO

(En millones de pesos)
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la entidad tiene alguna restricción o que está pignorada como garantía de deudas, 
es importante mencionar que la Universidad CESMAG, celebró el contrato de fiducia 
mercantil irrevocable de administración, garantía, fuente de pago con la Fiduciaria 
Davivienda S.A.- Fidudavivienda S.A., para dar vía mediante un préstamo de 
$50.000 millones de pesos, a la Construcción del Medio Universitario San Damián, 
colocando como garantía de la deuda los lotes mencionados anteriormente. 
 
Con base en lo anterior, en el punto 4 de las consideraciones de dicho contrato, se 
establece:  
 

Que para garantizar el crédito a que hace referencia la consideración 
anterior, el FIDEICOMITENTE y  los bancos, han acordado la constitución 
de un Fideicomiso de Garantía, Fuente de Pago y Pagos, sobre los lotes 
de terrenos ubicados en el municipio de Pasto – Nariño e identificados con 
los folios de matrícula inmobiliaria números 240-32375 y 240-194147, y 
con el producto de los ingresos percibidos por concepto de recaudo de las 
matrículas de todos los programas de pregrado y posgrado que tiene el 
FIDEICOMITENTE, recursos que serán recibidos y administrados en el 
patrimonio autónomo que por el presente CONTRATO se constituye, para 
que con cargo a los mismos, la FIDUCIARIA realice el pago del crédito a 
los BANCOS en condiciones paripassu, hasta la suficiencia de recursos en 
el fideicomiso y proporcionalmente al valor de los recursos desembolsados 
por cada Banco al FIDEICOMITENTE”.  

 

Por otra parte, se tienen: 
 

• Los terrenos donde están las construcciones de los Edificios Holanda e Italia, 
ubicados en la carrera 20A 14 54, con un área de 4.062 M2 y Terreno 
correspondiente a la cancha deportiva ubicada también en la carrera 20A 14 
54, con un área de 578 M2. 
 

• Y finalmente, se tiene el terreno donde se encuentra el Edificio San Francisco 
ubicado en la carrera 20A 14 54, con un área de 1.638 M2. 

 
b) CONSTRUCCIONES EN CURSO 

 
El valor de las construcciones en curso por $83.116.73 millones de pesos para el 
2022 (2021 $67.284.81), con un incremento del 23.53% con respecto al 2021, 
corresponde a la ejecución del proyecto de construcción del Medio Universitario. 
Teniendo en cuenta que desde el IIP 2022 se dio apertura al Medio Universitario 
San Damián y que aún están pendientes de liquidar algunos contratos se espera 
que en el año 2023 se proceda a trasladar estos rubros de construcciones en curso 
a la cuenta de Construcciones y Edificaciones, determinando la vida útil de acuerdo 
a la política contable establecida.  
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NIT RAZON SOCIAL VALOR

5,206,796 RAMIREZ ERASO JOSE LUIS 8,642,374                                         

5,248,726 DORADO ENRIQUEZ HECTOR GUILLERMO 1,393,000                                         

5,268,884 HILLON SARMIENTO ANDRES GEOVANNY 54,356,219                                       

12,751,655 MENA CABRERA PAOLO ALEXANDER 56,050,000                                       

12,752,819 BOTINA MORA HELMER RONALD 7,500,000                                         

12,959,278 PORTILLA SILVIO FERNANDO 450,600                                            

12,959,304 ZAMBRANO CABRERA JAIME RENE 6,426                                                 

12,961,349 ENRIQUEZ ARTEAGA LUIS EDUARDO 4,479,468                                         

12,961,975 VILLOTA TIMARAN LUIS IGNACIO 1,204,310                                         

12,966,858 CORAL BURGOS FRANCISCO JAVIER 5,000,000                                         

12,967,253 CHINGUAL VARGAS EDWIN 2,915,570                                         

12,968,366 MORENO BADOS ALVARO EDUARDO 780,529,168                                    

12,969,007 BOLAÑOS RUEDA ALVARO BAYARDO 1,464,000                                         

12,969,572 VELA LUNA DIEGO 1,464,000                                         

12,970,813 PASUY ARCINIEGAS JAIRO HERNAN 3,500,000                                         

12,978,490 HUSIEN IBRAHIM IYAD 484,220                                            

12,978,698 MARTINEZ NARVAEZ JAVIER HERNAN 400,000                                            

12,983,024 JURADO MIRANDA LEONARDO ALFREDO 59,738,395                                       

12,987,992 NAVIA CUJAR DARIO 71,800                                               

12,988,236 ARIAS BUSTOS LUIS ANIBAL 68,129,621                                       

12,991,122 UNIGARRO SANTACRUZ YOVANY EDUARDO 516,701,303                                    

12,994,111 RIVERA YARPAZ MILTON MARINO 1,100,000                                         

12,995,571 GAMBOA PINEDA DARIO HERNANDO 38,500,000                                       

12,996,782 NANDAR LOPEZ JUAN CARLOS 66,493,600                                       

13,072,186 YEPES BETANCUR CAMILO 583,658,516                                    

16,070,268 RODRIGUEZ ZAMBRANO FRANCO ERNESTO 7,500,000                                         

16,715,442 OTERO LAVADO MAURICIO 1,464,000                                         

18,497,526 CRUZ LOPEZ JOSE RAMON 2,800,000                                         

19,063,993 TORRES ECHANDIA RICARDO ERNESTO 12,248,000                                       

19,252,925 RUBIANO GUAQUETA LUIS EDUARDO 282,596,973                                    

19,368,220 VANEGAS ALFONSO CARLOS ALBERTO 1,464,000                                         

19,406,122 PINZON BARRIGA JULIO ROBERTO 7,500,000                                         

19,432,350 MENDEZ MORENO EDGAR WENCESLAO 5,958,696                                         

27,088,897 BELLO NARVAEZ LORENA 12,777,987                                       

27,090,291 VILLOTA CAICEDO ANA MARIA 96,546,756                                       

27,479,250 MARTINEZ VARGAS MABEL 606,184                                            

30,704,572 PEJENDINO TIMANA MARIA LUPE 553,543                                            

30,709,394 ROJAS BENAVIDES AMPARO DEL CARMEN 450,000                                            

30,709,725 ORTEGA HERNANDEZ AURA MARIELA 817,297                                            

30,730,776 MEZA CHAVES LOLA LUCIA 125,493,623                                    

30,735,420 REVELO ROJAS ROCIO DEL CARMEN 74,453,584                                       

CUADRO  No. 14

CONSTRUCCIONES EN CURSO A 31 DICIEMBRE DE 2022

(En millones de pesos)



 

 
  50 

 

 
 
 
 

NIT RAZON SOCIAL VALOR

30,744,763 BENAVIDES VILLOTA LILIANA ROCIO 16,961,911                                       

39,179,479 MARTINEZ VALLEJO IRINA 14,560,000                                       

59,310,333 FUERTES BENAVIDES MARIA ALEJANDRA 450,000                                            

72,004,565 CUELLO GARRIDO GUSTAVO ADOLFO 13,500,000                                       

75,075,826 JARAMILLO BOLAÑOS LUIS ALEJANDRO 65,066,101                                       

79,146,814 LEAL DEL CASTILLO GABRIEL ENRIQUE 1,464,000                                         

79,292,135 MORALES JACOME CARLOS EDUARDO 215,118,303                                    

79,953,136 ORTEGA GOMEZ GERMAN 7,500,000                                         

87,711,553 BASTIDAS CAMPAÑA JAVIER FERNANDO 11,900,000                                       

98,326,813 LOPEZ ROJAS BERNARDO MAURICIO 5,047,855                                         

98,383,467 CASTILLO BRAVO JESUS HERNANDO 126,209,747                                    

98,386,057 MEZA CHAVEZ HUGO ARMANDO 4,430,245                                         

98,386,369 REVELO HIDALGO GERMAN SCHNERIDER 31,544,124                                       

98,398,874 ESPAÑA PATASCOY RUBEN DARIO 2,000,000                                         

98,429,932 LOPEZ Y LOPEZ GUERRERO DIEGO ANDRES 100,000,000                                    

800,042,537 SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TELECOMUNICACIONES S.A.S. 844,134                                            

800,042,737 INGENIERIA DE SUELOS Y CIMENTACIONES LTDA 24,320,316                                       

800,077,952 CONSULTORIA CONTRACTUAL S.A.S 35,700,000                                       

800,085,349 SEGURIDAD DEL SUR LIMITADA 595,453,892                                    

800,250,926 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS W.C SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA3,954,616,997                                 

804,009,142 PROYECTOS DE INGENIERIA Y ESPACIO PROINPA LTDA 24,990,000                                       

805,030,454 CONINGENIERIA S.A.S 3,197,024,246                                 

814,000,704 EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO SA ESP 538,440                                            

814,001,419 CONCRETOS DEL SUR SAS 341,393,449                                    

814,003,583 JOSE PLUTARCO CUELLAR Z S EN C S 1,064,999                                         

830,047,840 ACOMEQ INGENIERIA SAS 1,509,376,693                                 

830,054,002 NACIONAL DE ELECTRICOS HH LTDA 10,829,432,866                               

830,117,370 SERVIMETERS SAS 2,856,000                                         

830,131,993 EFECTIVO LTDA 1,094,400                                         

860,000,018 AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO AVIATUR SA 4,424,821                                         

860,025,639 MITSUBISHI ELECTRIC DE COLOMBIA LIMITADA 149,333,100                                    

860,026,182 ALLIANS SEGUROS S.A 7,786,977                                         

860,075,590 FERRIPLASTICOS S.A.S 76,000                                               

860,505,064 GUTIERREZ DIAZ Y CIA S.A 3,755,008,221                                 

860,524,772 KASSANI DISEÑO SAS 1,519,392                                         

890,100,577 AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO SA AVIANCA 73,491                                               

890,207,543 VENTANAR S.A.S 2,497,157,291                                 

890,903,407 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 118,244,170                                    

890,930,614 COMERCIAL Y SERVICIOS LARCO SAS 648,506,734                                    

891,200,013 ASOCIACION ESCOLAR MARIA GORETTI 273,000                                            

891,200,200 CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO SA ESP 85,067,827                                       

891,200,686 EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE PASTO EMPOPASTO S A ESP 50,000                                               
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NIT RAZON SOCIAL VALOR

891,200,727 CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PASTO 14,772,123                                       

891,222,322 CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO 1,570,414                                         

891,223,774 ESCOBA MAGICA S.A.S 36,671,203                                       

891,224,230 JAVIER BENAVIDES ERAZO SAS 246,430                                            

891,224,259 TEXCOL SAS 14,505,724                                       

891,224,469 REPRESENTACIONES TURISTICAS AGUALONGO LTDA 2,120,602                                         

891,280,000 MUNICIPIO DE PASTO 131,966,638                                    

891,500,387 JOSE AVILA DIAZ Y CIA LTDA 3,378,750                                         

891,800,111 DIACO S.A 2,840,881,020                                 

899,999,007 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 747,500                                            

900,032,448 ACUSTICA DISEÑO Y TECNOLOGIA S.A.S 19,492,200                                       

900,068,321 EDUPAR SAS 1,891,800                                         

900,163,149 SP SISTEMAS PALACIOS LTDA 238,000                                            

900,234,282 DEJO CONSTRUCCIONES SAS 674,093,073                                    

900,268,571 FAINCO SAS 16,478,439,405                               

900,271,131 EW ELITE CONSTRUCCIONES SAS 2,877,728,057                                 

900,271,883 ESTRUCTURAS DE NARIÑO SAS 6,708,240,068                                 

900,276,143 CALIDAD DE ENERGIA SAS 44,539,320                                       

900,297,175 FUNDACION GÜE QUYNE 939,212,011                                    

900,311,724 SOLUCIONES ENERGETICAS SOSTENIBLES SAS 41,481,020                                       

900,372,817 CONSTRUCTORA COLOMBIANA DEL PACIFICO SAS 15,400,000                                       

900,374,526 UD-AD INGENIERIA DEL RECURSO HIDRICO S.A.S 102,461,088                                    

900,388,874 T&TTRANSITO Y TRANSPORTE 39,567,500                                       

900,391,927 CONCEPTO VERDE SAS 33,449,013                                       

900,407,041 IACOL INGENIEROS SAS 333,457,634                                    

900,420,731 GRUPO DE ESPECIALISTAS EN DISEÑO CONSULTORIA Y CONSTRUCCION SAS 191,246,908                                    

900,475,334 MARCO JAVIER SUAREZ INGENIERIA ESTRUCTURAL SAS 48,790,000                                       

900,508,677 GREEN BUILDING CONSULTING GROUP S.A.S 11,467,190                                       

900,825,116 TECA INGENIERIA SAS 6,345,402,975                                 

900,947,701 BPS BUILDING PANEL SOLUTIONS SAS 2,176,208,070                                 

900,963,820 ESCALA INGENIERIA Y DISEÑO SAS 88,698,792                                       

901,000,330 KUSHKI COLOMBIA S.A.S. 365,000                                            

901,049,509 AVATEC SAS 862,750                                            

901,097,690 INVERSIONES G Y D MAX SAS 144,000                                            

901,204,099 CONSORCIO PAYC - DOSSPHERA 5,402,885,872                                 

901,212,776 INGENIERIA Y SEGURIDAD EN LAS ALTURAS INSEGAL SAS 160,000                                            

901,336,128 CONSORCIO CONTEIN JOGA 5,019,149,366                                 

901,482,226 UNION TEMPORAL PERFOTECH 893,152,381                                    

1,032,428,764 LONDOÑO NAVARRO FELIPE 1,600,000                                         

1,053,802,451 MEJIA VAN DEN ENDEN RICARDO 33,720,000                                       

1,082,886,248 ACOSTA MALDONADO ALVARO DAVID 82,825,567                                       
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c) CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 
 
Las Construcciones y Edificaciones con $39.287.54 millones de pesos para el año 
2022, corresponde a aquellos bienes inmuebles de propiedad de la UNICESMAG 
que se relacionan a continuación:  
 

 
 

d) MAQUINARIA Y EQUIPO 
 
La Maquinaria y Equipo tiene un valor de $2.534.08 millones de pesos para el 2022 
(2021, $2.288.16), el cual presenta un incremento del 10.75% con respecto al 2021, 
debido a las adquisiciones de videoproyectores para las aulas del Medio 
Universitario San Damián, así como videobeam para el auditorio San Francisco de 
Asís. 

NIT RAZON SOCIAL VALOR

1,085,245,344 RIVERA VELASCO CAMILO ALEJANDRO 3,632,927                                         

1,085,245,611 PEREIRA JOJOA DIEGO GABRIEL 65,626,783                                       

1,085,267,467 RUIZ CABRERA JANIO ANDRES 200,000                                            

1,085,312,782 ACHICANOY MADROÑERO MARIA ALEJANDRA 4,767,803                                         

1,085,332,327 ROSERO VIVEROS RAQUEL FIORELLA 15,473,456                                       

1,085,335,963 LASSO ARGOTI DIANA SOFIA 10,032,052                                       

1,085,947,056 HUALPA ESPAÑA JOHN SEBASTIAN 5,301,883                                         

1,086,225,451 CABRERA CAEZ HECTOR FERNANDO 29,456,779                                       

1,087,959,406 CAEZ VILLOTA CARLOS ALBERTO 29,451,280                                       

1,089,845,346 DELGADO BASTIDAS LUIS ALDEMAR 66,667                                               

1,233,188,880 PINTA URRESTI OSCAR SANTIAGO 66,667                                               

Total general 83,116,748,735                               

Descripción UBICACIÓN VALOR ACTIVO

EDIFICIO HOLANDA Carrera 20 A # 14-54

CANCHA DEPORTIVA Carrera 20 A # 14-54

EDIFICIO ITALIA Carrera 20 A # 14-54

EDIFICIO SAN FRANCISCO DE ASIS Calle 16 # 19-60 Av. Las Américas                     26,261.87 

OBRA AULAS DE SISTEMAS ED SAN FRANCISCO Calle 16 # 19-60 Av. Las Américas                          180.29 

REMODELACION CAFETERIA ED.HOLANDA Carrera 20 A # 14-54                          105.79 

AULAS ED.S.FCO. (ADICION) Calle 16 # 19-60 Av. Las Américas                            35.48 

LABORATORIOS ED HOLANDA Carrera 20 A # 14-54                          378.95 

ZONA DE BIENESTAR 6TO PISO ED. HOLANDA Carrera 20 A # 14-54                          183.51 

ENTRADA PRINCIPAL Carrera 20 A # 14-54                       1,114.17 

TOTAL 39,287.54                   

Fuente: Contabilidad

CUADRO  No. 15

COSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES

(En millones de pesos)

                    11,027.47 
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e) EQUIPO DE OFICINA 

 
Equipo de Oficina con un valor de $2.534.08 millones de pesos, presentó un 
incremento del 56.32% con respecto al año 2021, debido a la dotación del Medio 
Universitario San Damián para lo cual se compraron: sillas, archivadores, biblioteca, 
escritorios, estanterías, tableros, gabinete, entre otros, principalmente para la 
dotación del Medio Universitario San Damián. 
 

f) EQUIPO DE COMPUTACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
El Equipo de Computación y Comunicación con un valor absoluto de $7.010.32 
millones de pesos en el año 2022 (2021, $5.677.82), generó un incremento del 
23.47%, comportamiento que responde a la adquisiciones de equipos de 
procesamiento de datos y comunicaciones los cuales fueron destinados a fortalecer 
las actividades académicas y administrativas que se desarrollan en la Universidad, 
la inversión en estos equipos corresponde a computadores de escritorio, 
impresoras, computadores de mesa, central telefónica, cabinas, entre otros, 
principalmente para dotar el Medio Universitario San Damián.  
 

NOTA 12. ACTIVOS INTANGIBLES 
 

a) LICENCIAS 
 

En los activos intangibles se encuentran las licencias por $691.88 millones de pesos 

para el 2022 (2021, $627.38), cuyo incremento del 10.28% con respecto al 2021 se 

debe a la adquisición y activación de la licencia para los horarios para asignación 

de espacios se realizan desde la dependencia de Medios Educativos, también se 

encuentran las licencias BACKUP para incremento de memoria en los servidores y 

100 licencias SOPHOS para protección de la red institucional. Se encuentra también 

dentro de este rubro las renovaciones de Microsoft office, Isolucion, Adobe creative, 

Autocad, Scopus, licencias anti plagio, ZOOM, Antivirus KASPERSKY, Articúlate 

360 para Diseño de OVAS, licencia para seguridad informática entre otras. 

 
b) DERECHOS 

 
Por otra parte, están otras adquisiciones representadas en derechos por $10.113.26 

millones de pesos para el 2022, hace referencia a las contribuciones y afiliaciones 

a las asociaciones académicas como ASCOFAPSI, ACOFI, ASCOLFA, RED 

COLOMBIANA DE POSGRADOS, ASCOFADE, ASCOFADER, ARCOFADER, 

ASOC.COLOMBIANA DE DISEÑO y ASOC.COLOMBIANA DE ARQUITECTURA. 
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NOTA 13. OTROS ACTIVOS 
 
BIENES DE ARTE Y CULTURA 
 
Los Bienes de Arte y Cultura con $1.555.26 millones de pesos en el año 2022, 
comprende el material bibliográfico para apoyar a los usuarios en el proceso de 
transformar la información en conocimiento para el logro de sus objetivos 
académicos. 
 
PASIVO CORRIENTE 
 

NOTA 14. OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 
BANCOS NACIONALES 
 
La Universidad a 31 de diciembre del 2022, no posee obligaciones financieras a 
corto plazo.  
 

NOTA 15.  CUENTAS POR PAGAR 
 

a) CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 
 
En las Cuentas por Pagar Comerciales se tiene una deuda de Proveedores 
Nacionales por $53.72 millones de pesos, equivalente al 0.03% de los activos, los 
cuales son cancelados en el transcurso del siguiente mes. 
 

b) COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 
 
En las cuentas por pagar por $714.49 millones de pesos para el año 2022, 
equivalente al 0.44% del total de activos, se encuentran principalmente los costos 
generales, honorarios y seguros por pagar, con $320.98 millones de pesos, $126.05 
millones de pesos y $110.28 respectivamente, los cuales se cancelan en el 
transcurso de IP 2022; una vez se cumpla con los requisitos formales para pago, en 
cuanto a los honorarios el valor pendiente de pago es por concepto módulos 
dictados en las Especializaciones de Pedagogía del Entrenamiento Deportivo, 
Arquitectura y Urbanismo Bioclimático, Derecho Empresarial y Gerencia de 
Proyectos, los cuales se causan y se cancelan efectivamente en el siguiente mes.  
 
Además, en cuentas por pagar, se encuentran otros conceptos como servicio de 
publicidad, servicios de aseo y vigilancia, servicios públicos y la adquisición de otros 
bienes y servicios. 
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c) RETENCIONES Y APORTES DE NÓMINA 
 
Igualmente, dentro de las Cuentas por Pagar, se encuentran las Retenciones y 
Aportes de Nómina por $561.05 millones de pesos a 31 de diciembre de 2022, 
corresponden a los descuentos de nómina por concepto de salud, riesgos laborales 
y aportes parafiscales, para ser pagados en el mes de enero. 
 

d) ACREEDORES VARIOS 
Por último, en las cuentas por pagar están los Acreedores Varios con un valor de 
$436.68 millones de pesos a 31 de diciembre de 2022, constituye principalmente: 
efectivo por identificar producto de conciliaciones bancarias, reintegros a los 
estudiantes por concepto de excedentes ICETEX y otros saldos a su favor, desde 
Tesorería se efectúan las gestiones para pago, adicionalmente se encuentran las 
pensiones del mes de diciembre, los cuales se cancelan en el siguiente mes es 
decir, en el mes de enero de 2023. 
 

NOTA 16. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
Dentro de los Pasivos por Impuestos Corrientes se encuentra principalmente lo que 
corresponde a impuesto de Industria y Comercio por $211.42 millones de pesos, 
con una variación creciente del 10.97% con respecto al año 2021, debido al 
incremento de los ingresos principalmente por concepto de Convenios 
Interinstitucionales como son los convenios ejecutados con el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y la Alcaldía Municipal de Pasto.  Igualmente se tiene el 

DETALLE 31-dic-22 31-dic-21 VAR%

HONORARIOS CONTRATISTAS                    20.60              194.07 -89.39%

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR GRAL CONTRATISTAS                        -                  17.72 -100.00%

GASTOS LEGALES                         -                    0.31 -100.00%

LIBROS, SUSCRIPCIONES, PERIODICOS Y REVISTAS                      0.83                  5.50 -84.95%

HONORARIOS                  126.05                82.24 53.27%

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO                      0.42                      -   100.00%

ARRENDAMIENTOS                    41.29                      -   100.00%

TRANSPORTES, FLETES Y ACARREOS                    13.32                  0.06 20645.22%

SERVICIOS PUBLICOS                    50.50                34.58 46.04%

SEGUROS                  110.28                      -   100.00%

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR GRAL                  320.98                40.46 693.40%

TOTAL 714.49                374.93             90.57%

Fuente:  Oficina de Contabilidad

CUADRO No. 16

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 

(en millones de pesos)
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Impuesto de Renta y Complementarios por $32.03 millones de pesos y por último el 
impuesto al alumbrado público con $1.70 millones de pesos. 
 

NOTA 17. BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 

a) SALARIOS POR PAGAR 
 
En el grupo de beneficios a los empleados, contemplados en la sección 28 de las 
NIIF para Pymes, se encuentran los salarios por pagar, principalmente del personal 
docente; que se cancelaron en el mes de enero por valor de $204.52 millones de 
pesos. 
 

b) PRESTACIONES SOCIALES 
 
Corresponde a las obligaciones laborales del presente periodo como son las 
cesantías consolidadas por $801.65 millones de pesos que se consignan a los 
fondos de Cesantías hasta 14 de febrero de 2023, intereses sobre cesantías por 
$94.92 millones de pesos, valor a cancelar el 30 de enero de 2023, y por último las 
vacaciones por $0.74 millones de pesos, que corresponden a aquellas que aún no 
se han disfrutado.   
 
 

NOTA 18. OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS 
 
INGRESOS RECIBIDOS POR ANTICIPADO 
 
Los ingresos recibidos por anticipado por $ 75.58 millones de pesos, corresponde a 
aquellos por concepto de inscripciones de estudiantes a los programas de pregrado 
que oferta la universidad, los cuales, en el mes de enero de 2022, se reconocen al 
ingreso. 
 
En cuanto a los ingresos recibidos por concepto de matrículas para el IP 2023 en el 
mes de diciembre de 2022, por efectos de facturación electrónica se llevan a la 
cuenta de depósitos recibidos y en el mes de enero del 2023 se proceden a facturar 
y a llevar a la cuenta de Ingresos recibidos por anticipado como un pasivo diferido 
el cual se amortiza mes a mes durante el periodo académico, cada vez que la 
Universidad cumple con la prestación del servicio educativo. 
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NOTA 19. OTROS PASIVOS FINANCIEROS 
 

a) DEPÓSITOS RECIBIDOS 
 
Los Depósitos Recibidos con $5.273.30 millones de pesos, se encuentran los 
depósitos para garantía de contratos celebrados con terceros para la construcción 
del Medio Universitarios San Damián por valor de $834.44 millones de pesos, 
también incluye los dineros recibidos de los estudiantes por valor de $4.412.70 
millones de pesos como reservas matrícula para IP 2023 y lo que corresponde a 
ICETEX cuando ellos deciden dejar el dinero que esta entidad les gira y ya han 
pagado su matrícula. Esta partida también incluye los dineros que se reciben de 
convenios que se manejan como administración de recursos y que están pendientes 
por ejecutar, a la fecha de corte se presenta un saldo de $0.16 millones de pesos 
que corresponde al convenio Ceiba - Gobernación de Nariño – CESMAG para el 
proyecto de investigación “Modelos matemáticos en biología, salud y biodiversidad” 
a cargo de la pos doctorando Romero Leitón Johana Patricia. 
 

b) INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCEROS 
 
Los Ingresos Recibidos para Terceros con $147.98 millones de pesos, comprende 
principalmente los ingresos percibidos por diferentes conceptos como los aportes 
recibidos de la empresa Seguridad del Sur para apoyar a los estudiantes a través 
de becas, el Congreso Andino CACIED 2022 organizado por programa de Ingeniería 
de Sistemas, también se encuentran valores por concepto de las campañas 
denominadas Fraternatón y Plan Padrino, organizadas por la Vicerrectoría para 
Evangelización de las Culturas, con el fin de apoyar a los estudiantes menos 
favorecidos. 
 

c) COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR CONTRATOS Y CONVENIOS 
 
Los compromisos adquiridos por contratos y convenios por $404.52 millones de 
pesos hace referencia a las causaciones que se efectúan por concepto de los 
diferentes convenios que tiene la Universidad con entidades externas, los cuales al 
inicio del contrato se registran por el valor total del convenio en contrapartida con 
cuentas por cobrar (Deudores varios), y se amortiza mes a mes registrando los 
ingresos por asociación de los costos incurridos, en su mayoría honorarios, de 
dichos convenios. Esta partida comprende principalmente los convenios con el 
Municipio de Pasto “Apoyo Pedagógico”, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
“Mas Comunitario – Construyendo Territorio” y por último el convenio con el Consejo 
Profesional de Administración de Empresas para el Proyecto de Investigación 
Emprendimiento Rural 2022 (CPAE) “Lideres hacia la transformación del país con 
ética y compromiso social desde la administración”. 
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NOTA 20. OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 

a) BANCOS NACIONALES 
 
La Universidad a 31 de diciembre de 2022, posee obligaciones financieras a largo 
plazo por valor de $50.566.56 millones de pesos, lo cual corresponde en primera 
instancia al saldo del crédito para la construcción del Medio Universitario San 
Damián por $44.878.89 millones de pesos, crédito aprobado por FINDETER a 
través de un crédito sindicado con las entidades financieras Davivienda, Banco de 
Bogotá y Banco de Occidente, quienes participan con un 50%, 25% y 25% 
respectivamente en dicha operación; en segunda instancia se encuentra el valor de 
$5.000.00 millones de pesos, crédito aprobado para la dotación de bienes muebles 
en la Universidad, el cual fue otorgado por el Banco de Bogotá y por último el crédito 
por valor de $687.67 millones de pesos para la adquisición de equipos de 
computación y comunicación. 
 
A continuación, se presenta el saldo adeudado a 31 de diciembre de 2022: 
 

 
 

 

NOTA 21. PATRIMONIO 
 
El patrimonio representa el 63.38% del total de activos (2021, 61.04%) y el 36.62% 
corresponde al total de pasivos en el presente periodo. El valor relativo más 
representativo del patrimonio con un 26.57% del total del activo, corresponde al 
superávit por valorizaciones, se destaca en este rubro la revaluación de los terrenos 
y edificaciones que se realizó a finales del año 2020, con motivo de la aplicación del 
modelo de revaluación según sección 17 Niif para Pymes, seguidamente se 
encuentra los resultados de ejercicios anteriores con un 24.82% del total del activo. 
En el cuadro 18 se puede apreciar que el patrimonio ha disminuido en un 0.23% 
para el presente periodo. 
 

INVERSIONES PTMO
ABONO 

CAPITAL
SALDO

CONSTRUCCIÓN MUSD 50,000.00           5,121.11       44,878.89    

DOTACIÓN MUSD 5,000.00             -                 5,000.00      

EQUIPOS COMPUTACION Y COMUNIC 687.67                 -                 687.67          

55,687.67           5,121.11       50,566.56    

Fuente:  Oficina de Contabilidad

OBLIGACIONES FINANCIERAS

(En millones de pesos)

CUADRO No. 17
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La Universidad CESMAG con el fin de apoyar a toda la población estudiantil, 
continúo brindando apoyo financiero, es así como el Consejo Directivo aprobó los 
alivios económicos para el IP del año 2022 los cuales afectaron directamente el 
ingreso del periodo como fueron la disminución del 30% en el valor de las 
inscripciones, descuento en el cobro de la matricula extraordinaria del 5,2% al 2, 
posibilidad de pago anticipado de la matrícula para el IP 2022 en el mes de 
diciembre de 2021 conservando el valor de la matricula fijado para el IIP 2021, no 
cobro de interés por mora y la reducción en el interés corriente del 1.52% al 0,89%. 
 
 

b) RECURSOS INVERTIDOS EN INFRAESTRUCTURA, ASEGURAMIENTO 
DE LA CALIDAD, EDUCACIÓN VIRTUAL Y DEMÁS PROYECTOS. 

 
A continuación, se presenta el cuadro No. 19, donde se detalla el movimiento de los 
recursos invertidos en infraestructura física y tecnológica y otros proyectos a 
diciembre 31 de 2022, se puede observar que el excedente del año 2021 se destinó 
a la constitución de una asignación permanente para reinversión en infraestructura 
Física y Tecnológica por $4.590.99 millones de pesos, cabe mencionar que al 
constituirla como asignación permanente se cuenta con 5 años para su ejecución 
de acuerdo a la normatividad establecida en el decreto único reglamentario 1625 de 
2016. Ver Cuadro 19. 

DESCRIPCION 31-dic-22 31-dic-21 VAR %

CAPITAL SOCIAL

Fondo Social 1,679.52                   1,679.52         

RESERVAS

Asignación Permanente 18,073.32                 13,482.33       

RESULTADO DEL PERIODO

Excedente del Periodo (239.04)                     4,590.99         

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES

Utilidades Excedentes Acumulados 40,398.19                 40,398.19       

SUPERAVIT POR VALORIZACIONES

Ganancias Retenidas en Adopción por Primera Vez 17,005.93                 17,005.93       

Superavit por Revaluacion de Terrenos y Edificaciones 26,246.53                 26,246.53       0.00%

TOTAL 103,164.45               103,403.49     -0.23%

Fuente:  Oficina de Contabilidad

-105.21%

0.00%

0.00%

CUADRO No. 18

PATRIMONIO 

(en millones de pesos)

0.00%

34.05%
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 RECURSOS POR 

UTILIDADES 

 RECURSOS POR 

CREDITOS 
 TOTAL 

14,214.54               14,214.54                     

1,769.22                 1,769.22                       

5,686.81                 5,686.81                       

5,370.90                 5,370.90                       

4,789.71                 4,789.71                       

1,197.43                 1,197.43                       

5,569.58                 5,569.58                       

3,184.47                 3,184.47                       

1,500.00                 1,500.00                       

300.00                    300.00                          

4,369.97                 4,369.97                       

3,163.72                 3,163.72                       

1,841.46                 1,841.46                       

1,000.00                 1,000.00                       

2,498.14                 2,498.14                       

3,086.43                 3,086.43                       

4,590.99                 4,590.99                       

7,000.00                    7,000.00                       

135.16                       135.16                          

50,000.00                  50,000.00                     

409.21                       409.21                          

5,000.00                    5,000.00                       

687.67                       687.67                          

64,133.38               63,232.05                  127,365.43                   

Giros para construcción Ed. San Francisco 6,872.72                 7,135.16                    14,007.89                     

Obras Adicionales en Ed. San Francisco Aulas Sistemas 215.77                    -                            215.77                          

Remodelación Cafeteria Ed. Holanda 105.79                    -                            105.79                          

Compra lote Campus Universitario 3,506.40                 -                            3,506.40                       

Compra lote 2 Campus Universitario 2,146.86                 -                            2,146.86                       

Construcciones en curso Medio U. S.Damián 32,047.52               51,069.23                  83,116.75                     

Anticipos Medio Universitario San Damián 206.98                    1,591.13                    1,798.12                       

Construccion Lab. Física Ed. Holanda Sexto Piso 378.95                    -                            378.95                          

Construcciones Remodelación Entrada Principal 1,114.17                 -                            1,114.17                       

Construcción en curso Cafetería Sexto Piso Ed. Holanda 183.47                    -                            183.47                          

Equipo de control de Acceso Entrada 322.36                    -                            322.36                          

Obras y Mejoras Propiedad Ajena Consultorios Jurídicos 85.11                      -                            85.11                            

Obras y Mejoras Propiedad Ajena Aulas Sede B 17.27                      -                            17.27                            

Adquisición Sotware (Servidor y Modulo Nomina) 1,810.74                 -                            1,810.74                       

Equipos de telecomunicaciones (Servidor de Datos) 104.45                    -                            104.45                          

Equipos Generadores de Electricidad (UPS y Baterias) 64.06                      -                            64.06                            

Equipos de Computacion P/Aulas de Sistemas 869.63                    -                            869.63                          

Equipos para sistemas e internet 827.03                    -                            827.03                          

Equipos para Laboratorio y licencias P/Esp Arquitectura 77.30                      -                            77.30                            

Equipos de Computacion para laboratorios y Biblioteca 160.31                    -                            160.31                          

Servidores para administracion central de datos y switch para conexión 

de red
170.43                    -                            170.43                          

Equipos de Computacion para Web Master 12.69                      -                            12.69                            

Equipos de Computacion y ups para Convenio DIAN 14.49                      -                            14.49                            

Equipos para Unidad de Television 7.90                        -                            7.90                              

Equipos de Computacion Proy Investigacion 28.05                      -                            28.05                            

Inversion en Dotacion MUSD Y SEDE PPAL 1,706.92                    1,706.92                       

Dotacion Equipos de Computacion y Comunicación HP FINANCIAL 18.70                      687.67                       706.38                          

Aseguramiento de la Calidad 2,809.85                 -                            2,809.85                       

Educacion Virtual 20.41                      -                            20.41                            

Alivios Economicos Estudiantes año 2020 3,163.72                 -                            3,163.72                       

Alivios Economicos Estudiantes año IP 2021 2,498.14                 -                            2,498.14                       

Saldo de recursos 4,272.07                 1,041.93                    5,314.00                       

Perdida a 31 de Diciembre 2022 239.04-                    239.04-                          

Saldo de recursos disponibles a diciembre 31/22 4,033.02                 1,041.93                    5,074.96                       

Menos:
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(+) Interés Cta FINDETER

Recursos Crédito FINDETER MUSD

(+) Interés Cta FINDETER

Recursos Crédito BANCO DE BOGOTÁ

Crédito Adquisicion Equipo Computacion y Comunicación HP FINANCIAL

TOTAL RECURSOS

Recursos Crédito FINDETER

Utilidades año 2016 - Infraestructura

Utilidades año 2017 - Infraestructura

Utilidades año 2017 - Adquisición Software

Utilidades año 2018 - Proyecto Educaciòn Virtual

Utilidades año 2018 - Infraestructura

Utilidades año 2019 - Fondo Pasivo Descuento Estudiantes COVID

Utilidades año 2019 - Infraestructura Fisica

Utilidades año 2019 - Infraestructura Tecnologica

Utilidades año 2020 - Fondo Pasivo Descuento Estudiantes

Utilidades año 2020 - Infraestructura Fisica y Tecnologica

Utilidades año 2021 - Infraestructura Fisica y Tecnologica

Utilidades año 2015 - Alta Calidad

CUADRO No 19

CONSOLIDADO RECURSOS INVERTIDOS EN INFRAESTRUCTURA Y DEMAS PROYECTOS

A DICIEMBRE 31 DE 2022

(En millones de pesos)

DETALLE

Utilidades Acumuladas años 2007 a 2010, y 80% Utilidades años 2011 y 2012 - 

20% Utilidades años 2011 y 2012 - Aseguramiento de la Calidad

Utilidades año 2013 - Infraestructura

Utilidades año 2014 - Infraestructura

Utilidades año 2015 - Infraestructura
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NOTA 22. INGRESOS DE OPERACIÓN 

Los Ingresos de Operación del año 2022 por $41.791.03 millones de pesos, 
presentan un crecimiento con relación al año 2021 del 15.08%. Los Ingresos de 
Operación incluyen lo que corresponde a Ingresos por Actividades Ordinarias, los 
cuales presentaron un crecimiento con respecto a 2021 del 14.36%, cabe resaltar 
que los alivios económicos otorgados para este periodo afectaron directamente el 
ingreso operacional del año 2022 y se ven reflejados específicamente en matriculas 
e inscripciones.  
 
Así mismo se tiene lo correspondiente a ingresos por convenios el cual tuvo un 
incremento del 108.95% con respecto al 2021, debido principalmente a que la 
Universidad CESMAG mediante la gestión de la Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera, logró la aprobación del proyecto de formación “Mas Comunitario – 
Construyendo Territorio” en convenio con el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar ejecutado entre el 16 de mayo y el 31 de diciembre del 2022; también se 
continua con los convenios con el Municipio de Pasto, Consejo Profesional de 
Administración de Empresas y la Universidad de Manizales. 
 
En cuanto a los ingresos por Inscripciones, fue otro de los rubros que incrementó 
significativamente; a la fecha de corte 31 de diciembre de 2022 presentaron un 
aumento del 72.55% con respecto al 2021, debido a las estrategias implementadas 
desde la Oficina de Comunicaciones y Mercadeo, las cuales han permitido elevar el 
número de personas inscritas a los diferentes programas académicos que oferta la 
Universidad. 
 
Otra partida por detallar es los cursos y seminarios, donde los ingresos generados 
fueron de $195.25 millones de pesos, para este periodo se ofertaron cursos tales 
como: 
 

➢ Formación académica en idioma ingles nivel A1. 
➢ Cualificar la dinámica de la Gestión Académica del Instituto San Francisco 

de Asís. 
➢ Evento académico Regional y Nacional de habilidades motrices básicas. 
➢ Congreso Internacional de Psicología. 

 
A continuación, se detalla los diferentes rubros generadores de ingreso en el cuadro 
No. 20: 
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OTROS INGRESOS 
 
Es importante señalar que dentro de los Ingresos de operación se encuentran Otros 
Ingresos, los cuales para el año 2022 incrementaron en 269.62% con respecto al 
2021, principalmente por aquellos obtenidos por concepto de arrendamiento de 
bienes inmuebles y reintegro de otros costos y gastos; este rubro también incluye 
multas y recargos, constancias del personal administrativo, material de desecho y 
venta de articulo varios, entre otros. 
 
Con relación a los ingresos por arrendamientos, se componen principalmente por 
concepto de alquiler de inmuebles como cafeterías, locales comerciales, 
fotocopiadora y auditorios tanto de la Sede Principal de la UNICESMAG como de la 
sede San Damián. 
 
 
 
 
 

INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS 31-dic-22 31-dic-21 % VAR.

INSCRIPCIONES 232,16            134,55         72,55%

MATRICULAS 33.006,41       31.203,80    5,78%

HABILITACIONES Y SUPLETORIOS 56,44              35,34           59,69%

VALIDACIONES 6,37                2,86             122,79%

DERECHOS DE GRADO 1.334,00         1.270,84      4,97%

DUPLICADOS CARNET Y OTROS DOCUMENTOS 20,37              2,82             622,41%

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 58,19              53,39           8,98%

PROGRAMAS ANALITICOS 5,40                3,36             60,81%

CURSOS ESPECIALES ESTUDIANTES 328,01            173,43         89,13%

EXAMENES PREPARATORIOS 172,25            228,17         -24,50%

DIPLOMADOS 340,04            329,76         3,12%

CURSOS Y SEMINARIOS (INFORMAL) 195,25            67,67           188,52%

EVENTOS ACADEMICOS 9,82                -               100,00%

CONVENIOS ACADEMICOS INTERINSTITUCIONALES 5.629,16         2.694,01      108,95%

SERVICIOS ACADEMICOS 0,36                -               100,00%

INGRESOS PARA ACTIV. INVESTIGACION 1,00                -               100,00%

VENTA DE PUBLICACIONES Y LIBROS 1,91                15,15           -87,40%

INGRESOS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS 20,03              -               100,00%

Subtotales 41.417,18       36.215,15    14,36%

Fuente:  Oficina de Contabilidad

CUADRO No. 20

INGRESOS DE OPERACIÓN

(en millones de pesos)
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NOTA 23. COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN 
 

 
 
Los Costos y Gastos de Operación a 31 de diciembre de 2022 incrementaron en un 
26.67%, como se puede apreciar en el Cuadro No. 21, mientras que los ingresos de 
operación crecieron en un 15.08%. 
 

a) PERSONAL ACADÉMICO 
 

El personal académico tuvo un incremento del 5.47%, con una variación absoluta 
de $198.30 millones de pesos, cabe mencionar que la Universidad CESMAG, pese 
a la crisis económica generada por la pandemia Covid 19, conservó la planta de 
personal académico y para este periodo se incrementó los salarios en un 4.5% con 
excepción del personal con salario mínimo a quienes se incrementó del 10.07%. 
 

b) PERSONAL DOCENTE 
 
El personal docente tuvo un incremento del 13.26%, con una variación absoluta de 
$1.883.43 millones de pesos, debido principalmente al incremento salarial y al 
incremento en el número de docentes tiempo completo, como se puede observar  
 

DETALLE 31-dic-22 31-dic-21 VAR %

PERSONAL ACADÉMICO          3.820,98      3.622,67 5,47%

PERSONAL DOCENTE        16.088,68    14.205,25 13,26%

HONORARIOS          4.127,55      2.272,05 81,67%

ARRENDAMIENTOS             646,09         679,36 -4,90%

COSTOS GENERALE PUBLICACIONES MATERIALES INV.               38,54           32,90 17,14%

COSTOS SERV. EDUC. ESTUDIANTES             651,21         547,86 18,86%

COSTOS SERV EDUCATIVO CONVENIOS             800,35         299,47 167,25%

SEGUROS               47,45           33,17 43,05%

SERVICIOS          1.958,02      1.009,05 94,05%

COSTOS DE VIAJE             462,89             9,28 4887,19%

MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES             316,68         219,50 44,27%

AMORTIZACIONES INTANGIBLES             314,08         310,40 1,19%

IMPUESTOS             114,37         104,40 9,55%

DEPRECIACIÓN          1.544,99      1.509,47 2,35%

(DEPRECIACION LIBROS)               49,34           46,32 6,50%

COSTOS DIVERSOS          1.082,30         412,28 162,52%

TOTAL        32.063,52    25.313,44 26,67%

Fuente:  Oficina de Contabilidad

CUADRO No. 21

COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN

(en millones de pesos)
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en el Cuadro No. 23.  La relación estudiantes-docentes tiempo completo se 
mantiene en el estándar favorable para la Universidad.   
 

 
 
A continuación, en el Cuadro No. 23, se puede observar el comportamiento histórico 
del número de docentes y el número de estudiantes, con el fin de analizar su 
relación: 
 

 

DETALLE 31-dic-22 31-dic-21 VAR %

SUELDOS 10.407,73     9.167,56       13,53%

HORAS EXTRAS 5,74              0,55              950,47%

CESANTIAS 894,50          804,54          11,18%

INTERESES 82,64            72,29            14,32%

PRIMA 887,79          801,11          10,82%

VACACIONES 393,91          294,11          33,93%

COSTOS DEPORTE Y RECR.DOC 2,31              1,88              22,87%

APORTES CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR 434,43          389,09          11,65%

APORTES ICBF 325,88          291,94          11,62%

SENA 217,30          194,63          11,65%

ESTIMULOS Y RECONOCIMIENTOS 72,75            22,33            225,84%

RECARGOS NOCTURNOS 42,90            41,60            3,12%

INCAPACIDAD DOCENTES (NOMINA) 10,19            4,31              136,71%

CAPACITACION DOCENTES 40,50            70,83            -42,83%

ARP DOCENTES 54,24            47,73            13,65%

ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD 918,89          829,82          10,73%

FONDOS DE PENSIONES 1.296,78       1.170,94       10,75%

TOTAL 16.088,68     14.205,25     13,26%

Fuente:  Oficina de Contabilidad

CUADRO No. 22

COSTO DE VENTAS PERSONAL DOCENTE

(en millones de pesos)

CONCEPTO I P 2021 II  P 2021 I P 2022 II  P 2022

TC 200                 198                 205                 217                 

MT 73                   67                   80                   72                   

HC 91                   94                   95                   98                   

TOTAL 364                 359                 380                 387                 

No. Estudiantes 6.171              5.915              5.942              6.097              

RELACION ESTUDIANTES- 

DCTE TC
31 30 29 28

CUADRO No. 23

HISTÓRICO DE LA RELACIÓN NUMERO DE ESTUDIANTES POR DOCENTE TIEMPO 

COMPLETO

Fuente:  Gestión Humana y Secretaría General
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c) HONORARIOS 

 
Los Honorarios se incrementaron en un 81.67% con respecto al año 2021, 
corresponde principalmente aquellos honorarios docentes y servicios profesionales 
otros, de los programas que posgrado, educación continua, y de los convenios que 
se mencionan a continuación: 
 

➢ Convenio con ICBF “Mas Comunitario – Construyendo Territorio” en el cual 
se vinculó a 112 personas desde el 16 de mayo hasta el 31 de diciembre de 
2022. 

➢ Convenio con el Municipio de Pasto “Apoyo Pedagógico”, se vinculó a 46 
personas, cuya vigencia fue de 01 de febrero hasta el 16 de diciembre de 
2022. 
 

d) COSTOS SERVICIOS EDUCATIVOS CONVENIOS 
 
Los costos por servicios educativos convenios por valor de $800.35 millones de 
pesos, incrementaron en un 167.25%, principalmente por las adquisiciones de 
implementos como las maletas didácticas, libros, bitácoras, carteleras didácticas, 
libro viajero, cartillas, chalecos y camisetas, entre otros, los cuales fueron 
necesarios para la ejecución del convenio con ICBF.  
 

e) SERVICIOS 
 

Los costos por servicios por valor de $1.958.02 millones de pesos, corresponden a 
aquellos costos incurridos por acueducto y alcantarillado, energía eléctrica, 
telefonía, internet, aseo y vigilancia, internet, entre otros. Estos costos se 
incrementaron debido a la apertura del Medio Universitario San Damián, para lo cual 
se vinculó a través de los contratos outsoursing a personal de las empresas 
Seguridad del Sur y Escoba Mágica para laborar en esta sede. 
 

f) COSTOS DE VIAJE 
 
Este rubro presenta un incremento significativo del 4887.19%, con respecto al 
periodo anterior, corresponde principalmente a los costos que la Universidad incurre 
por los docentes de los posgrados que viajan a Pasto para dictar los módulos 
asignados, los costos corresponden a alojamiento y manutención, tiquetes aéreos 
y transporte interno, además se incluye en este rubro los apoyos de transporte y 
alojamiento, que se proporcionaron al personal vinculado en el convenio de ICBF, 
quienes viajaban constantemente a realizar las visitas a las madres y padres 
comunitarios de las diferentes zonas donde nos encontrábamos operando. 
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MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
 
Los costos por mantenimiento y reparaciones presentaron un incremento del 
44.27% con respecto al 2021, debido a que se realizó las adecuaciones en la planta 
física para Consultorios Jurídicos, quienes actualmente ya se encuentran utilizando 
este espacio. 
 

g) COSTOS DIVERSOS 
 
Por otra parte, se presentó un crecimiento del 162.52% de los costos diversos en 
comparación con el año 2021, principalmente por las adquisiciones de útiles 
papelería y fotocopias, entre lo que se destaca la compra de materiales para envió 
a las madres y padres comunitarios del Convenio con ICBF para el desarrollo de las 
actividades programadas y la adquisición de bolsos para los tutores del convenio; 
también se incluyen los costos de casinos restaurantes y refrigerios los cuales se 
incrementaron significativamente debido a que para el convenio en mención se tuvo 
que contratar el servicio de restaurante para los eventos que se realizaron durante 
el desarrollo del proyecto, como fueron Comités pedagógicos, encuentros grupales, 
mesas técnicas y jornadas de inducción.  
 
Otros costos que se incluyen en este rubro son los elementos de aseo y cafetería, 
combustibles y lubricantes, afiliaciones y sostenimientos, costos legales y 
notariales, entre otros. Cabe mencionar que en estos rubros se encuentran las 
adquisiciones de tarjetas PVC para carnet, libretas y refrigerios para la bienvenida 
a estudiantes de primer semestre. En los costos legales y notariales se encuentra 
el costo de las estampillas para la renovación del convenio con la Alcaldía. 
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NOTA 24. GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN 
 

 
 
Los Gastos de Administración a nivel general en el año 2022 incrementaron en 
13.31%, dentro de este rubro se observa que aumentaron los gastos de personal, 
debido al incrementó en los salarios del personal administrativo en un 4.5% con 
excepción del personal con salario mínimo a quienes se incrementó del 10.07%, 
además en este año se dio apertura a nuevos cargos. 
 
Por otra parte, hubo incremento significativo porcentualmente en rubros como: 
contribuciones y afiliaciones (Contribución Icetex por créditos estudiantil), seguros 
(Seguro Vehículo),  servicios (Contratación para la firma electrónica de documentos 
y adquisición del plan básico para la emisión de nómina electrónica, servicios 
públicos, aseo y vigilancia), gastos de viaje (alojamiento, manutención, tiquetes 
aéreos y transporte terrestre para visitas, reuniones, ferias entre otros eventos que 
realiza el personal administrativo), amortizaciones lo cual se incrementó debido a la 
adquisición de las nuevas licencias como módulo de Facturación electrónica y 
Nomina electrónica, las cuales se amortizaron durante todo el año. 
 
En cuanto a los gastos diversos se incrementaron en un 11.57%, debido a la 
adquisición de útiles, papelería y fotocopias (libretas, lapiceros, flyers, bolsas 
institucionales) destinados principalmente a la promoción de los programas 
académicos en los diferentes eventos que organiza y participa la Universidad y a  

GASTOS OPERACIONALES 31-dic-22 31-dic-21 VAR%

GASTOS DE PERSONAL                 3,489.29            2,911.48 19.85%

HONORARIOS GASTO                    103.70               162.51 -36.19%

IMPUESTOS GASTO                    472.09               479.69 -1.58%

ARRENDAMIENTOS GASTO                      20.67                 21.33 -3.09%

CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES                      27.68                 21.36 29.60%

SEGUROS GASTO                        2.41                   2.08 15.94%

SERVICIOS GASTO                      69.33                 56.74 22.20%

GASTOS LEGALES                        0.89                   0.88 1.17%

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES                      22.29                 33.35 -33.17%

ADECUACIONES E INSTALACIONES                        1.32                   7.45 -82.31%

GASTOS DE VIAJE                        8.80                   7.72 14.02%

DEPRECIACIONES                    311.48               321.28 -3.05%

AMORTIZACIONES                    110.90                 80.40 37.93%

DIVERSOS                      93.40                 83.72 11.57%

DETERIORO DE CARTERA Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR                    538.25               463.09 16.23%

TOTAL 5,272.48               4,653.06           13.31%

Fuente:  Contabilidad

CUADRO No.24

GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACION

(en millones de pesos)
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los demás implementos necesarios para el normal desarrollo de actividades de las 
diferentes oficinas que integran la vicerrectoría administrativa y financiera. 
En cuanto al deterioro de cartera y otras cuentas por cobrar presentan un 
incremento del 16.23% con relación al año 2021, lo anterior se debe al estudio 
realizado desde la oficina de Crédito y Cartera de la cartera morosa estudiantil y 
que de acuerdo al informe enviado debe ser deteriorado en concordancia con la 
política contable establecida en la Universidad, de ahí que la gestión de cobro por 
parte de la Oficina de Crédito y Cartera y  los acuerdos de pago con los estudiantes, 
se continúan realizando con el fin de obtener un recuperación de este deterioro. 
 
Las disminuciones más significativas son las siguientes: 
 

a) HONORARIOS 
 
En cuanto a los honorarios con un decremento del 36.19% con respecto al año 
2021, contemplan los honorarios por aplicación de la batería psicológica a los 
trabajadores de la Universidad, los servicios profesionales pagados al abogado para 
el recaudo de cartera morosa de la Universidad, los honorarios por la contratación 
de personal para la oficina de Tesorería, exámenes médicos ocupacionales, entre 
otros. 
 

b) MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
 

Presentan una disminución del 33.17% con respecto al año 2021, corresponde al 
mantenimiento de equipos de computación y comunicación, así como también el 
mantenimiento que se realiza al vehículo de propiedad de la Universidad. 
  

c) ADECUACIONES E INSTALACION 
 

Presentan una disminución del 82.31% con respecto al año 2021, corresponde a las 
reparaciones locativas realizadas en la sede administrativa. 
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NOTA 25. INGRESOS Y GASTOS NO OPERACIONALES DE 
ADMINISTRACIÓN 
 

 
 
Los Ingresos y Gastos no Operacionales a 31 de diciembre de 2022 presentan un 
incremento del 166.89% con respecto al año 2021. El rubro más significativo de los 
Ingresos no Operacionales, corresponde a ingresos por concepto de Intereses 
Financieros Devengados a Favor que son producto de los rendimientos generados 
por las inversiones constituidas en CDT´S, cuentas de ahorro, intereses corrientes 
y de mora por crédito educativo,  los cuales incrementaron en un 31.17%, cabe 
mencionar que para este periodo se continuó con los beneficios tales como el no 
cobro de intereses de mora por el crédito educativo institucional y la disminución en 
la tasa por los intereses corrientes. A continuación, en el Cuadro No. 26, se puede 
observar el detalle de los intereses devengados: 
 
 

 

DESCRIPCIÓN 31-dic-22 31-dic-21 VAR%

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR FINANCIEROS             739.91                 564.08 31.17%

OTROS INGRESOS FINANCIEROS                 0.69                   30.79 -97.76%

INTERESES IMPLICITOS               16.74                   21.71 -22.88%

RECUPERACIONES DEUDAS MALAS               25.20                   18.19 38.53%

RECUPERACIONES DETERIORO             432.11                 484.09 -10.74%

RECUPERACION DE DEDUCCIONES                 3.48                         -   100.00%

INTERESES DEVENGADOS A CARGO         (5,270.36)            (2,041.07) 158.22%

GASTOS OPERACIONES BANCARIAS            (186.85)               (188.33) -0.79%

GASTO PÉRDIDA EN VENTA Y RETIRO DE BIENES              (15.23)               (183.23) -91.69%

GASTOS EXTRAORDINARIOS              (29.02)               (187.77) -84.54%

GASTOS DIVERSOS            (378.71)               (227.32) 66.60%

IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS              (32.02)                 (49.93) -35.87%

TOTALES (4,694.07)        (1,758.80)           166.89%

Fuente:  contabilidad

CUADRO No. 25

INGRESOS Y GASTOS NO OPERACIONALES

(en millones de pesos)

CONCEPTO 31-dic-21 31-dic-20 VAR%

INTERESES FINANCIEROS 588.8                 404.8                 45.45%

INTERESES POR CREDITOS CESMAG 148.3                 148.0                 0.19%

INTERESES POR MORA MATRICULAS 2.8                     11.3                   -74.89%

TOTAL 739.91               564.08               31.17%

Fuente: Contabilidad

CUADRO No. 26

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR FINANCIEROS

(en millones de pesos)
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a) INTERESES IMPLÍCITOS 

 
Respecto a los intereses implícitos por $16.74 millones de pesos, corresponde a 
aquellos que se generan por el contrato de arrendamiento que se tiene con la Orden 
de Hermanos Menores Capuchinos. El párrafo 11.13 del Estándar para Pymes 
establece que, si los Instrumentos financieros provienen de un contrato que 
constituya una transacción de financiación, deben ser medidos por el valor presente 
de los flujos de efectivo, utilizando una tasa de interés de mercado para un 
instrumento financiero similar. Luego, en los periodos futuros se genera un ingreso 
por concepto de intereses, los cuales suelen denominarse intereses implícitos.  
 
En este caso, mediante contrato número 008-17 de agosto 1 de 2017, celebrado 
entre la Orden de Hermanos Menores Capuchinos y la Universitaria CESMAG, se 
efectúa el acuerdo de pago del arrendamiento de la Sede Santiago, en donde se 
acuerda compensar el valor de las adecuaciones efectuadas en la Parroquia de 
Santiago, con una parte del canon de arrendamiento y se establece de esta manera 
en el contrato el parágrafo de la cláusula tercera que estipula:   
 

El valor total de las adecuaciones según relación de la oficina de 
Contabilidad asciende a la suma de $572.320.496 de los cuales el 10% 
es decir la suma de $57.232.050 será compensación por adecuaciones, 
los cuales se consideran gastos propios para los fines educativos a cargo 
de la Institución.  El 90% es decir la suma de $515.088.446 es el valor de 
la deuda por adecuación en la Sede Santiago, la cual se cruzará 
mensualmente en el canon de arrendamiento así:  el 80% del canon 
mensual de arrendamiento se amortizará a la deuda de las adecuaciones 
realizadas y el 20% se girarán a la Orden de Hermanos Menores 
Capuchinos.  Los intereses generados por el valor de la deuda son parte 
de la compensación a cargo de la Institución Universitaria CESMAG. 

 
Por otra parte, el párrafo 23.5 de la misma norma para Pymes establece que la 
diferencia entre el valor presente de los flujos futuros y el valor nominal de la 
transacción (el valor que realmente se va a compensar en el caso institucional) se 
reconoce como ingresos por intereses implícitos. 
 

b) RECUPERACIÓN DE DEUDAS MALAS 
 
El rubro de Recuperación de deudas malas por valor de $25.20 millones de pesos, 
con un incremento del 38.53% corresponde principalmente a aquellos pagos de 
estudiantes, por la cartera que ya se había castigado en años anteriores. 
 

c) RECUPERACIÓN DETERIORO 
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La recuperación del deterioro por $432.11 millones de pesos, se debe a aquella 
cartera que a 31 de diciembre de 2021 se encontraba deteriorada, y que, por efectos 
de pago de los estudiantes y/o refinanciación de créditos, se reversa los valores 
deteriorados llevándolos, como una recuperación, para lo cual es importante la 
información enviada desde la Oficina de Crédito y Cartera para el respectivo 
análisis, determinación y registro. 
 

a) INTERESES DEVENGADOS A CARGO 
 
Los Intereses Devengados a Cargo con $5.270.36 millones de pesos en el año 2022 
(2021, $2.041.07), se incrementaron debido a los pagos que se realizaron por 
intereses generados por el préstamo para la Construcción del Medio Universitario 
San Damián, préstamo para la Dotación del MUSD y crédito para adquisición de 
Equipos de Computación y Comunicación.   
 

 
 

b) GASTOS OPERACIONES BANCARIAS 
 
Los Gastos por operaciones bancarias por $186.85 millones de pesos año 2022 

(2021, $188.33), corresponden principalmente a las comisiones bancarias, 

generadas por el préstamo para la construcción del Medio Universitario San 

Damián, además por los pagos realizados a los proveedores de bienes y servicios 

para la ejecución del proyecto y la operación normal de la Universidad. 

 
c) GASTOS EN VENTA Y RETIRO DE BIENES 

 
Los Gastos Pérdida en Venta y Retiro de Bienes con $15.23 millones de pesos a 

2022, (2021, $183.23), se encuentra el retiro de cartera de cuentas por cobrar por 

becas docentes, baja de inventarios por obsolescencia, además se encuentran las 

bajas realizadas en propiedades planta y equipo por la dependencia de Compras y 

Suministros autorizadas por el comité de bajas.  

 

INVERSIONES
INTERES 

PAGADO 2022

CONSTRUCCIÓN MUSD 4,741.12           

DOTACIÓN MUSD 507.82              

EQUIPOS COMPUTACION Y COMUNIC 19.32                

5,268.25          

Fuente:  Oficina de Contabilidad

CUADRO No. 27

INTERESES POR OBLIGACIONES ADQUIRIDAS

(En millones de pesos)
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d) GASTOS EXTRAORDINARIOS 

 
Los Gastos Extraordinarios por $29.02 millones de pesos a 2022 (2021, $187.77), 
corresponden principalmente a costos y gastos de ejercicios anteriores que se 
deben a ajustes de vacaciones, menor valor provisionado por impuesto de industria 
y comercio y pagos efectuados por seguridad social de años anteriores, 
seguidamente se encuentran también los gastos por efemérides y celebraciones, 
impuestos asumidos y gastos de culto y fúnebres. 
 

e) GASTOS DIVERSOS 
 

Los Gastos Diversos por $378.71 millones de pesos año 2022 (2021, $227.32), 
corresponden a aquellos en que incurre la Universidad por multas, sanciones, 
donaciones y devolución de ingresos de ejercicios anteriores; dentro de estas 
partidas están: los honorarios pagados por el proceso CONTEIN JOGA, y la 
donación realizada al Cabildo Indígena de Catambuco (Segundo pago). 
 

f) IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS 
 
El impuesto de Renta y Complementarios por $32.02 millones de pesos año 2022 
(2021, $49.93), se calcula por aquellos costos y gastos no procedentes a una tarifa 
del 20%, por ser contribuyentes del Régimen Tributario Especial, el valor 
discriminado de este impuesto se puede observar en el siguiente cuadro: 
 

 
 

 
 
 

 
 

DESCRIPCIÓN 31-dic-22 IMPTO

INTERESES FINANCIEROS 2.07                         0.41                  

RETIRO DE CARTERA 17.37                       3.47                  

COSTOS-GASTOS EJERCICIOS ANTER. 15.18                       3.04                  

IMPUESTOS ASUMIDOS 5.73                         1.15                  

MULTAS, SANCIONES Y LITIGIOS 119.77                     23.95                

TOTALES 160.12                     32.02                

Fuente: Oficina de Contabilidad

(en millones de pesos)

CUADRO No. 28

IMPUESTO DE RENTA
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NOTA 26. OTRAS REVELACIONES 
 
 

a) BECAS, SUBSIDIOS Y DESCUENTOS 
 

Es importante destacar que la Universidad CESMAG otorgó para el IP y IIP 2022, 
apoyos por becas, subsidios y descuentos en matrícula a los estudiantes, con el fin 
de brindar apoyo a la difícil situación económica, los recursos otorgados se detallan 
a continuación: 
 
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 VALOR 

 No 

BENEFICIA

RIOS 

 VALOR 

 No 

BENEFICIA

RIOS 

 VALOR 

 No 

BENEFICIA

RIOS 

 VALOR 

 No 

BENEFICIA

RIOS 

 VALOR 

 No 

BENEFICIA

RIOS 

COTERMINALIDAD 9.74        42           20.31      30           58.78      60           -          88.82      132         

DSCTO EGRESADOS -          0.49        2              1.77        4              -          2.27        6              

DSCTO ESPEC.RECTORIA 6.08        6              8.23        25           5.57        10           27.94      35           47.81      76           

DSCTO FUNCIONARIOS 9.78        12           12.09      10           14.31      10           10.94      6              47.12      38           

DSCTO.HIJO.EGRESADOS -          0.05        2              0.48        3              -          0.52        5              

DSCTO.HIJO.FUNCIONARIOS -          -          1.74        6              1.21        4              2.95        10           

DSCTO.INSTITUCIONES GORETTIANAS -          0.82        6              -          -          0.82        6              

DSCTO.POR.MONITORIAS 3.06        4              4.78        6              1.58        3              2.33        4              11.74      17           

DSCTO.REND.ACADÉMICO 87.02      123         124.31   115         126.57   114         137.15   112         475.06   464         

DSCTO.REPRES.CONSEJO.ACAD Y DIRECTIVO 0.77        3              1.39        2              -          3.04        6              5.20        11           

MOVILIDAD -          2.02        2              -          2.87        3              4.89        5              

OTROS DESCUENTOS -          -          3.43        19           5.90        38           9.32        57           

PLAN PADRINO 2.00        2              19.52      22           14.40      20           10.40      26           46.32      70           

SUB.POR.ESC.RECURSOS -          -          -          7.45        29           7.45        29           

TOTAL 118.45   192         193.99   222         228.63   249         209.22   263         750.30   926         

VALOR TOTAL

CUADRO No. 29

BECAS, DESCUENTOS Y SUBSIDIOS 2021 Y 2022

(En millones de pesos)

CONCEPTO

IP 2021 IIP 2021 IP 2022 IIP 2022
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b) DEMANDAS EXISTENTES EN CONTRA DE LA UNIVERSIDAD 
 
En cuanto a las demandas existentes en contra de la Universidad, se informa desde 
la Dirección Jurídica, que la representación judicial externa la ejercen las abogadas 
María Angélica Hernández Montenegro, Marcela Castillo González y Adriana Lagos 
Mora. A continuación, se presenta la información presentada por la doctora Adriana 
Lagos de los casos llevados por ella lo cual se detalla en el cuadro siguiente:  

 

 

 

 
 
 

 
Por otra parte, se presenta también los casos llevados por la asesora jurídica de 
Rectoría Natalia Cabrera quién está a cargo del proceso con la UGPP por concepto 
de no envío de información del año 2014 como se detalla a continuación: 
 

  

PROCESO ENTIDAD OBSERVACION PROCESO A CARGO 

COBRO 

COACTIVO

UNIDAD DE GESTION 

PENSIONAL Y 

PARAFISCAL

La UGPP interpone sanción por no 

envio de información del año 

correspondiente al 2014. Se envió 

derecho de petición solicitando la 

liberación de los depósitos judiciales, 

copia de todo el proceso y la 

liquidación de la sanción. En anexos 

se adjunta el derecho de petición 

enviado en el mes de marzo del 

presente año.

Natalia Cabrera

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACION
PROCESO A 

CARGO DE

2021-0011
RICHARD HENRY 

HERNANDEZ 

Nación – Rama Judicial – 

Universidad CESMAG 

y   Sandra Milena Maya 

Robles

La última actuación reportada en el proceso de la 

referencia es la contestación de la demanda la cual se 

surtió en fecha 26 de noviembre de 2021. La actuación 

subsiguiente que corresponde a cargo del juzgado es 

la fijación de fecha para la audiencia inicial de que trata 

el artículo 180 del C.P.A.C.A.

Adriana Lagos 

Mora

TUTELA Nº 2023-

000133-00

ELVIA STHEPHANIA 

ROSERO MUÑOZ
Universidad CESMAG

Presenta accion de tutela, por la presunta vulneracion 

de su derecho de estabilidad laboral reforzada.
Natalia Cabrera

Proceso Arbitral 

006-2021-Centro 

de Conciliacion y 

Arbitraje Camara 

de Comercio de 

Pasto.

Grupo Constructor 

Joga INC SAS 

CONSORCIO 

CONTEIN JOGA

Universidad CESMAG

El dia 17 de noviembre de 2022, se presentaron los 

ALEGATOS FINALES, por lo que la percepcion de 

probabilidad de ganancia con respecto a la del año 

anterior a cambiado. El porcentaje de ganar el proceso 

es mayor al 80%, razon por la cual no es posible 

cuantificar un monto en el evento de perdida.

Marcela Castillo
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3. INDICADORES FINANCIEROS 
 
 

La Universidad CESMAG, a través de los años ha asumido grandes retos, con el fin 

de ofrecer una educación de calidad, lo cual lleva a enfrentarse cada día a nuevos 

desafíos por cumplir y continuar así ofreciendo a la comunidad educativa una 

formación de excelencia bajo los principios y valores que contribuyen a la 

construcción de una sociedad más equitativa en donde se conjuguen los 

conocimientos y los principios aprendidos con el fin de poder hacer vida el lema de 

la Universidad “hombres nuevos, para tiempos nuevos”.  

 

De ahí, que el logro de los objetivos propuestos por la Universidad CESMAG, 

dependa básicamente de la forma cómo se administran los recursos físicos, 

financieros y el talento humano con el que cuenta para hacer posible el 

cumplimiento de los objetivos que se proponga; además es de vital importancia el 

conocer las condiciones socioeconómicas y las necesidades de formación de los 

estudiantes, lo cual genera nuevas perspectivas que trazan el camino a seguir y 

ayuda a tener una visión clara de cómo debe ser el manejo de dichos recursos para 

continuar dando buenos resultados. 

 

En consecuencia, es necesario tener en cuenta los resultados de los indicadores 

financieros del año 2022 y su variación frente al año 2021, para la toma de 

decisiones. 

 

A continuación, se presentan los principales indicadores de rentabilidad: 

 
a) INDICADORES DE RENTABILIDAD 

 
Teniendo en cuenta que los indicadores de rentabilidad permiten evaluar el 
rendimiento que genera la inversión realizada por la Universidad y además medir la 
eficiencia con que la administración gestiona los recursos y evaluar su 
productividad; se presenta a continuación los principales indicadores:   
 

 

Utilidad Neta -0.57% 12.64%

Ingresos Netos

Utilidad Operacional 10.66% 17.48%

Ingresos Netos

Utilidad Neta -0.23% 4.44%

Patrimonio

Utilidad Neta -0.15% 2.71%

Activo Total

A Dic.2021 No  INDICADORES RENTABILIDAD  FORMULA A Dic.2022

1 Margen Neto

2 Margen Operacional

3 Rentabilidad del Patrimonio

4 Rentabilidad del Activo
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Margen Neto: refleja el porcentaje de la utilidad generada neta con relación a las 
ventas netas obtenidas en el año y/o la capacidad de la Universidad de convertir los 
ingresos netos en utilidades; para el año 2022 el margen Neto obtenido es del               
-0.57% (2021, 12.64%); la disminución que se presenta respecto al año 2021, se 
debe principalmente al incremento significativo de los gastos no operacionales por 
concepto de intereses financieros pagados por los créditos adquiridos para la 
construcción y dotación de bienes muebles del Medio Universitario San Damián, y 
además por la financiación en la adquisición de equipos de computación y 
comunicación. Cabe resaltar, que el costo financiero de la deuda se disparó por el 
alza vertiginosa del IBR con el cual está tasado el crédito con FINDETER y los 
Bancos intermediarios. Pese a lo anterior, este indicador permite inferir que la 
universidad obtuvo ingresos para cubrir en su totalidad con los costos y gastos de 
la operación, en cuanto a los gastos no operacionales se solventaron en un 99%. 
 
Margen Operacional: Refleja el porcentaje de la utilidad operacional generada con 
relación a los ingresos netos obtenidos que, para el 2022 fue del 10.66% (2021: 
17.48%), este indicador refleja la sostenibilidad de la operación, que a pesar de la 
disminución frente al año 2021, se mantiene por encima del 10%, es decir que, de 
los ingresos generados la Universidad obtiene un 10.66% de excedentes después 
de su operación. En este margen se puede mirar el incremento del costo de 
operación por la entrada en funcionamiento del Medio Universitario San Damián.   
 
Rentabilidad del Patrimonio: El rendimiento obtenido en la utilidad por cada cien 
pesos invertidos en el patrimonio es analizado con éste indicador, que para el año 
2022 presenta un resultado del -0.23% (2021: 4.44%); la rentabilidad negativa es el 
resultado de la disminución  del patrimonio de la Universidad dado por a su vez por 
la pérdida presentada para el presente ejercicio, sin embargo, la Universidad 
CESMAG, muestra fortaleza patrimonial, el cual representa un 63.88% del total del 
activo.  
 
Rentabilidad del Activo: expresa la capacidad de los activos para producir 
utilidades, con independencia de cómo se haya financiado, en este caso se tiene 
que para el 2022 representa un -0.15% (2021: 2.71%), este indicador se vio 
afectado especialmente por los resultados del periodo, los cuales fueron producto 
del pago de los Intereses de las obligaciones adquiridas incrementados por el IBR. 
Se recalca que la inversión de la Universidad en activos no corrientes incremento 
en un 13.09%, revelando que es necesario incrementar la productividad de sus 
activos no corrientes, principalmente de la Propiedad, Planta y Equipo, lo cual se 
logrará con la apertura de nuevos programas proyectados tanto presenciales como 
virtuales que incrementará los ingresos y aprovechará en gran manera su capacidad 
instalada. 
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b) EBITDA 
 

 
 

EL EBITDA. Muestra como resultado $7.324.05 millones de pesos para el 2022 
(2021, $9.080.76), lo que significa que la Universidad cuenta con capacidad de 
generar recursos que consolidan y permiten la operación, revela la gestión para la 
consecución de ingresos y la eficiencia en la asignación de recursos para el periodo 
2022. 
 
Margen EBITDA: Muestra la utilidad depurada sin tener en cuenta intereses, 
impuestos, depreciaciones y amortizaciones, corresponde al excedente que genera 
la operación, estos recursos se destinan principalmente a pagar la financiación 
“Préstamo Findeter” e inversiones que la Universidad requiera, por tanto, se tiene 
que del 100% de las ventas, se genera un efectivo en la operación del 17.53% como 
margen Ebitda en el año 2022 (2021: 25%), este indicador permite ver un resultado 
positivo para la Universidad y a su vez la entrada en operación de la sede del Medio 
Universitario San Damián en el incremento de los costos de operación, sin embargo 
es necesario fortalecer los ingresos operacionales y la proyección de nuevos 
objetivos que permitan incrementar este margen para los años siguientes, con el fin 
de cubrir con los gastos no operacionales y a su vez generar excedentes en favor 
de la comunidad educativa.   
 
En cuanto a los indicadores de liquidez se tiene: 
 

c) INDICADORES DE LIQUIDEZ 
 

   
 
Índice de Liquidez: Muestra el dinero disponible de la Universidad para afrontar 
sus compromisos a corto plazo, de acuerdo con el resultado obtenido se tiene que 
por cada peso que la Universidad debe en el corto plazo cuenta con $1.51 para 
respaldar una obligación, siendo inferior con respecto al año 2021, el resultado de 
este indicador sigue siendo positivo puesto que se cuenta con disponibilidad para el 
pago de dichas obligaciones.  

Utilidad Operativa + 7,324,054,553 9,080,760,591

Costos y Gtos.no efectivos

EBITDA 17.53% 25.00%

Ingresos Netos

No INDICADOR  FORMULA A Dic.2021

1 EBITDA

1 Margen EBITDA

A Dic.2022

Activo Corriente $ 1.51 $ 3.42

Pasivo Corriente

      Activo Corriente (-) 4,655,755,458 26,584,182,790

      Pasivo Corriente

A Dic.2021No. INDICADORES LIQUIDEZ  FORMULA A Dic.2022

1 Índice de Liquidez (CRES Sur)

2 Capital de Trabajo
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Capital de Trabajo: Se define como aquellos recursos que requiere la Institución 
para poder operar si se pagan todos los pasivos a corto plazo, por lo tanto, el capital 
de trabajo es el excedente de los activos corrientes, una vez cancelados los pasivos 
corrientes, es decir que para el 2022 se tiene $4.655.76 millones de pesos (2021, 
$26.584.18 mm).  Por tanto, existe flujo de caja para cubrir este tipo de obligaciones, 
no obstante, este indicador disminuyó con respecto al 2021, debido a la disminución 
del efectivo y equivalentes al efectivo principalmente el efectivo de uso restringido 
destinado a cubrir el pago de la deuda y demás obligaciones contraídas para la 
culminación del proyecto MUSD. 
 
Con respecto a los indicadores de endeudamiento se tiene:  
 

d) INDICADORES DE ENDEUDAMIENTO 
 

 
 

Índice de Propiedad: Se refiere el grado de participación del patrimonio con 
relación al activo total, el cual para el 2022 corresponde al 63.38%, (2021, 61.04%), 
es decir que la mayor parte de los activos de la Universidad siguen siendo 
financiados con recursos propios. 
 
Razón de Endeudamiento. Es el porcentaje de participación de los acreedores 
dentro de la entidad y como resultado se obtiene un 36.62% para el 2022, (2021, 
38.96%).  Esta disminución se presentó debido al abono a capital por $5.121.11 
millones de pesos a las obligaciones adquiridas para la financiación del proyecto 
MUSD, es decir los activos están financiados con recursos del crédito en un 36.62%. 
 
Razón de Apalancamiento. Compara el financiamiento originado con terceros con 
los recursos de la Institución, con el fin de identificar cuál de las dos partes está 
asumiendo un mayor riesgo, entre más alto este indicador mayor riesgo corre la 
Institución.  De acuerdo con el resultado obtenido se evidencia que existe una 
disminución del indiciador al 57.79% para el 2022 (2021, 63.83%), lo anterior, 
precisamente porque la Universidad viene realizando pagos de capital de la deuda 
adquirida a largo plazo, para la construcción del MUSD. 
 

No. INDICADORES ENDEUDAMIENTO  FORMULA 

1 Indice de Propiedad Patrimonio 63.38% 61.04%

Activo Total

2 Razón de Endeudamiento (CRES) Pasivo Total 36.62% 38.96%

Activo Total

3 Razón de Apalancamiento (CRES) Pasivo Total 57.79% 63.83%

Patrimonio

A Dic.2022 A Dic.2021
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Por otra parte, es importante también visualizar el grado de participación en los 
costos y gastos que tienen las diferentes nóminas institucionales como son la 
nómina Docente, Administrativa y Académica.  De esta manera se tiene lo siguiente: 

e) OTROS INDICADORES 
 

 
 
El porcentaje de participación de la nómina total con respecto al gasto total para el 
año 2022 es del 62.7%, (2021, 69.2%), la disminución se debe principalmente al 
incremento en la participación de otros rubros de los costos y gastos producto de la 
operación, los cuales incluyeron los costos por ejecución de los convenios con ICBF 
y la Alcaldía Municipal.  
 
De esta manera, el porcentaje de participación de la nómina docente en el gasto 
total es del 43.1% para el 2022 (2021, 47.4%). 
 
De la misma forma, se tiene que el porcentaje de participación de la nómina 
administrativa y académica con respecto al gasto total para el año 2022 es del 
19.6%, (2021, 21.8%). Si se hace la relación de la nómina docente con respecto a 
las nóminas administrativa y académica, se obtiene como resultado el equivalente 
al 220.1% para el año 2022, (2021, 217.4%), es decir que la nómina docente está 
muy por encima del total de las nóminas académica y administrativa, lo anterior 
teniendo en cuenta que la nómina docente está relacionada directamente con el 
número de estudiantes vinculados y es el principal costo en nuestra operación. 
 
Finalmente se analiza que la participación de la nómina docente con respecto a la 
nómina total para el año 2022 es del 68.8%, (2021, 68.5%), lo anterior producto del 
incremento en la nómina docente, por la contratación de docentes TC. 
 
Es evidente que la participación académica con relación a la administrativa es 
mayor, ya que la Institución concentra sus recursos en la academia con miras a la 
mejora continua de sus procesos educativos, pues la administración está al servicio 
de ella y se constituye como una variable importante para el logro de los objetivos 
institucionales.  
 

Vr. Nomina total 62.7% 69.2%

Vr.Costo+Gasto E.R.

Vr. Nomina Docente 43.1% 47.4%

Vr.Costo+Gasto E.R.

Vr.nomina Adtiva y Acad. 19.6% 21.8%

Vr.Costo+Gasto E.R.

Vr. Nomina Docente 220.1% 217.4%

Vr.nomina Adtiva y Acad.

Vr. Nomina Docente 68.8% 68.5%

Vr.nomina total

No. INDICADOR  FORMULA A Dic.2022

4
Relación nomina Docente/nomina Adtiva y 

Acad.

4 Relación nomina Docente/Nomina Total

A Dic.2021

1 % Partic. Nomina en gasto total

2 %Partic. Docencia en gasto total

3
% Partic.nomina Adtiva y Académica /Gasto 

total



UNIVERSIOAD
"Hombres nuevos para tiempos nuevos"
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Cabe resaltar que la Un¡vers¡dad CESMAG a través de sus diferentes dependencias
adm¡n¡strativas y académicas ha traba.iado constantemente en pro de la
permanencia estudiantil y la estabil¡dad f¡nanciera, concentrando sus esfuezos para
mantener el compromiso social con los estudiantes y padres de familia, razón por la
cual se mantuvieron los alivios económicos en matrículas, inscripciones, derechos
de grado, además otorgó facilidades de financiación y disminución en la tasa de
interés corriente, todo ello a part¡r de un análisis financiero serio y prudente con
miras a un balance entre los alivios económicos y la sostenibilidad financiera de la
Universidad.

Con la intención de mantener la estabilidad financiera de la Universidad CESMAG
y evitar un deter¡oro en el Ebitda, indicádor que muestra cual fue el beneficio antes
de restar los intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones; es necesario
continuar con el manejo efic¡ente en la asignac¡ón de los recursos, sin sacrificar la
calidad académica, la continuidad del plan de desarrollo institucional, la formación
docente, los procesos de investigación, proyección social, ¡nternacionalización,
entre otros y además continuar con la creación de nuevos programas de pregrado,
posgrado y educación continua, con el fin de brindar un mejor y mayor portafolio de
servicios a la población del sur occidente Colombiano; todo ello contribuye a generar
mayores ingresos que permitan cubrir los costos de operación, los gastos de
financiación y obtener excedentes para su reinversión en beneficio de la comunidad
estudiantil.

Se firma en San Juan de Pasto a los veintitrés días del mes de mazo de 2023.

CA NDAR LOPEZ
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AETIVOS SAS
CONfAOORES Y ASESORES
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ASunto: DICTAMEN DE REVISORIA FISCAL ESTADOS FINANCIEROS 2.022

Cordial saludo,

Me permito presentar a ustedes el informe y d¡ctamen de Revisoría F¡scal sobre los
Estados Financieros del año 2.022, no sin antes agradecer a ustedes su atención.

Opinión.

He auditado los estados financieros de la UNIVERSIOAD CESMAG, que comprenden el

estado de situac¡ón f¡nanc¡era al 31 de diciembre de 2022, el estado de resultados, el
estado de cambios en el patrimon¡o y el estado de flu¡os de efectivo correspondientes al

ejercic¡o terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significat¡vas.

En mi opinión, los estados f¡nancieros adjuntos, presentan razonablemente, en todos los

aspectos mater¡ales, la situación financiera de la UNIVERSIDAD CESMAG a diciembre

31 de 2022, asi como su estado de resultados y flujos de efectivo correspondientes al

ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el Anexo No. 2 del Dec¡eto 2420
de 20'15 y sus modificator¡os, que incorporan las Normas lnternacionales de lnformación
Financiera (NllF).

Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2021 fueron auditados por mi

persona, emitiendo una opinión favorable.

Fundamento de la opinión

He llevado a cabo m¡ auditoría de conformidad con el Anexo 4 del Decreto 2420 de 2015 y

sus modificatorios, que incorporan las Normas lnternacionales de Auditoria (NlA). Soy

independiente de la empresa dando cumplim¡ento a las responsabilidades de ética

señaladas en la norma en mención. Considero que la evidencia de auditoría que he

obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión.

calle 19 No. 29-27 Edif¡cio s¡ndamanoy ofi(ina 31 I - TELEFAX: 736 47 /t4 ' CEL: 313 740 301

e-mail: activosas@hotmail.com - www.activosas.totalh.net - Sair Juan de Patto
5

Señores
CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD CESMAG
Ciudad.



Párralo de Énfasis.

Considero importante destacar los sigu¡entes aspectos para un mejor entend
los estados financieros:

AETIVOS SASrffiftHe"*,"**
8r4.001.212 - 9

> En relación con el año anter¡or, se observa un ¡ncremento de 5.474 m¡llones de
pesos en los ingresos (15,08%), fundamentalmente por el mayor valor de ingresos
obtenidos por los convenios suscritos por la Universidad.

> Los costos se incrementaron en 6.750 millones (26,67o/0) por encima del
incremento de los ingresos, siendo lo más significativo los aumentos en aquellas
part¡das relac¡onadas con los convenios, como honorarios, costos servicios
educativos convenios, servicios, costos de viaje y costos diversos.

> El impacto más grande se presenta en los gastos financieros-lntereses
devengados a cargo cuyo incremento fue de 3.229 millones (1.58,22o/o) por el costo
financiero de los créditos obtenidos por la Univers¡dad para la construcción del
Medio Universitario San Damián.

) En el sigu¡ente cuadro se resume el cálculo del impuesto de renta, considerando
los gastos que no son procedentes: (ver nota 27)

CUENTAS

VATOR

53052001 lntereses financ¡eros 2.069.110,45

Ret¡ro de cartera 77.372.634,O0

53151501 Costos-Bastos ejercicios anteriores 75.777.724,00

531520 lm puestos asum idos s.733.029,00

53 9 520 Multas, sa nciones y litigios L19.772.435,00

TOTAT NO PROCEDENTES 150.124.932,45

32.O24.9A6,49

! En el Estado de Situación Financiera se observa, con respecto al año anterior, la
dism¡nuc¡ón del efect¡vo disponible en 23.418 millones (-7I,72o/o), apreciándose

sus variaciones en el Estado de Flujos de Efectivo.

) Los inventarios en tránsito aparecen pot 1.217.7 millones que corresponden a a la

adquisición del nuevo software SEVEN ERP y KACTUS, el cual se activará en

2023 una vez entre en funcionam¡ento. (Ver nota 8)

Calle 19 No. 29-27 Ed¡f¡(¡o 5¡ndamanoy Ofic¡na 31 1 - TELEFAX: 7
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IMPUESTO DE RENTA 20%



No se ha realizado el traslado del saldo de construcciones en curso pAGIilmE SASm¡lloneSaconStrucc¡oneSyed¡ficacioneSporqueaúnestáperffi
legalización de anticipos entregados a contratistas de la obra. 814.003.232-9

Para recomponer la actual situación financiera de la universidad es necesario
mejorar el portafolio de servicios que viene ofreciendo la Universidad; continuar
con la creación de nuevos programas de pregrado y posgrado y educación
continua, de tal manera que los ingresos logren cubrir los costos de operación y de
financiación de la deuda y que ra administración continúe haciendo ros esfuezos
necesarios para renegoc¡ar con la banca costos financieros más favorables de los
créditos que posee.

Responsabilidad de la Dirección en reración con ,os esúados financieros.

La dirección es responsable de ra preparación y presentación de los estados financieros
de conformidad con el Anexo 2 del Decreto único Reglamentario 2420 de 2015 y sus
modificatorios, que incorporan las Normas lnternacionales de lnformación Financiera para
PYMES. En la preparac¡ón de los estados financieros la dirección es responsable ie la
valoración de la capacidad de ra universidad de continuar como empresa en
funcionamiento y utilizando el pr¡nc¡pio contable de empresa en func¡onam¡ento.

Responsabil¡dad del revisor fiscal en retación con la auditoría de /os esfados
financieros.

La UGPP tiene embargado a ra universidad 4 cuentas bancarias por un varor de
338.5 millones por un proceso antiguo por no envío de información por er año
2014. La oficina juridica de la universidad envió un derecho de petición solicitando
el desembargo de las cuentas.

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su
conjunto están l¡bres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe
de auditoría que contrene mi opinión. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error
y se cons¡deran mater¡ales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse
razonablemente que ¡nfluyan en las decisiones económicas que los usuarios toman
basándose en los estados f¡nancieros.

como parte de una auditoria de conformidad con el anexo No.4 del Decreto único
Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, apliqué mi juicio profesional durante mi
labor, realizando entre otras, las siguientes actividades

ialle 19 No. 29-22 Edificio Sindamanoy Ofic¡na 311 - TELEFAX: 736 a7 4
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/ ldentifiqué y valoré los riesgos de incorrecc¡ón material en los estados financieros
deb¡do a fraude o error. Apriqué procedim¡entos de auditoría para responder a
d¡chos riesgos y obtuve una evidencia de auditoría suficiente y adecuada para
proporcionar una base para mi opinión.

lnforme sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

Además, informo que durante el año 2022, la universidad ha llevado su contab¡l¡dad
conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas
en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos
y a las decisiones del consejo Directivo; la correspondencia, los comprobantes de las
cuentas y los l¡bros de actas se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión
de la Adm¡n¡stración guarda la debida concordancia con los estados financieros y la
Universidad ha efectuado la liquidac¡ón y pago oportuno al sistema de seguridad social
lntegral, de la misma manera se viene cumpliendo con la aplicación del sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo (SGSST).

Opinión sobre control ¡nterno y cumpl¡m¡ento legal y normat¡vo

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de
pronunciarme sobre el cumpl¡m¡ento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del
control interno.

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de
cumplimiento de las disposiciones legales y normat¡vas por la administración de la
universidad, asi como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es
¡gualmente responsabilidad de la administración. para efectos de la evaluación del
cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios:

Normas legales que afectan la actividad de la Universidad;
Estatutos de la entidad;
Actas de Consejo Directivo

a

a

r' Evalué lo adecuado de las politicas contables aplicadas y la razonabilidad de las
est¡mac¡ones contables y la correspondlente información revelada por la dirección.

r' concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable
de empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoria
obten¡da, manifiesto que no existe una incertidumbre material relacionada con
hechos o con cond¡ciones que puedan generar dudas significativas sobre ra
capacidad de la Entidad para continuar como Empresa en funcionamiento.



Otra documentación relevante

El control interno de una entidad incruye aquelas poriticas , oro."o,r,"nr#I9l)*§
perm¡ten el mantenimiento de ros registros que, en un detale razonabr", l."fl"¡"n 

"ñfd9-rrw.,fiel y adecuada ras transacciones y ras d¡sposiciones de ros act¡vos de ra entidad; (2)
proveen razonabre seguridad de que ras transacc¡ones son registradas en ro necesar¡o
para permitir ra preparación de los estados financieros de acuerdo con el marco técnico
normativo apricabre ar Grupo N'2, que corresponde a ra NIF para ras pyMES, y que ros
ingresos y desemborsos de ra ent¡dad están s¡endo efectuados de acuerdo con ras
autorizaciones de ra administración y (3) proveer seguridad razonabre en reración con raprevención, detecc¡ón y corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o
disposición de los activos de ra ent¡dad que puedan tener un efecto importante en ros
estados financieros.

También incluye procedim¡entos para garantizar el cumplimiento de la normativ¡dad legal
que afecte a la ent¡dad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los orgaüs
de administración y er rogro de ros objetivos propuestos por ra administración en términos
de eficiencia y efectividad organizacional.

considero que los procedimientos seguidos en mi evaluac¡ón son una base suficiente
para expresar mi conclusión.

En mi opinión, er contror ¡nterno es adecuado, en todos ros aspectos importantes. Las
med¡das de control intemo adoptadas por la universidad para la óonserva"io", prái"..¡i"
y salvaguarda de sus b¡enes y de terceros en su poder son adecuadas.

San Juan de Pasto, 23 de mazo de ZO23

GE RARdO RRES MESIAS
Re or Fi niversidad Cesmag
Deleg o Activos Contadores y Asesores SASa

T.P.'10.552-T.
Cra. 40 No. 20-42 Apto.401
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e-mail: act¡vosas@hotma¡l.com - www.act¡vosas'totalh'net - san Juan de Pasto
CEL: 313 740 301s
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aleonan01051

1

Departamento de Servicios Electrónicos y Pagos

Subdirección de Cuentas de Depósito y Pagos

Usuario

Fecha sistema

Ref. reporte

Fecha proceso

Página /

Hora 11:44:14

18/01/2023

REPORTE COMPROBANTE OPERACIÓN

REP_204_18/01/2023

18/01/2023

Fecha valor

Número operación

Transacción

Sucursal aprobación

Referencia

Concepto operación

Usuario que aprobó

CARGOS

Cuenta Nombre cuenta Portafolio débito

Valor operación

Valor IVA
Valor GMF

Total cargos

ABONOS
Cuenta Nombre cuenta Portafolio crédito

18/01/2023

112620744

11129 APR.PAGOS DE EMISORES S/ TÍTULOS VALORES

01 BOGOTA D.C.

PAGO EMBARGO

PAGO EMBARGO CDT 278286 - UNIVERSIDAD CESMAG NIT. 800109387-7

mmalfime01051

COP PESO COLOMBIANO 62015800 BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 0 PORTAFOLIO DEFAULT

51,518,100.00

0.00
206,072.40

COP PESO COLOMBIANO 62251038 DEPOSITO CENTRALIZADO DE
VALORES DE COLOMBIA DECEVAL S.A.
DERECHOS PATRIMONIALES

0 PORTAFOLIO DEFAULT

Valor operación 51,518,100.00

51,724,172.40

Fecha hora aprobación 18/01/2023 11:30:44

Cuenta tercero origen

Nombre tercero destino

Cuenta tercero destino

Nombre tercero origen
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Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. Colombia
Conmutador: (057) (1) 222 2800 - Fax (057) (1) 222 4953

www.mineducacion.gov.co

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR

2023-EE-031159

EL SUBDIRECTOR DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR EL DECRETO 5012 DE 2009 Y LA RESOLUCIÓN 20508 DEL 26

DE OCTUBRE DE 2022

CERTIFICA

Que el/la UNIVERSIDAD CESMAG UNICESMAG - (código: 2744), es una institución de educación superior PRIVADA,de
utilidad común, sin ánimo de lucro y su carácter académico es el de UNIVERSIDAD, con personería jurídica reconocida mediante
Resolución 10735 de 1982-06-26, expedido(a) por el/la MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL.

La información de contacto de la institución Correo electrónico: rectoria@unicesmag.edu.co, Dirección: CARRERA 20A 14 54 -
Pasto, Teléfono: 7206859.

Que el término de duración de la Institución es indefinido.

Institución anteriormente denominada Centro de Estudios Superiores Maria Goretti - CESMAG (código 3708).

INSTITUCION - PRINCIPAL

INSTITUCIÓN - SECCIONALES

La información consignada en este certificado corresponde a la reportada por la institución.

Esta institución de educación superior está sujeta a la inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional.

El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y las demás normas que los
complementen, modifiquen o reemplacen. Para verificar la autenticidad del presente certificado o ver el documento electrónico,
escaneé el código QR que se encuentra en la esquina superior derecha o ingrese a https://vumen.mineducacion.gov.co/,
seleccionando la opción Consultar Certificado y diligencie el formulario.

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a los 12 días del mes de febrero de 2023, por solicitud de UNIVERSIDAD
CESMAG - UNICESMAG, según radicado 2023-ER-080351.

Cordialmente;

NOMBRE IDENTIDAD CARGO ACTO INTERNO PERIODO
FECHA
INSCRIPCION

ESTADO

SANDRA LUCIA
BOLAÑOS DELGADO

CC 59814798
Pasto

REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE

RESOLUCION 16 2023-
01-24 RECTORIA

Desde: 2023-01-24
Hasta:

2023-01-25 Activo

LUIS EDUARDO
RUBIANO GUAQUETA

CC 19252925
Bogotá, D.C.

RECTOR
ACTA 140 2023-01-18
CONSEJO MAXIMO

Desde: 2023-01-20
Hasta: 2026-01-20

2023-01-27 Activo

LUIS EDUARDO
RUBIANO GUAQUETA

CC 19252925
Bogotá, D.C.

REPRESENTANTE LEGAL
ACTA 140 2023-01-18
CONSEJO MAXIMO

Desde: 2023-01-20
Hasta: 2026-01-20

2023-01-27 Activo

SECCIONAL NOMBRE IDENTIDAD CARGO ACTOI INTERNO PERIODO FECHA INSCRIPCION ESTADO
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ACXAN DUQUE GAMEZ

Subdirector de Inspección y Vigilancia
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RAMA JUDTCIAt, DEI, PODT]R PÚBI,ICO

JUZ(;ADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO
Calle lS No. g t 8-96 Edificio Montana Cuarto piso

iotrcrn¡¡a slrl cer¡doi. ramaiud i( ial.r¡r¡r.co

JTCMP.{).166
Pasto, 09 (le r¡larzo de gol¡3

sl.tÑoRl:s,

> ELVIA S]'HEPHANiA ROSERO MUNOZ
CORREO ELECTRÓNICo, stefadaroserom@g¡nail.com
LA CITTDAD

> I.JNIVERSIDAD CESMAG
CORREO ELECTRÓNICO' comunicaciones(@unicesmag.edu.co -

rectoria@unicesmag.edu.co gestionhumana«¡ unicesmaq.edu.co -
dpto¡undico@lunrcesmag.edu.co
BOGOT,A. D.C,

Rcfcrcncia
Accionante
Accionado

: 'li¡tcla }io. go29-{)Oo 133-oO

: ELVIA STHEPHANIA ROSERO MUÑOZ
: tTNIVEIL{ID.{D CESM:\G

Pala su cr..r¡¡ocirr¡ierrto -y- tlebirlo crurrpliruierrto rrre ¡rnnito transcril¡ille lt, ordettado por este

Jrrzga<lo err .-\uto del oe de febrero de 9029: '...eI JUZGADO 'IERCER() CML MUNIC'IPAL
I)E PASTO RESUELVR PRIMERO.- PRIMERO.- ADMITIR cl lr,ítnilc de lt ¡teseutt ,rtt'iót
tlc hdeltr ittgetrtrl,r lor LLI'LA SI'HIPHAN|A ROSERO MIIÑOZ, identificudu con L'e<* u tle
('iudadanío No. 1.086.A18.101,j'er¡l¿ ¿ /¿ ['.\'II?flS lD-lD ('E!l)1,1G, lúr Lt fresrut,t utln¿ittió¡ ¡t¿

su ¡l¿r¿¡ho ¿ lt ¿.¡l¿hili¡t¿d laboml rlfbr:«ld. SEGUNDO,- NOI-IFIQUESE el ltrttttle ,tulo de

co{or»iddd Lot h cst¿blecido ct cl utí¡ o l6 dcl Dalelo fi91 dc 1991, ¡onwitá¡tdole qrc ticue dot (9)

¿¡ti»t¿r h cortcst¿¡t. riuldt stts de.ecargos.r ¡rcsetta lu ¡ruchds qto esli»ror ltartirtt¿s. TERCERO.-
ORDLINAR t hs ltrlcs ttt'iondrl,r -r'aitoltdu qte etr el léruirc de lot (t) díts «»rlalos ,t ¡ulir

d¿l rcolry ¡l¿ h ,t¡ttultu'¡oóu r?s[x.hao. riulrttt u ifiitnu sobre lolt hethos qw v itdrot ¿¡t el ¿stito d¿

t¡tcld. ..ldt:irtihd¡¡l¿s lo ord¿t«lo at ¿l .7r1. 90 del f)ccr¿lo 2:i9t d¿ t99l tltu tl res¡erto ountút:
-...pr¿sttlt ió¡t ie a¿rucidul.,\i el itfonnc toftrre rendido detho del ¡luzo rones¡owlieúe, r lentníu lnt
tirrlo¡ lt¡¡ hctho.r t ¡¿ c rurá ¿ rcsolrr tle ¡Iaut...".-l íl l wr tllqtr ¡nd,t rertt af d aro.t qu¿ l?¡tgtt,t

en n folrr. L'L/ARTU.- La ¡ntefu dottt»tctttal dllegadt se dltrearri olorhour.rtutrk or tl Jillo
r"r¡rtlttrr. ?ULNT'O.- REgUEflIR ¿l .tct-ittut1rlt ltdrt qre itforue & ?-t.ttlih«l dcsde qw ftthd ha

","i,i,to ¡r"ltruulo nt, set'vir'iii ,t fizor fu lt ¿rt'iott,uh .t' si ¿t'istat r.r,'i¡ ¡ot.tr'ttos !:--l'::l::'!.!:.!.'-::::::
,u-,rrilu, ,un attutorirl, d ¡rlio ¿¿ 2U2r' r" tú-oi n ¿l'otltrlot. . N07IÍl9l|ESE 

' 
CUMPL\SE'

NI DI,4 P.4 N'I'OTA INM f NG UEZ. J UEZ.'

óxlc,t.ltllt,tN

¡t(t¡tatIt('t)t(',

M
SL]( u

RAN SALAS
Rl.\
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JUZGAIX)'TERCERO

L'IVTL MUNICIPIL DE I'AS7'O

INFORME SECRETARIAL: Pasto, og de ¡¡rarzo de 'Jo:13, doy ctrel¡ta { la seirora Juez tle l¿t

presente acciórr <le tlrtela que lror rep¡rrto tros ha corres¡rontli<lo y ha sirlo ra<lica<la lrajo el No. 9O9S-
(x)l$,. sfrr.ase proveer. 

, - ,i)
/ ¿4,.

MóNrcA JoHAN.rf 
^sPrRrlN 

sALAs
SIi('REIAR I,\/

/
JUZGADO'I'ERCERO CIVIL MUNICIPAL DIi I'AS'I-O

Rel'erencia: Acción de 'l'utela Ne. 909s{n I5,

Pasto, ¡rreve (oo) de urarzo de dos ¡nil veirrtitrés (?o93)

La ELVIA SI'HEPIIANIA ROSERO MUÑOZ, ide¡rtificada con Cedula de Ciudadania N'.
1.086.018.101, actuado err nonrbre propio, presenta solicitud de Acción de Tutela frente a la
tINIVER§ID.{D CESMAG, por la presrurta vrrhreraciór¡ de srt dererho a la estal¡ilidad labo¡'al
reforzada, ¡ror encontrarse e¡¡ estado de gestacióu.

l)e co»for¡nidad al l)ecreto 9591 (le 199¡, este despacho es cor¡¡peter¡te para conocer del
preser¡tc h'án)ite co¡rstitr¡cio¡¡al ¡rrcr'isto en el ,\rt. 8(; de Ia Carta Ft¡ndantcntal. adenrás de lo
rcglarlterttaclo ett el decrcto 1989 dr !olt

La <len¡anda dc tutela co¡rtie¡re los requerirnientos básicos qrre ir¡dica el artícr¡lo I l del

Dccreto ¿i,91 dc 1991, teniendo er) cuentfl que ella se rige ¡ror cl princ\>io de infbnualidad, del¡e

preters<' la adn¡isión (le su trárnitc.

Ih lo <¡ur.res¡rr"cta a la accio¡lar¡te. se la rt'querir'á para qrte irrfbr¡ne con cxactitud (lesde qrre

f<'clra ha ver¡irlo ¡rrestarrdo sr¡s sctvicios a far-o¡'de la accionada y si existctt n¡ás cor¡tratos dc

plcstaciórr de so'r'icios srtsclitos co¡t at¡terioridad a.irrlio de '.1o9',1. se si¡ra a a¡xrrtat'los

Pol Io ex¡uesto. cl JUT,GADO TERCERO CML MUNICIPAL DE PASTO,

RESIJT]LVE:

PRIMERO.- ADMITIR cl tr.á¡¡¡itc (le la ¡rrcserrte acción de ttrtela itn¡retra<la por ELVIA

SIHEPHANIA ROSERO MUÑOZ. identifrcada con Cedula de Ciudadania No. 1.086.018.101.

f'r'r,¡rtc a la tINMRStDAD CESMA(;, por la ¡¡resrurta vul¡reració¡¡ rlc st¡ dermho a Ia estabili<lad

laboral reli¡rzada-

SEGUNDO.- NOTII'ÍQUESE el ¡rr.esent<' at¡to tle cor¡l'orr¡¡idad coD lo establecido er¡ el

artícr¡lo t 6 ¿el fkreto 9.i91 dc'ififl I, co¡¡rrri¡icáudolc qrr tienc dos ('-z) días al r<'cilxr <le la r«'s¡xrtila

cornrrrricación, ¡rara <¡rrc e.ierritcn srt detecho de colrtratlicción y dcfettsa y si lo estilllatt la colttest(.ll'

rirr.latr stts <lesiargos )¡ Presel¡te¡r las prtteLras <¡tte estiulell Pertil¡ellte§'

-fERCERO,- ORDENAR a las partes acciona<la y virrculadas t¡ue ett e[ ténuiuo tle <los-(!)

rlías contarkrs a Partir ¡lel recil¡o rle la co¡¡trr¡ricacióu respt<'tiva,.rittdatr tur ittlbr¡¡e s<¡lrre Ios h«'lx¡s

.¡,," 
"" 

i,r,[i.an .,, .l escrito rle ttttela. ,\¡h'irtiér¡d¡¡les Lr or<leI¡atlo e¡r el .¿\rt. 90 rlel Det reto t!591 tle

lsrsrt qu. nl a""¡r.ato r.rrtu¡cia: "...Presrr¡x'iór¡ rle leracidarl. Si el i¡lforl¡It'¡ro ft¡cre re¡ttli¡lo lle¡¡t¡'t¡ rlel

pl,,ro 1.,..."¡*ri,,liente, se te,(lráD ¡ror cier.tos los heclr<¡s y se er¡trará a resolver tle plauo..".A él

il.lr"r, nll.ga" ¡r',,eba ref'ere¡¡te nl ('n¡o ) (lllc tolrgnlr el¡ r'tt ¡nder'

cUAR,t.o.-Laprttt'baü>crtnlerrtalallega<la'sca¡rleciaráol)ol.tttt¡nt.trtee¡¡elfirll<¡



gUfN'fO.- REQUERIR al accionante para que inibrme con exactitud desde que ibcha ha
venido prestando sus servicios a favor de Ia accionada y si existen más contratos de prestación de
servicios st¡scritos con anterioridad a.julio de eoee, se sirva a aportarlos. Información que deberá
aportarse dentro del dla siguiente al recibo de esta providencia.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

GUEZNIDIA P
JUEZ

OllLlA: (noo'
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DTUDOR VAIO R CANCELADO ACfUACION REALIZADA
a

Se t;rocecliri cr olicior ol
Jrrz0r.¡clo 4 r-le pcc¡t-rcñ<rs
ccruscrs .Je Pc¡slo
soliciloñclo cl REIIRO y
ARCIIIVO de lo
cl0m.rnclcl por pc¡€lo
lolr'¡l r- 1.,, l¡1 6 ton.
S.,. frroccdii.¡ o of¡cior ol
Ju¡cJoclo 3 cle pequeños
cousos rje Poslo
solicilonclo el REIIRO Y
ARCHIVO cle lo
demonclo por Pogo

l- ,, ¿ ,

lotol d

i



Se procedió o oficior ol
Juzgodo 7 Civil
Municipol de Posto
solicilondo el RETIRO y
ARCHIVO de lo
demondo por pogo
tolol de lo obli ocron

o

o

DIANI MELISSA KLINGER
CAICEDO

$8.354.482

SANDRA PATRICIA
ESCOBAR HERRERA

$8.452.920 Se procedió o oficior ol
Juzgodo 4 de pequeños
cousos de Poslo
solicilondo el REIIRO y
ARCHIVO de lo
demondo por pogo
totol de lo obligoclon

HENRY
RECATDE

SANTIAGO
CAÑIZARES

$ 5.óó0.1 ó8 Se procedió o oficior ol
Juzgodo I de pequeños
cousos de Poslo
solicilondo el RETIRO y
ARCHIVO de lo
demondq por pogo
totql de lq obligoción

I

NICOL STIVEN PAz- PAZ $ 4.ó1s.720 Se procedió o oficior ol
Juzgodo 2 de pequeños
cousos de Poslo
solicilondo el RETIRO y
ARCHIVO de lo
demondo por pogo

I tolol de lo oblisoción
DANIEL FERNANDO
URBANO MEJIA

$ $ 5.ós7.3ró Se procedió o oficior ol
Juzgodo I de pequeños
cousos de Posto
solicilonclo el RETIRO y
ARCHIVO de lo
demondo por pogo
lolol de lo obli ocron
Se procedió o oficior ol
Juzgodo 2 de pequeños
cousos de Poslo
solicitondo el RETIRO Y

ARCHIVO cle lo
demondo por Pogo

$5.ó57.31ó

totol de lo obli oción.

LAURA VANESA
PORTILLO ERAZO



FRANCIA
GRANDA

DAYANA
PORTILLA

$ 5.793.200 , Se pr,-rcecii¡r .-: oli._-iri¡ r:i ,

Jullioü § : §e i-\.rqLreñ\)srcoLrsos r.1e P.)il.¡
, solicilLlt't\'.i.1 t-,1 RiTIRO r,
\ñCl.ltVO ,.it) i.l

rden)
rtotcrl

rf,llr-lt-l I-\§i FQ!]O
Lle lct L.r L'\lio !'r c iLr n .LAURA ALEJANDRA

RUIZ NARVAEZ
$ 3.844.3ó9 I Se proceciiir c¡ t'rfi,._-i,-l ,-:l

i Juzgodo I tfe !.'ec¡r-rt ñcs
: COLTSOS Cie ¡..tsr,-r
: solicil,.lrr¡-lc g-l REIiRO r
, ARCHIVO ..1E IO

¡ denroncio lrJr s1)g)t)
' lotr.rl l1e lq s-\!)l!L1q¡irr¡

§ó2.6ó5.208 I Vr¡lLr¡ CO¡CelOdO en iL:
. Cuer]tO SL!ntintiii r'¡l.t L).1:

lc lr'r s iiluci,.¡r:.

VALOR ABONADO ESIADO DEt Á\CUERDO
$3.000.000 ' Atlettclo l(':s cuol!:s \'ie

i oclt'L.re. n¡r ierrrlr.e
ciicienlL-¡e iie l.'ll r

: enero.le ]lfS
$8.4ó5.574 | .\L.cr).- re.tli:,.l.1.-

i
TOTAL
LOGRADO
FECHA

RECAUDO
HASTA LA

2 RELACION DE PROCESOS CON ABONOS REALTZADOS: se Sresc-r.rii.: u¡ü
reloción de los estudionles que reol¡zoron ocuerdo ee ¡-.-:g::c i.¡.¡;¡
concelor lo obligoción en cuolos ntensultles.

)

Cor)Ce!-'\io (.:e,.:\:r-::.'::
\)(1e!'r'i.-: ir ¡'"".r'.'.¡1 :.-¡ .,¡ -.r

.: .': s: .- i

I Eristc- it¡.'i,:'lIi'.'r'li-'r'.'

CrL)a.s'to.l.. \
, l-rfsCc-Sr.f le-s S....
l Se u-r.'l lli::i'.':

pl Cir\.-a .):)ii\ .. .-\:.:.1.'

'.1-r r-:.-1, \\ i,\.\\\\

l.-¡r' istti\\ Sia \.,.'.:'.: .:
,,..5¡...,._-l:r,.\ . .-.l. i. r ..

l\,.1i.1 ,1,.. i \'l':i '...' ''.::"'i't:
ilUr.llt'.r,ll
I r)l(.ili\.rs I.:s '-':!'.-' ,i.':

DEUDOR
FRANCISCO JAVIER
ROSERO BUSTAMANTE

FERNANDADANIELA
ACOSTA

r . ¡ 50.000ARIADNE NATALY
LOPEZ PORTILLO



ABONOS
REALIZAD os
TOTAL §r 2.ó 15.574

de
secueslro de bienes.

)

3. PROCESOS QUE CONTINUAN CON EL TRAMIIE DE PROCESO JUDICIAIANTE JUZGADO: los procesos que a conlinuoción se relocionon seencuentron rodicodo.s onle los juzgodos compelenles, frenle o loscuoles se procederó o reotizo, É náJit"oci¿n pJinenr"- o ro,demondodos. dodo el coso que no f,oyo respueslo o lo demondo,por porre de estos. se procederó con ei secuesrro cie ros bienes quese encuentron con m.edido de emborgo. El proceso ourorá-Áostotonto el deudor se notifique, o cqncerer;totoridod oe ro oorigácion ose reolice el remole de bienes poro logror el pogo Oe fo oOlióoc-iOn.

)

ESTUDIANTE JUZGADO QUE
CONOCE Et PRO CESO

ESIADO DEL PROCESO

SEBASTIAN ANDRES
HERNANDEZ CUCHALA

Juzgodo I de
Pequeños Cousos y
Competencio múliiple
de Posto

-Juzgodo libro
mondomiento depogo y Decreto
medidos coutelores de
emborgo de bienes.
- En trómite solicilud de
regislro de orden de
emborgo de bienes
onle los enfidodes
com elenles.

JYMIANDRES
ORDOÑEZ OBANDO

Juzgodo I de
Pequeños Cousos y
Compelencio múltiple
de Posto

Juzgodo librq
mondomienlo de
pogo y Decrelo
medidos coulelores de
embor o de bienes.
-Juzgodo libro
mqndomienlo de
pogo y Decrelo
medidos coulelores de
emborgo de bienes.
-Se rodico onle Oficino
de inslrumenlos
públicos de Poslo lo
orden de emborgo
sobre bienes de

ANDRES RAMIRO BAEZ
VASQUEZ

Juzgodo 3 de
Pequeños Cousos y
Competencio múliiple
de Posfo

coutelores



propiedod
codeudore

diligencio d
de bien inm

de toi
s,

-En firme el regisko deemborgo onle lo
oficino de ¡nslrumenlos
públicos, se soliciloro
onle el juzgodo se fiie
fecho y horo poio

e Emborgo
ueble.

a

o

Juzgodo 3 de
Pequeños Cousos y
Competencio múltiple
de Posto

ALBERTO YELAANDRES o3de
Pequeños Cousos v
Compelencio múlt¡plá
de Posto

Juzgod

LILIANA LORENA
CANCIMANSIMUÑOZ

Juzgodo 3 de
Pequeños Cousos y
Competencio múltiple
de Posto

mqndomiento de
Pogo y Decreto
medidos coutelores de
emborgo de bienes.
-Se rodico onte Oficino
de inslrumenlos
públicos de posto lo
orden de emborgo
sobre bienes de
prop¡edod de los
codeudores.
-En firme el registro de
emborgo onte lo
oficino de inslrumenlos
públicos, se soliciloro
onte el juzgodo se fije
fecho y horo poro
diligencio de Emborgo
de bien inmuebl
Juzgodo libro
mondomienlo depogo y Decrefo
medidos coutelores de
embor o de bienes.

-Juzgodo libro

ALBERTO ALEJANDRO
CHAVES VILLOTA

-Juzgodo libro
mondomienlo de
pogo y Decreto
medidos coulelores de
emborgo de bienes.
- Por pelición del
deudor se suscribió
ocuerdo de o.

VILLOTA.



RICHARD BERNARDO Juzgodo
BOIINA RUALES

4
Pequeños C<¡u
Cor¡l¡elerrcio n
de Pqslo

;Stl s«¡lir:il«1 (trrlr.r
lttzg¡clclo lcr st.rs¡rc:rrsióÁ(lul l)t oc()s() lrqs l«.¡l(¡nl() «:l r lr:r lr l«rr
c<rr rr:clr¡ l<r lr¡loliclrr«l
r lo lcr < k:ucl« ¡.

-Juzgo<.lo lib,á
rI lcrnclcrrnionlo clopogo y Docrelo
r rrecliclc.ls cou lelores cle
orrrborgo clc t¡ionos.
- En lrónrile soliciluc.l cje
regislro cle orclen cle
errrborgo cle l¡ienesqr¡le los enlicjocles
colrrpelenles.
-Juzgoclo
nrctnclonricl I lopogo y

libro
de

Decrelo
nredidos coulelores cle
entbcrrgo de bienes.
- En trónlile solicitucl cle
rogislro de ordon de
enrborgo de bienes
onte lqs
co n1 lenle

enlidodes
s.

Juzgoclo libro
nronclonrienlo clepogo y Decrelo
nledidos coulelores de
ernborso de bienes.
Juzgodo libro
rrrondonrienlo de
pogo y Decrelo
meclidos coulelores de
enlbor o de bienes.
Juzgodo libro
nrondonrienlo cie
pogo y Decrelo
nrecliclos coulelores cle

- 
ció

sas y
rúlliplc

Pequeños Cousos v
Compelerrcio nlúlliolá
de Poslo

Juzgodo

Juzgodo

4 cle

4 cle
Pequeños Cousos y
Compelencio múlliple
de Poslo

Juzgodo 4 cle
Pequeños Cousos y
Conrpelencio nrúlliple
de Posto

Juzgodo 4 de
Pequeños Cousqs y
Compelencio múll¡ple
de Poslo

NO ALEJANDRO
BOLAÑOS OÑATE

MARIA

WIN MAURICIO
GOMEZ MURIEL

ED

ROBER MAURICIO
PANTOJA PANTOJA

ANGIE KATHERINE
CORAL GUERRERO

emb o de bienes.



MARIA PAULA
MARTINEZ GUERRERO

ERNEY CABEZASEDER F

SEVILLANO

IELA FERNANDA
ROSERO ACOSTA

DAN

EDWIN OSWALDO
GELPUD CORDOBA

ELVIA VIVIANA
ORDOÑEZ GAMEZ

Juzgodo I cle
pequeños cousos y
compelencio múlliple
de Poslo

Juzgodo 4 de
pequeños cc.lusos Y
compelencio múlliple
de Poslo

ROBER MAURICIO
PANTOJA

RICHARD BERNARDO
BOTINA RUALES

Juzgodo 4 de
pequeños cousc¡s y
compelencio múltiple
de Poslo

Juzgodo 4 de
pequeños ccrusos y
competencio múltiple
de Posto

Juzgodo
Pequeños
Competen
de Poslo

Juzgodo
Pequeños
Compeien
de Posto

4de
Cousc¡s y

cio múlllple

4ds
Cousqs y

cio múlliple

Juzgodo 4 -cle

Jttzctcu)¡¡ lil¡, ¡
moncjrJtrrlr¡t rl ( ) tltl
POUO y ly)(.¡.rltl
rnedlcJr.t1, r.:cttllrrlr 

f tr r,, , l, r

o-rr-tLrorgr: r..lc ¡ |jt ¡ ¡ y,,
Juzgc.tdtt lil tt¡ t
morrrJor nir:rr I ( t th:
f)ocJo r¡ l)t_tt_trtlr I
mer)ic)rt; crtt)l¡Llt.ur t,, tht
gt!1!gr U? cltt.l ¡.it n r t,,
Jutr)¡.t¡ .1r,¡ lil ¡ ¡ t
¡¡r1¡rlr1¡ ¡ ¡it;¡ ¡lr) t.t.,
Pclgrt y ll:t_rt tlt.t
rnedirJr_.¡,, c,¡)t )lt:k t¡¡ t,, t Jt t
emborgo r)¡¡ ljr¿¡¡1;,.,, l¡.1

PQrlc¿ c)r:t rrtr r)¡)r)t t
corrleilo r)¡t n¡tt r)¡.t
pendierúe ()t)dk)¡ú;i()
iniciql.
Juzgcrdo lil»r¡
monrJclrni.rn I rt rk:
POgo y f)¡;¡tr:l¡t
meclic,los cctul r-,lc t¡ u; clr.¡

embt!!n o d¡: l.»i;nc\,
Juzgodo lit.¡rc¡
mondomienlc¡ r ),:
pogo y l)ettt:lr)
mecliclos cou lclc.lrr:l rJr.r

embor o cJe lir:r'tr:i.
Juzgoclo lil>rrs

mclndc¡mienlo r\e:
pogo y Decrclr.t
mecl¡c¡os coulolorcs cl(r

§¡1 botS g_q.q 
Q.'i c.¿n g s,

Juzgodo libro
mc¡nclom¡enlu dt:
pcrgo y occ;fclc)
meclidos cqulelores clc
emborgo_cJ-c:- [ir.r.nes.
Juzgoclo lilrrct
mondornienlo (lo

Pogo Y Dt:t:r r:lt.t

t Pequeños Cousos v
Competencio múltiptá
de Pqslo

Juzgodo 7 Civil
Municipol de poslo

o
ANGIE KATHERINE
CORAL GUERRERO



nredidos cqulelores de
enrbor ode bienes.
Juzgodo
mondom¡enlo
pogo y

libro
de

Decrelo
medidos coutelores cje
embor o de bienes.

o

o

Con
escrito

PAOLA ANDREA
REALPE GUERRERO

uzgodo 4
pequeños cousos y
conrpelencio múttiple
de Posto

J cie

JESSICA LIZEIH
ENRIQUEZ NOVOA

DIANA MARCELA
GUZMAN ZAMBRANO

mondomienio depogo y Decreto
medidos coutelqres de

Juzgodo
mondomienlo
pogo y Decrelo
medidos coulelqres de

embor o de bienes.

embor o de bienes

Juzgodo libro

libro
de

SEBASTIAN ANDRES
HERNANDEZ CUCHALA

Juzgodo I de
pequeños cousos y
compelencio
de Poslo

pegueños cousqs y
competencio múltiple
de Posto

Juzgodo 5
municipol de poslo

múltiple

Juzgod

Juzgodo libro
mondqmienlo depogo y Decreto
medidos coutelores de
embor o de bienes

MARIANEE MIKHAELA
OBSOY ACHICANOY

Juzgodo 4 de
pequeños cousqs y
competenc¡o múlliple
de Poslo

Juzgodo libro
mondomiento de
pogo y Decreiq
medidos coulelores de
embor o de bienes
Se procedió o envior
requerimiento escrito,
onle lo ousencio de
respueslo se
procederó o rodicor lo
demondo onte
U odo com elenle.

MICHAEL ALEJANDRO
MAXILOPEZ

requerimientoCon
escr¡to

Juzgodo libro
mondomiento de
pogo y Decrelo
medidos coutelores de
embor o de bienes

Juzgodo 3 de
pequeñqs cqusos y
compelencio mÚltiple
de Posto

JORGE LUIS ORDONEZ
TIMARAN

Se procedió
requerimienlo

o envior
escrilo,

ousencio de
seres uesto

onte lo

DARIO ANDRES
BETANCOURTH

VALENCIA

requerimiento

olde

civil



CHACH INOY
CHACHINOY
JONNATHAN

ALBERTO ALEJANDRO
CHAVES VILLOTA

JOSE LUIS CHILAMA
ORTEGA

JIMMY ANDRES
ORDOÑEZ OBANDO

Juzgodo
pequeños
conrpelencio
de Posto

---_.*__ 
u

¡;rocecJe ró o rocl
demc¡nclo
)UJ c¡clo com el
Juzgodo
mondomiento
pogo y

icor lo
qnle

enle.4de
causos y

librq
de

Decrelo

Con
escrilo

múlliple
medidos coutelores cle
gqlbo-ts o cle bienes

requerirnienlo Se procedió q enviqr
requerimiento escrito.
onle lo ousencio cle
respueslo se
procederó q rodicor lo
demondo onte
UZ qdo com etenle.

2 Civil

Juzgodo 4 Civil
Munici ol

o

a Juzgodo
Municipol

Juzgocjo
pequeños
compelencio
de Posto

lde
cousos Y

múltiple

Juzgodo
mondomienlo

embor ode bienes
Juzgodo
mondomienlo

pogo Y Decrelo
medidos coutelores de

libro
de

libro
deJuzgodo I de

Juzgodo librq
mondomiento depogo y Decrelo
medidqs coulelores de
emborgo de bienes
Se procedió o envior
requerimiento escrilo,
onle lo ousenc¡o de
respuesto se
procederó o rodicor lq
demondo onte
UZ odo com elente.

Juzgodo 4 de
pequeños cousos y
competencio múltiple
de Posto

requerimienloCon
escrilo

Juzgodo libro
mondomiento de
pogo y Decreto
medidos coutelores de
emborgo de bienes

EDWIN OSWALDO
GELPUD CORDOBA

Pendienle qdmisión de
demondo

MARIA PAULA
MARTINEZ GUERRERO

ELVIA VIVIANA
ORDOÑEZ GAMEZ

pequeños cousos Y

comPetencio mÚltiPle pogo Y Decreto

EDER FERNEY CABEZA§
SEVILLANO



medidqs coulelores d
embor o de bienes

l'¡\OlA ANDRI:A
lil:¿\l.t't. Gt lt:llñHtO

so rcrclico demondo

CONSOLIDADO TOTAL DE PROCESOS:

l \¡\l.lll I I l lil'lr\l'lt)()
t llil\¡\l.l() N,\[.llA

ROCESOS coN
JECUTIVA RADICA
UZGADO CON MAND

.lr-rz.gcrclo I cle
pequoircrs cousos y
competencicr múlliple
clo ['oslo

a
TOTAL CARPETAS ENTREGADAS A LA

ABOGADA
TROCESOS CON PAGO TOTAL DE LA

OBTIGACION
PROCESOS CON ACUERDOS DE

PAGO Y ABONOS REALIZADOS

48

'10

3

35
P

E

J

DEMANDA
DA ANIE
AMIENTO DE

Slrr olro pondiente' léngose p-or presentodo

áti"r"^r"á.s o 2 de febrero de 2023'

Alotrlonrenle,

DIANA ALEXANDRA ANDRaoe cenoN

C.C NO' I .OBó.132.453 exPedido en Sondon

T,P. N".257.ó91 clel C'

informe de ociividodes

a

Juzgodo librq
mondomienlo de
pogo y Decrelo
medidos cqulelores de

pendienle odmisión
o de bienesembor

Abogoclct exlerno'
S. de lo Judicoturo'

ó (N)

|lAg_o- - -



CESM AG L,
202230300-61

San Juan de Pasto 09 de d¡ciembre 2022

MAIRA PAOLA AUX CARDENAS.

.lefe Oficina de Contabilidad.

Saludos de Paz y 8ien.

Conforme a oflcio No. 20223O1(x)-O70 de 24 noviembre, se lnforma gue con respecto a

la gestión de cons¡gnaciones por identificar realizada con los bancos:

1. Se solicitó que todas las cuentas sígan siendo y sean referenciadas con el fin de
identificar de manera clara y oportuna las mismas.

2. De igual manera en su momento se envlan las bases de datos de los pagos que
no se identifican, tanto a la oficina de Desarrollo de Software como al Banco.

3. Se esta trabajando una base de datos de los estudiantes donde al mismo tiempo
se relaciona a cada uno de sus codeudores con el fin de cruzar información ya
que en muchos casos los codeudores son los padres de familia que en algún
momento pagan la cuota del estudiante, pero retistran su número de documento
más no el número del estudiante.

En cuanto a los valores adeudados en la cuenta de deudores varios se envían correos
electrónicos solicitando el pago o devolución de los valores correspondientes.

En este particular solicito se estudie la posibilidad de hacer los cobros con abogado a los
terceros conforme a: edades y valores.

Agradezco su atenc¡ón.

Atentamente.

Jefe Tes na.

'aO: §@§oAsocmoo Isolar
Ma¡ia Goretti

:arrera 2OA 14-54, PBX 7216535 - Pasto, Nariño, colombia - corresPondencia@un¡cesma8 edu'co - www unicesmat'edu'c
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CESMAG 'Hombfes nuevos p¡ra tiefnpos nutiros'

Nl].8@ 109 387. 
'

202250050-206

San Juan de Pasto, 30 de nov¡embre de 2022

Asunto: Respuesta al oficio 202230100-068

Saludo de paz y bien, reciba mis buenos deseos de bienestar y éxilos en el desempeño de sus
labores diarias.

En alención al oficio 20223010G068 dirigió a la suscrita desde su dependencia y radicado el día
24 de noviembre de los cursantes, me permito manifestar que es cierto que cinco (05) funcionarios
de la alcaldia del municipio de Bahía Solano (Chocó), señalaron estar interesados en cursar el
Diplomado en Contratación Estatal ofertado en su 3ra versión. Ante esta situación, desde la
Vicenectoría Administrativa y Financiera procede a expedir factura de venta (F-24-607) a nombre
del municipio de la referencia, con el ánimo de ser financiada esa formación poresa entidad.

Sin embargo, antes de surt¡rse el acto de clausura del Diplomado, la señorita Adriana Valdés y mi
persona, fuimos enteradas desde su dependencia que las personas que se relacionaran a

continuación y pertenec¡enles a la alcaldia de Bahía Solano (Chocó), no habian efectuado el pago.

Ante este hecho, prcced¡mos a no entregarles las acreditaciones de formación.

F.¿y G.r¡lhr,rlo de C,3ten¡r¡á O.F.M Ca9

ut¡lv¡aslo¡o cESr{A6

c0tJIABlLloAo
o¡A

,ñ ¡t

MES ANo

?ó

Cargo y Nombre del
funcionario

Cédula de
Ciudanía No.

Celular Correo electrónico

JEFE DE PRESUPUESTO

Bemardo Alfonso Asprilla
Abadia

4.851.981 3163164737 aabadia1976 6@qmail,com

TESORERO

Jhon Eduardo Becena
Bermudez

4 852 498 312322M12 hacienda@bahiasolano-

choco,gov.co

ASESORA DE CONTROL
INTERNO
Nisyreth Murillo Murillo

1.062.277 805 3104743238

ASESOR
Pedro Melgareio Perea

11.792.025 315508s660 peoel181 1@qmail.com

Asociac¡dn Escolar
María Goretti¡tur*-c{árs §@oo

carrera 20A 14-54, PBx 7216535 - Pasto, Nariño, colombia - correspondencia@unicesmag.edu.co - www.unicesmag.edu.co
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Especialista
MAIRA PAOIá AUX CÁRDENAS
Jefe Ofcina de Contabilidad

Universidad CESMAG

control¡ntemo@bahiasolano-
choco.oov.co
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"Hombreg nuevos para tiempos nu€vos'

Fr¡y Gulllc«no de Ca3t€ ,¡oá o.f M C¿p

SECREATRIO DE

PLANEACIÓN Victor Mario
Fajardo Bonilla

1.077 469.805 3137294500

fairdo3@omail.com

Dicho esto, desde el mes de septiembre del 2021, se ha sostenido contacto permanente a través
de conso electrónico, llamadas telefónicas y WhatsApp con el señor JHON EDUARDo BECERRA
BERMUDEZ quien se desempeña como secretario de hacienda del municipio de Bahla Solano
(Chocó), con el ánimo de gestionar el pago. Así mismo, la d€pendencia de Tesorería de la
Universidad CESMAG, apoyaron con la gestión a través de coneo electónico sin obtener
respuesta hasta la fecha.

Así las cosas, manifiesto gue se han realizado los acercamientos, no obtenido repuesta favorable.
Por lo antenor y habida cuenta que la secretaria ADRIANA VALDES CHICUNCUE presta apoyo
administrativo y la suscrila apoyo académico en la consecución de la ofela del Diplomado, le insto
a acudir de ser necesario, al recaudo coactivo de la obligación, en tanto que no conesponde a
nosotras conünuar ejerciendo dicho conlrol y más cuando se tiene un titulo valor que respalda ese
valor de 2.375.000.

Para conoborar lo aqui expuesto, me perm¡to anexar carta de sol¡citud y pantallazo reiteratiyo de
pag0.

Se suscribe de

Esp. frlARiA I

Coordinadora
C,oordinadora

ARTEAGA ARTEAGA
specialización en Derecho Empresarial

mado en Contratación Estatal
Universidad CESMAG

Asoc¡ación Escllar
María Goretti
xÑl,l:¡cCr,dIg §@00

Carrera 20A 14-54, PBX 7216535 - Pasto, Nariño, Colombia - correspondencia@unicesmag.edu.co - www.unicesmag.edu.co
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CESMAG "Hombres nuevos para tÉmpos nuevos'

xfI. g)o.10r387 - 7
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Fr¿y Gu¡lhrmo de Cásteüana O.F.M C¡p.

San Juan de Pasto, 19 de noviembre de 2021

Doctor

ULMER MOSQUERA GUTIERRU

Alcalde Municipal

BahÍa Solano Choco

Reciba un afectuoso saludo de la Universidad Cesmag de Pasto

En primera instancia agradecemos la participación de los siguientes empleados de
la alcaldía Bahía Solano, Chocó: Bernardo Alfonso Aspr¡lla Abadía, Jhon Eduardo
Becerra Bermúdez, Nisyreth Murillo Murillo, Pedro Melgarejo Perea, Víctor Mario
Fajardo Bonilla, en el Diplomado en Contratación Estatal, desarrollado desde el 20
de agosto hasta el I de octubre de 2021 , el cual tuvo una intens¡dad de 120 horas.

En segundo lugar, solicito respetuosamente autor¡zar el pago referente a la
matrícula al diplomado de los funcionarios antes mencionados por un valor de
$2.375.000, como lo contempla la factura electrónica emitida el 12 de octubre de
2021 . Dicha consignación debe hacerse a través del convenio con Davivienda
1416478.

El pago oportuno, perm¡t¡rá el envío de las certificaciones pert¡nentes

Agradecemos su colaboración.

Cordialmente,

A EUGENIA C OBA

Directora de Posg , lnternacionalización y Egresados

Universidad CESMAG

Ahexo: Convenio Dev¡v¡enda

Asoc¡ac¡ón Escolar
María Goretti
r§ú ¡/h.qcaúd*!. s@00
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FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO
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0.: Págadurá U\ICESMAG <pegador@u4rcGlmeg edo co>
enyl¡do.l: lun€§,25 de ab do m22 4:10 p ñ
P.r.: Fducold¿¡ S A <fducoldar@liducoid€r com co>
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Saludo de Paz y Bien.

sol¡cito comgd¡damento su colaborac!ón en la aclaración ds un dspór¡b do d¡noro que sa encu€nlra en la cuonls ds benc¡lombia da ls
UNMRSIDAD CESMAG 800.109.387-7 por un v8br ds 3 5.0f¡0.865

agradezco mucho su atencion

Etp. LUIS FERxaxOO RfVER  cRloILo
iefe óe lesoreria
Uñrva6¡dad Carmág

fotlloño 7216535 oxr. 227
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De este m!ñsr6 Éso€ámo! irrbor resuello aur i¡quÉiudcr, no 3,ñ rñlea OrcCl3ar qua €3taremos ttanloa a rcaok"r cualquú. duda tdicÚñal t¡.nla al part|cultt





 

 
  82 

 

 
 
 
 
 
 
 

* VIGILADA MINEDUCACIÓN 


